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La edición No. 19 de la Revista Orbis está dedicada a los temas multilaterales, pues, los retos del 
mundo actual hacen insuficientes las respuestas nacionales frente a los grandes problemas globales. 
Es por ello que hemos elegido la fotografía de la portada, que es resultado del avance tecnológico, y 
nos permite tomar conciencia de que todos compartimos el mismo espacio.

El avance en las comunicaciones, que nos permite conocer en tiempo real lo que pasa en el mundo, 
y las facilidades para desplazarse de un lugar al otro evidencian la interdependencia que existe entre 
todos los países del mundo, y es por eso que deseamos resaltar la importancia de los mecanismos 
multilaterales, que permiten coordinar los esfuerzos de los estados, frente a los desafíos del mundo 
de hoy. 

Es muy difícil hacer una enumeración exhaustiva de todos los problemas que enfrenta hoy en día 
la comunidad internacional, pero entre los más vibrantes están los del cambio climático, la guerra y 
la inseguridad internacional y el financiamiento para el desarrollo, que producen múltiples cuestio-
namientos a los mecanismos multilaterales, no sólo al Consejo de Seguridad, sino también a los de 
crédito como el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional.

Varios de los artículos de este número tienen relación con el cambio climático; uno de ellos está 
referido a los objetivos de desarrollo sostenible, desde el punto de vista de la definición de sus ob-
jetivos, que deben ser universales, pues es claro que sin un ambiente sano, será muy difícil alcanzar 
el desarrollo político, económico y social de los Estados; los otros hacen referencia a la búsqueda de 
alternativas en materia energética, indaga sobre energías alternativas y muestra cómo el tema ener-
gético se ha convertido en un tema de vital importancia en la política exterior.

Otro de los temas abordado en la revista es el del mantenimiento de la paz, cuya responsabilidad fue 
asignada por la Carta de las Naciones Unidas al Consejo de Seguridad. En este campo tenemos dos 
artículos, uno de ellos presenta una visión interesante del ejercicio del veto, como un elemento de 
equilibrio de poder en el contexto internacional, especialmente después de la guerra fría y lo ilustra 
específicamente con ejemplos de discusiones recientes en el Consejo, como los casos de Irán y Siria.

El otro artículo vincula la expectativa de solución del conflicto colombiano, a los mecanismos utili-
zados por el Consejo de Seguridad, y a la experiencia y buenas prácticas adquiridas en las misiones 
de mantenimiento y consolidación de la paz, con algunas sugerencias sobre experiencias exitosas en 
esta materia que podrían ser adaptadas a nuestra realidad para lograr una paz efectiva y duradera.

Se incluye también un artículo sobre la Alianza del Pacífico, que se constituye como el proceso de 

Editorial
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Presidente de la Asociación Diplomática y Consular de Colombia
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Editorial

integración regional más importante, pues tiene como punto de partida la existencia de tratados de 
libre comercio entre los países que la conforman, lo cual ha permitido la liberalización de más del 
90% del universo arancelario. Igualmente, ha despertado gran interés entre los países del mundo, 
pues actualmente cuenta con 32 observadores de Europa, América, Asia y Oceanía.

De otra parte, se incluye una entrevista realizada a Carlos Arturo Morales López, viceministro de 
Asuntos Multilaterales que comparte con nosotros su experiencia diplomática de más de 20 años. 
Hace parte de la revista, igualmente, un artículo sobre las lenguas utilizadas en la diplomacia, el cual 
nos permite analizar la importancia de los idiomas para el desarrollo integral de la función de repre-
sentación de los funcionarios diplomáticos ante diversas entidades y organismos de orden internacio-
nal. También se incluye una reseña sobre la importancia de la diplomacia.

En este número incluimos la separata del “Foro sobre la Meritocracia” realizado por la Asociación 
Diplomática y Consular, en la cual se recogen las visiones de los distintos conferencistas, en relación 
con la aplicación de este principio en el servicio exterior, y sobre su aplicación en el Estado colombia-
no en general.

Esperamos que esta edición de la Revista Orbis, sea de su interés.
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Fotografía: High-level Forum on Sustainable Development Holds First Meeting. 
UN Photo Amanda Voisard, 2013. www.unmultimedia.org

HACIA UN NUEVO CURSO:

LA UNIVERSALIDAD COMO UNA PARTE INTEGRAL DE

LA AGENDA DE DESARROLLO POS-2015

Notas de discusión por Paula caballero1, Peter Hazlewood2 y Kitty van der Heijden3

1 Paula Caballero es Directora de Práctica Global del Medio Ambiente y los Recursos Naturales en el Banco Mundial desde el 1º de 
julio de 2014. Fue directora de Asuntos Económicos, Sociales y Ambientales del Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
(2010 - 2014), donde lideró la política exterior en cambio climático, Objetivos de Desarrollo Sostenible y la Agenda de Desarrollo 
Post 2015. Tiene Maestría en Relaciones Internacionales de la Pontificia Universidad Javeriana y es B. A. en Literatura y Sociedad 
de Brown University.
2 Peter Hazlewood es director de Ecosistemas y Desarrollo en el World Resources Institute desde 2008. Fue Gerente Global de la 
Iniciativa para la pobreza y el medio ambiente del PNUD y el PNUMA (2002 – 2008), Gerente Global del Programa de pequeñas 
subvenciones del PNUD (1992 - 1997) y Subdirector de Agricultura y Recursos Naturales de la ONG CARE (1989 - 1992).
3 Kitty van der Heijden es Directora de la Oficina de Europa en el World Resources Institute desde 2014. Fue embajadora para 
Desarrollo Sostenible y directora del Departamento de Clima, Energía, Medio Ambiente y Agua del Ministerio de Relaciones Exte-
riores de Holanda (2010-2013), donde lideró la delegación de ese país en la Cumbre de Rio + 20 y fue representante en el Grupo 
de Trabajo de Objetivos de Desarrollo Sostenible. Es Economista de la Erasmus University Rotterdam con una amplia experiencia 
en desarrollo sostenible.

Traducción del inglés al español por el Comité Editorial ORBIS
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Hacia un nuevo curso: La universalidad como una parte integral de la agenda de desarrollo Pos - 2015

Introducción

Los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio, ODM, han sido exito-
sos en muchos aspectos: desde 
la reducción de la pobreza por 
ingresos, el hambre y la mor-
talidad hasta el aumento de la 
vinculación a la educación pri-
maria. A pesar de ello, falta bas-
tante para asegurar “el mundo 
que queremos” para todos, y 
es necesario acelerar la acción 
para alcanzar las metas de los 
objetivos de los ODM. Sin em-
bargo, el mundo ha cambiado 
dramáticamente desde la adop-
ción de la Declaración del Mile-
nio y el marco de los ODM en 
2000, y nuevos retos mundiales 
han aparecido. En particular, los 
retos de sostenibilidad mundial 
tales como la degradación de 
los ecosistemas, el cambio cli-
mático y enfermedades pandé-
micas han ganado importancia 
y amenazan con impedir, si no 
reversar, los logros en la erradi-
cación de la pobreza. 

En Río + 20, los gobiernos con-
cluyeron que: 

	 “[…] la  erradicación  de  la 
pobreza, la modificación 
de las  modalidades  insos-
tenibles y la promoción de 
modalidades sostenibles de 
producción y consumo, y la 
protección y ordenación de  la  
base  de  recursos  naturales 
del desarrollo económico y 
social son objetivos genera-
les y requisitos indispensables 
del desarrollo sostenible.  Re-
afirmamos  también  que  es 
necesario lograr el desarrollo 

sostenible promoviendo un 
crecimiento sostenido, in-
clusivo y equitativo, crean-
do mayores oportunidades 
para todos, reduciendo las 
desigualdades, mejorando 
los niveles de vida básicos, 
fomentando el desarrollo so-
cial equitativo y la inclusión, y 
promoviendo una ordenación 
integrada y sostenible de los 
recursos naturales y los eco-
sistemas que preste apoyo, 
entre otras cosas, al desarrollo 
económico, social y humano, 
y facilite al mismo tiempo la 
conservación, la regenera-
ción, el restablecimiento y la 
resiliencia de los ecosistemas 
frente a los problemas nuevos 
y emergentes...”1.

Mientras es necesario cumplir 
los ODM en Colombia, es claro 
que mundialmente los proble-
mas nuevos y emergentes de-
mandan políticas y formas de 
acción colectiva diferentes.

El concepto de universali-
dad

Se acordó en Río + 20 que los 
Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble, ODS, deben:

	 “estar orientados en la ac-
ción,  ser  concisos  y  fáciles 
de comunicar, limitados en su  
número  y  ambiciosos,  tener  
un  carácter  global  y  ser uni-
versalmente aplicables a to-
dos  los  países,  teniendo  en  
cuenta  las  diferentes  reali-
dades,  capacidades  y  nive-
les  de  desarrollo  nacionales  

y  respetando  las  políticas  y 
prioridades nacionales”2. 

Sin embargo, el concepto de 
universalidad no fue definido. 
Los diccionarios de Oxford defi-
nen la universalidad como: “re-
lacionado o hecho por todas las 
personas o cosas en el mundo o 
en un grupo particular; aplica-
ble a todos los casos”. 

Está por decidirse cómo pue-
de evolucionar este concepto 
de universalidad en el contexto 
de las negociaciones interna-
cionales en torno a una nueva 
agenda de desarrollo mundial. 
Hay diferentes escuelas de pen-
samiento sobre el tema, que 
abarcan desde un marco de ob-
jetivos que se aplique de igual 
forma a naciones desarrolladas 
y en desarrollo (responsabilidad 
universal y aplicación universal) 
a una agenda que distinga en-
tre estos grupos de países (res-
ponsabilidad universal, incluso, 
acción nacional, por ejemplo: se 
haría aplicable de acuerdo a cir-
cunstancias nacionales)3.

La consideración más importan-
te que debe respaldar cualquier 
enfoque a la universalidad es el 
de entender que el desarrollo 
no es un juego de suma cero. 
Los beneficios y ganancias de 
un grupo de países no tienen 
por qué traducirse en pérdidas 
para los otros. El principio fun-
damental es que si somos ca-
paces de estructurar un nuevo 
marco de desarrollo internacio-
nal ambicioso y práctico, esta-
remos en mejores condiciones 
–colectiva e individualmente– 
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Fotografía: Scenes from Rio + 20. UN PhotoLuiz Roberto Lima, 2012.
www.unmultimedia.org

para identificar opciones gana–
gana, minimizar externalidades 
y costos, abordar concesiones y 
utilizar cooperación y asociacio-
nes para catalizar el cambio en 
el terreno. 

En un mundo crecientemente 
globalizado, las acciones que 
se requieren en cada país para 
propiciar las condiciones nece-
sarias para el bienestar social 
de la sociedad están afectadas 
por procesos y sistemas que es-
tán más allá del alcance de cada 
país. Esto incluye desde el cam-
bio climático y las enfermeda-
des pandémicas hasta flujos co-
merciales y el sistema financiero 
mundial así como exige políti-
cas y formas de acción colectiva 
muy diferentes en cada caso. 

Hay por lo menos tres interpre-
taciones de lo que significa la 
universalidad. En muchos casos, 
estas interpretaciones se deben 
apoyar mutuamente: 

·	 Retos locales/nacionales. Por 
ejemplo: salud, seguridad ali-
mentaria tienen aplicabilidad 
no solo en países en desa-
rrollo, sino también en países 
desarrollados (los objetivos de 
desarrollo de hoy tienen re-
levancia universal); En el Pro-
grama Mundial de Alimentos, 
PMA, los Países de ingreso 
medio y bajo (por ejemplo, 
salud, educación, seguridad 
alimentaria) pueden requerir 
apoyo de los países de ingre-
so alto (un ODM actualizado 
que incluya ayuda, comercio, 
inversión, entre otros). 

·	 Retos mundiales requieren so-
luciones mundiales. Por ejem-
plo: cambio climático, sistema 
financiero internacional, pro-
ducción y consumo sosteni-
ble.

Estos enfoques pueden signifi-
car que el marco de objetivos de 
la nueva agenda debe: (1) ser 

mundialmente acordada, refle-
jando las aspiraciones comunes 
de los países; y (2) ser relevante 
para todos los países, basado 
en un concepto de responsabili-
dad universal. 

La universalidad en este contex-
to de un proceso interguberna-
mental no se puede discutir sin 
la noción complementaria de 
“diferenciación”, reconociendo 
que todos los miembros de las 
Naciones Unidas son soberanos 
y están en diferentes etapas de 
sus sendas de desarrollo. En el 
contexto de las discusiones al-
rededor de los ODS y el marco 
de desarrollo pos–2015, la uni-
versalidad puede ser entendida 
como una agenda que incluya 
objetivos que puedan requerir 
acción de todos los países, se-
gún sea relevante, a la vez que 
se respetan las diferentes rea-
lidades de los ámbitos locales, 
nacionales y regionales. Esto 
significa que mientras el marco 
de objetivos debe ser relevante 
para todos los países, se requie-
ren enfoques diferenciados con 
base en cada contexto nacional. 
La diferenciación universal, re-
gional o de país probablemente 
será abordada de mejor manera 
en las metas e indicadores, don-
de se pueden reflejar las especi-
ficidades nacionales. 

La racionalidad de la uni-
versalidad

Los ODM fueron establecidos 
para ser alcanzados princi-
palmente dentro de fronteras 
administrativas nacionales de 
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países en desarrollo, basados 
en circunstancias nacionales, y 
enmarcados en políticas públi-
cas; principalmente de salud, 
educación, alimentos y agua 
potable. Los ODM eran de na-
turaleza universal pero no de 
alcance global, dado que 7 de 
los 8 ODM no eran aplicables a 
países desarrollados. Mientras 
la aceleración de la implemen-
tación de los ODM es una de las 
más altas prioridades, Río + 20 
concluyó que otras condiciones 
se deben abordar con el fin de 
“concluir el trabajo” de forma 
efectiva y decidida en torno a 
las metas de los ODM. 

El enfoque tradicional que pre-
tende que un país puede re-
solver sus propios problemas 
nacionales de desarrollo tiene 
severas limitaciones en el siglo 
XXI, cuando las enfermedades, 
la degradación ambiental, el 
delito cibernético, el comercio 
y transporte son de dimensión 
mundial. Dado el aumento de 
la interdependencia de nuestra 
sociedad mundial y la naturale-
za multidimensional de los nue-
vos retos mundiales, la nueva 
agenda de desarrollo debe ser 
universal en alcance para poder 
lograr los cambios estructurales 
necesarios para virar a sendas 
de desarrollos más equitativas y 
sostenibles. 

Dejar de abordar los nuevos 
retos emergentes podría con 
el tiempo menoscabar el pro-
pósito que colectivamente nos 
propusimos alcanzar, de “llegar 
a cero” en términos de pobre-
za. Además, nuestro éxito en la 

erradicación de la pobreza –más 
las tendencias demográficas 
proyectadas– significarán nece-
sariamente que tendremos una 
clase media mundial emergente 
con aspiraciones crecientes. Si 
los logros en pobreza van a ser 
irreversibles, si se van a alcanzar 
las nuevas expectativas, si los 
límites de disponibilidad de re-
cursos no se van a exceder, si la 
equidad va a ser la piedra angu-
lar, entonces un enfoque “bu-
siness as usual” no funcionará.

La nueva agenda de desarrollo 
pos–2015 debe, entonces, adi-
cionalmente a los objetivos de 
los ODM, reflejar lo que se pue-
de definir como bienes comunes 
mundiales, o bienes públicos 
mundiales, tales como el fenó-
meno del cambio climático, la 
preservación de los ecosistemas 
marinos y terrestres, y el com-
bate a las enfermedades con-
tagiosas. Ello también requeri-
rá avanzar hacia el logro de un 
sistema financiero internacional 
estable y un régimen de comer-
cio internacional que trascienda 
los enfoques de suma cero. Es-
tos bienes públicos mundiales 
contribuyen al bienestar públi-
co nacional y son una precon-
dición para la erradicación sos-
tenible de la pobreza, pero no 
pueden ser provistos por países 
de forma individual. Se requie-
re cooperación transfronteriza 
e interregional y políticas de 
intervención para apoyar la ac-
ción colectiva. El concepto de 
universalidad provee las bases 
para cumplir con ello. 

En el mundo de hoy, la erradi-

cación irreversible de la pobre-
za requiere no solo un balance 
entre las tres dimensiones. Solo 
se pude alcanzar mediante un 
enfoque internacional colecti-
vo. Los progresos en desarrollo 
humano son amenazados, por 
ejemplo, si los ecosistemas mun-
diales se degradan a un punto 
de no retorno. Hay amplios vín-
culos entre erradicación de la 
pobreza y desarrollo sostenible 
dado que los ecosistemas son 
una base clave para asegurar la 
reducción sostenible de la po-
breza. Ecosistemas naturales ta-
les como los océanos, bosques, 
lagos y ríos proveen alimentos, 
materiales básicos y sustento a 
miles de millones de personas4. 
La degradación de estos ecosis-
temas golpea primero a los más 
pobres, de forma más fuerte. 

Además, garantizar lo básico 
para el bienestar de nueve mil 
millones de personas requiere 
un profundo reconocimiento 
de los vínculos –en términos 
de acceso y uso actual y futu-
ro– entre los recursos y los sec-
tores. Por ejemplo, más allá de 
la disponibilidad de suficiente 
agua potable, según lo plan-
teado en el ODM 7, la escasez 
de agua impactará la agricul-
tura, la manufactura y la pro-
ducción de energía. La agenda 
de acción será diferente entre 
países y regiones. En los países 
menos desarrollados, el proble-
ma del agua suele ser principal-
mente una cuestión de acceso. 
Sin embargo, en las economías 
más desarrolladas, la eficiencia, 
la productividad y la contamina-
ción del agua son a menudo el 
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principal desafío, mientras que 
en las economías desarrolladas 
el problema del agua es una 
cuestión de reducción del con-
sumo (“huella de agua virtual”) 
y de reciclaje.

La seguridad alimentaria y la 
nutrición son otros ejemplos 
que requieren un enfoque mul-
tifacético que abarque desde 
mejores técnicas de producción 
–como variedades de cultivos 
resistentes a la sequía, títulos de 
propiedad y acceso inclusivo a 
la financiación y los mercados– 
hasta la necesidad de disminuir 
el desperdicio de alimentos a lo 
largo de toda la cadena de va-
lor. Si bien algunas fases pue-
den ser implementadas con 
políticas nacionales, las interde-
pendencias mundiales limitan 
la capacidad de los gobiernos 
para actuar de forma indepen-
diente. Por ejemplo, el aumento 
de la escasez (regional) de agua 
puede hacer que una estrategia 
de riego, agricultura de alta en-
trada (en términos de semillas y 
productos químicos), sea invia-
ble para alcanzar la seguridad 
alimentaria en algunos países. 
Los mercados mundiales de ma-
terias primas tendrán un impac-
to en los precios de los alimen-
tos e incluso en la distribución 
de ciertos productos básicos 
para la alimentación.

Una agenda universal es tam-
bién una agenda de oportuni-
dades. El cambio tecnológico, 
por ejemplo, ha producido posi-
bilidades que eran impensables 
hace algunos años para el sumi-
nistro de bienes básicos y para 

el monitoreo de progreso. En al-
gunos casos, países del llamado 
Sur están liderando el camino. 
Las alianzas estructuradas alre-
dedor de los ODM demostraron 
de manera contundente que los 
enfoques que acercan la gen-
te, los recursos y la experticia 
permiten identificar y superar 
una serie de obstáculos para 
obtener ganancias en cortos 
periodos de tiempo. La Global 
Alliance for Vaccines and Im-
munisation, GAVI, es un ejem-
plo sobresaliente de esto. Una 
agenda universal es una agenda 
que busca catalizar las opciones 
para un mayor bien común.

Equidad y universalidad

En las consultas realizadas hasta 
la fecha sobre la agenda pos-
2015, existe un fuerte consenso 
de que la nueva agenda debe 
proporcionar equidad. Hay cre-
cientes llamados para asegurar 
que “nadie se quede atrás”. 
Solo a través de una agenda 
verdaderamente universal po-
dremos lograr esto. La equidad 
necesita ser entendida en tres 
niveles:

-	 En los países. Muchas de las 
causas fundamentales de la 
pobreza apuntan a problemas 
que cada gobierno y sociedad 
debe solucionar. Sin embargo, 
existen cuestiones que limitan 
la capacidad de los gobiernos 
para realizar los cambios ne-
cesarios. La volatilidad de los 
precios de los alimentos, por 
ejemplo, está directamente 
relacionada con el mercado 
mundial de materias primas, y 

puede minar las ganancias del 
desarrollo tanto a corto como 
a largo plazo. Adicionalmen-
te, como la erradicación de 
la pobreza avanza y dadas 
las tendencias demográficas 
proyectadas, los gobiernos 
tendrán que ser capaces de 
responder a las expectativas 
crecientes de una clase media 
mundial. La estabilidad políti-
ca ha sido recientemente liga-
da a percepciones económicas 
y sociales de oportunidades y 
bienestar en el mundo.

-	 Entre países, regiones y con-
tinentes. En un nivel básico, 
esto puede ser relacionado 
con dos aspectos: bienes pú-
blicos globales y la necesidad 
de niveles de producción y 
consumo más sostenibles. 
Respecto a este último, cada 
vez es más claro que la hue-
lla ecológica de la humanidad 
debilita los ecosistemas, a 
menudo en detrimento de los 
más pobres que son quienes 
tienen una mayor dependen-
cia hacia los recursos natura-
les. En cuanto a lo primero, 
la arquitectura financiera y el 
comercio internacional son 
regímenes que pueden gene-
rar condiciones para catalizar 
el cambio que permita la me-
jora a todos los niveles, o bien 
pueden crear barreras para el 
crecimiento inclusivo y soste-
nido en los países. 

-	 Entre generaciones. La forma 
en que se definan los obje-
tivos de desarrollo mundial 
pos-2015, determina las pers-
pectivas a largo plazo para 
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Fotografía: First Open Working Group on Sustainable Development Goals. UN PhotoEskinder Debebe, 
2013. www.unmultimedia.org

mantener las ganancias en la 
erradicación de la pobreza, así 
como para crear las condicio-
nes necesarias para ofrecer 
bienestar a una clase media 
emergente. Como se asegu-
ra a menudo, bajo el para-
digma actual, necesitaríamos 
muchos más planetas para 
responder a las necesidades 
de más de 9 mil millones de 
personas.

Conclusión 

La universalidad significa que 
la nueva agenda de desarrollo 
debe ser relevante y aplicable 
para todos los países, ahora y 
en el futuro. Significa que los 
objetivos que se acuerden de-
ben ser mundiales, pero que a 
su vez es necesario asegurar la 
diferenciación de acuerdo con 
las prioridades, las circunstan-
cias y las capacidades naciona-
les. Una cuestión clave será ver 
como las discusiones Pos-2015 

y de ODS articularán el “dere-
cho de todos al desarrollo” en 
una forma que reconozca y res-
pete los limites ecológicos. En 
un mundo altamente globali-
zado, a menos que trabajemos 
juntos para lograr objetivos bá-
sicos comunes, una mentalidad 
de suma–cero limitará nuestra 
capacidad de trabajar verdade-
ramente en alianza para limi-
tar los “trade–offs” o costos 
de oportunidad y para identifi-

car opciones ganar–ganar. Una 
agenda universal es el antídoto. 
Como señala el Panel de Alto 
Nivel del Secretario General, 
en el que participó la Canciller 
María Ángela Holguín: “trabajar 
juntos no es sólo una obligación 
moral para ayudar a los menos 
afortunados, sino también una 
inversión en la prosperidad a 
largo plazo de todos”5.
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EL DISENSO COMO INSTRUMENTO DE EQUILIBRIO 
EN EL CONSEJO DE SEGURIDAD DE LAS NACIONES 
UNIDAS

Por Isaura Duarte Rodríguez*

*Isaura Duarte Rodríguez es Ministro Consejero de la Carrera Diplomática y Consular 
de Colombia. Ha desempeñado funciones en la Misión Permanente de Colombia ante la 
Organización de Estados Americanos, la Dirección de Asuntos Políticos Multilaterales y en 
la Misión de Colombia ante la Organización de las Naciones Unidas, donde se desempeñó 
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Resumen

El Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas ha sido criticado en numerosas 
ocasiones por su desempeño. Algunos de sus detractores miden su éxito o fra-
caso con base en los acuerdos logrados para actuar o en los desacuerdos que 
le han impedido actuar. La autora argumenta que los resultados del Consejo de 
Seguridad no deben medirse por su capacidad de lograr consenso en resolución 
de conflictos y manejo de crisis, sino que la falta de acuerdo actúa como instru-
mento de balance de poder entre los cinco Miembros Permanentes, lo que con-
tribuye a evitar que prevalezca un sólo enfoque en la manera como el Consejo 
ejerce sus funciones.
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En la Carta de las Naciones 
Unidas los Estados miembros 
le confieren al Consejo de Se-
guridad la responsabilidad pri-
mordial de mantener la paz y 
la seguridad internacionales y 
reconocen que este actuará en 
su nombre en ejercicio de las 
funciones impuestas por esa 
responsabilidad, que se encuen-
tran definidas en los Capítulos 
VI, VII, VIII y XII de la Carta.

En sus casi siete décadas de his-
toria, el Consejo ha sido critica-
do en numerosas ocasiones por 
su desempeño y se le han atri-
buido enormes fracasos pero 
también aciertos. Algunos de 
sus detractores miden su éxito o 
fracaso en la resolución de con-
flictos y en manejo de crisis con 
base en los acuerdos logrados 
para actuar, o en los desacuer-
dos que le han impedido actuar. 
No obstante, los resultados del 
Consejo en el desarrollo de sus 
funciones no deberían medirse 
por su capacidad de lograr con-
senso. Al contrario, se podría ar-
gumentar que la falta de acuer-
do actúa como instrumento de 
balance de poder entre los cin-
co Miembros Permanentes y, en 
este sentido, contribuye a que 
no prevalezca un solo enfoque 
en la manera como el Consejo 
ejerce sus funciones y en cómo 
interviene en las diferentes si-
tuaciones que hacen parte de 
su agenda.

En efecto, el disenso adquiere 
un valor aún mayor en un es-
cenario en el que la agenda, la 
competencia y los instrumen-
tos del Consejo de Seguridad 

de las Naciones Unidas tienden 
a ampliarse, donde aparecen 
y reaparecen doctrinas sobre 
las cuales persisten cuestiona-
mientos frente a su objetividad, 
legitimidad y legalidad, y sobre 
las que subsisten numerosas, di-
vergentes e incluso antagónicas  
interpretaciones  a la luz del de-
recho internacional.

Las disposiciones de la 
carta

Las funciones del Consejo, de 
acuerdo con la Carta, se en-
marcan en dos áreas: el arreglo 
pacífico de controversias y la 
acción en caso de amenazas a 
la paz, quebrantamientos de la 
paz o actos de agresión. Con 
respecto al arreglo pacífico de 
controversias el Consejo pue-
de hacer recomendaciones, si 
así lo solicitan todas las partes 
en una controversia1, es decir, 
debe contar con la aquiescencia 
de las partes y las decisiones del 
Consejo tienen un carácter re-
comendatorio. 

Por el contrario, en lo que se 
refiere a las amenazas a la paz, 
el quebrantamiento de la paz o 
los actos de agresión, es el Con-
sejo mismo el que determina 
su existencia y puede, además, 
adoptar medidas para hacer 
cumplir sus decisiones, que en 
este caso, son de obligatorio 
cumplimiento2. La Carta otor-
ga entonces, amplia libertad al 
Consejo para determinar las si-
tuaciones o asuntos que cons-
tituyen amenazas a la paz y a 
la seguridad internacional y le 

confiere amplios poderes para 
actuar frente a ellas.

Al mismo tiempo, reafirmando 
su carácter de miembros es-
peciales, los cinco Miembros 
Permanentes, reciben una pre-
rrogativa adicional, esto es, el 
poder de veto prescrito en el 
Artículo 27 de la Carta, el cual 
dispone que una decisión de 
carácter substantivo requie-
re el voto positivo de los cinco 
Miembros Permanentes (P5)  
para ser aprobada3. De acuer-
do con algunos críticos “el veto 
en el Consejo significa que los 
cinco Miembros Permanentes 
están exentos de las reglas que 
ellos mismos elaboran. En con-
secuencia, los P5 pueden actuar 
con impunidad y, en tanto su 
poder se aplica también a toda 
reforma4, [el veto] se encuentra 
constitucionalmente protegido. 
Adicionalmente, el régimen de 
impunidad protege no sólo a los 
P5, en tanto no se puede obli-
gar a cumplir con los precep-
tos de la Carta ni a los P5 ni a 
quienes ellos protegen. Los P5 
pueden obligar a otros Estados, 
pero ellos no pueden ser obliga-
dos sin su consentimiento”5. 

En 1956 Francia y Reino Unido 
vetaron un proyecto de resolu-
ción sobre la crisis del Canal del 
Suez, mientras que en diciem-
bre de 1989, Estados Unidos, 
Francia y Reino Unido vetaron 
un proyecto de resolución que 
condenaba la invasión de Esta-
dos Unidos a Panamá. Por su 
parte, Estados Unidos ha ejerci-
do el veto en numerosas ocasio-
nes en proyectos relacionados 
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con el conflicto Árabe – Israelí.     

A lo anterior puede añadir-
se que la constante posibili-
dad o, más aún, la  amena-
za del uso del veto, lo que 
se conoce como “pocket 
veto”, es un aspecto que, 
si bien, se menosprecia de-
bido a la reducida exposi-
ción pública que recibe, sí 
afecta en gran medida los 
procesos de negociación 
y se refleja en los resulta-
dos, pues otorga un poder 
de negociación superior a 
quienes ostentan ese “de-
recho”. Por ejemplo, en 
marzo 17 de 2003, Esta-
dos Unidos, España y Reino 
Unido retiraron su proyecto 
de resolución que autoriza-
ba el uso de la fuerza con-
tra Irak como consecuencia 
de la amenaza de Francia 
de ejercer su poder de veto 
para impedir su aproba-
ción.

No puede decirse, sin embar-
go, que el ejercicio del poder 
de veto sea o haya sido siempre 
causa de no acción en el Con-
sejo, existen numerosos ejem-
plos en los que se ha alcanzado 
el acuerdo de no actuar, siendo 
Ruanda, Kosovo y Darfur algu-
nos de los casos más notables. 

La agenda ampliada

Si bien la Carta dispone que el 
Consejo de Seguridad podrá 
investigar toda controversia, o 
toda situación susceptible de 
conducir  a  una  fricción  in-
ternacional o dar origen a una 
controversia y que todo Miem-
bro  de  las  Naciones  Unidas  
podrá llevar cualquier asunto de 
la misma naturaleza a la aten-
ción del Consejo6, es este Órga-
no el que decide las cuestiones 
que serán consideradas, es de-
cir, es el único que decide los  
asuntos  que  pueden  entrar 
a conformar su agenda y, de 
acuerdo con la práctica, sólo se 
abordarán los asuntos que sean 
acordados por todos los miem-
bros.

Lo anterior conduce a que, de 
una parte, los Miembros Perma-
nentes se encuentren en una 
posición privilegiada para dar 
forma  y  controlar  la  agenda 
y, de otra, a que “en casos don-
de  miembros  poderosos  del 
Consejo, particularmente los 
Miembros Permanentes, están 
directamente involucrados hay 
una  alta  probabilidad  de  que 
el Consejo no actúe, excepto de 
manera marginal como un es-
pacio  para  la  coordinación  de 
posiciones bilaterales. En casos 
donde no hay grandes poten-
cias  directamente  involucra-
das, es más probable la unidad 
del  Consejo”7.  Entre  las  crisis 
y los  conflictos  que  a  menudo  
se citan por no haber recibido 
la atención debida del Consejo 
se encuentran: Algeria, Burun-
di, Chechenia, Georgia, Nepal, 

e incluso, el conflicto Árabe – 
Israelí.  

Ahora bien, la Carta, firmada en 
1945, se concibió en un escena-
rio de posguerra donde la ma-
yor preocupación era la seguri-
dad del Estado y las principales 
amenazas se centraban en las 
fronteras y en las controversias 
entre Estados. No obstante, la 
realidad internacional es ahora 
diferente, y con ello los asuntos 
susceptibles de ser considera-
dos amenazas se han ampliado 
y diversificado. 

A partir de los años noventa, 
asuntos como la guerra contra 
el terrorismo y las intervencio-
nes de carácter humanitario 
han venido dando nueva for-
ma a la agenda e introducien-
do nuevos asuntos en los que 
las posiciones de los Miembros 
Permanentes no siempre coin-
ciden. En este sentido, David 
Bosco afirma que “el fin de la 
guerra fría no eliminó las claras 
diferencias ideológicas con res-
pecto a la soberanía, los valores 
y los límites adecuados para la 
acción internacional” y sostiene 
que “muchos de los debates de 
los últimos años tienen un sa-
bor distintivo a Occidente con-
tra Oriente, intervencionismo 
contra soberanía, y derechos 
humanos de los individuos con-
tra los intereses colectivos”8. 

Como consecuencia de las críti-
cas a la Organización y, en par-
ticular, al Consejo de Seguridad 
tras la invasión a Irak en marzo 
de 2003, el Secretario General 
de las Naciones Unidas, Kofi 
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Fotografía: Security Council Delegation Visits Somalia. UN Photo/Tobin Jones. www.unmultimedia.org

Annan, convocó al Grupo de 
alto nivel sobre las amenazas, 
los desafíos y el cambio, cuyo 
Informe, publicado en diciem-
bre de 20049, afirma que “el 
nuevo consenso en materia de 
seguridad debería basarse en el 
entendimiento de que los prin-
cipales protagonistas de la lu-
cha contra todas las amenazas, 
nuevas y antiguas, siguen sien-
do los Estados soberanos, cuyas 
funciones y responsabilidades, y 
su derecho a ser respetados, es-
tán consagrados en la Carta de 
las Naciones Unidas”10. 

Al mismo tiempo, el Grupo pro-
puso una definición de lo que 
constituiría una amenaza a la se-
guridad internacional en el siglo 

XXI, esto es, “cualquier suceso 
o proceso que cause muertes 
en gran escala o una reducción 
masiva en las oportunidades de 
vida y que socave el papel del 
Estado como unidad básica del 
sistema internacional” y, bajo 
esta definición, se reconocieron 
seis grupos de amenazas bási-
cas: “Las amenazas económi-
cas y sociales, como la pobreza, 
las enfermedades infecciosas 
y la degradación ambiental; 
los conflictos entre Estados; 
los conflictos internos como la 
guerra civil, el genocidio y otras 
atrocidades a gran escala; las 
armas nucleares, radiológicas, 
químicas y biológicas; el terro-
rismo y la delincuencia organi-
zada transnacional”11. 

De las “amenazas” menciona-
das en el Informe del Grupo, 
vale la pena destacar dos que, 
de manera creciente, vienen ha-
ciendo parte de las discusiones 
del Consejo y sobre las que pre-
valecen diferencias ideológicas 
y de interpretación en relación 
con los principios recogidos en 
la Carta y con el alcance que 
deben tener las acciones de la 
Organización de las Naciones 
Unidas, en general, y del Con-
sejo, en particular. 

La primera, la guerra contra 
el terrorismo, ilustra que el 
acuerdo sin cuestionamien-
tos puede dar lugar, inclu-
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so, a que el Consejo exceda  
sus atribuciones, y la se-
gunda, la responsabilidad 
de proteger, ilustra cómo el 
disenso contribuye al ejer-
cicio cauto de sus poderes 
cuando las decisiones invo-
lucran cuestiones políticas 
e interpretaciones legales y 
morales sobre las cuales no 
hay acuerdo internacional.

La guerra contra el terro-
rismo

En 2001, como consecuencia 
de los ataques del 11 de sep-
tiembre en Estados Unidos, el 
Consejo de Seguridad adoptó 
la Resolución 1373 (2001) so-
bre las amenazas a la paz y a la 
seguridad internacionales crea-

das por actos de terrorismo. De 
acuerdo con el Relator Especial 
sobre la promoción y la protec-
ción de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales 
en la lucha contra el terrorismo, 
mediante esta Resolución “ac-
tuando en virtud del Capítulo 
VII de la Carta de las Naciones 
Unidas, [el Consejo] impuso por 
primera vez a todos los Estados 
Miembros de las Naciones Uni-
das una serie de obligaciones 
generales permanentes no rela-
cionadas con ninguna situación 
específica de conflicto… [al mis-
mo tiempo] no se prevé ningún 
plazo ni límite geográfico para 
su aplicación, pues ellas [se] 
aplican a todo acto de terro-
rismo que pueda cometerse en 
cualquier lugar del mundo”12. 

En opinión del Relator Especial, 
mediante esta Resolución el 
Consejo estableció nuevas nor-

mas de derecho internacional 
vinculantes y, en este sentido, 
calificó de “problemático” el 
hecho de que el Consejo es-
tablezca medidas obligatorias 
permanentes para todos los 
Estados Miembros sobre “la 
base de hipotéticos actos futu-
ros que pudieran corresponder 
a un concepto controvertido y 
no definido internacionalmen-
te, como el de terrorismo”13. 
El Relator concluyó que la apli-
cación de la Resolución 1373 
(2001) excede las atribuciones 
conferidas al Consejo y pone en 
peligro la protección de algunas 
normas internacionales de de-
rechos humanos.

En este contexto, sobresale 
también la Resolución 1267 
(1999) mediante la cual el Con-
sejo creó el primer régimen de 
sanciones no relacionado con 
un territorio o Estado específi-
co. Este régimen de sanciones 
selectivas, incluso en su actual 
forma modificada por las Reso-
luciones 1988 y 1989 de 2011, 
ha sido seriamente criticado 
por juristas, por organizaciones 
internacionales y por el mismo 
Relator Especial14. Si bien se 
aduce un propósito preventivo 
para la aplicación de medidas 
como la congelación de bie-
nes y la prohibición de viajar, 
el Relator considera que, por 
ejemplo, la congelación de los 
bienes de quienes figuran en la 
Lista por un tiempo indefinido 
equivale por su severidad a una 
sanción penal.

Con ello, en opinión de sus crí-
ticos, el Consejo estaría, de una 
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parte, excediendo sus atribucio-
nes y, de otra, con la creación 
del Equipo de Vigilancia15, esta-
ría asumiendo una función judi-
cial o cuasi judicial, sin ajustar 
plenamente sus procedimien-
tos a principios fundamentales 
consagrados en los tratados 
internacionales de derechos 
humanos y del derecho interna-
cional consuetudinario, como 
el derecho a un juicio justo. Se 
cuestiona que la inclusión en la 
Lista obedezca, en ocasiones, 
a decisiones políticas sobre la 
base de información confiden-
cial desconocida para la mayo-
ría de los Estados que adoptan 
la decisión. En este sentido, se 
cuestionan también la impar-
cialidad de los procedimientos y 
la falta de medios eficaces para 

que una persona pueda apelar 
una decisión de inclusión en la 
Lista una vez adoptada16. 

Por sus características, el te-
rrorismo es uno de los asuntos 
que más acuerdo reúne entre 
los miembros del Consejo y, si 
bien no se cuestiona que cons-
tituya una amenaza a la paz y 
a la seguridad internacional, 
las discusiones se concentran 
en quiénes deben ser objeto de 
las acciones del Consejo y en la 
manera de abordar esos casos. 

La responsabilidad de pro-
teger 

En el Documento Final de la 
Cumbre Mundial 2005 se con-
signó la definición de la Res-

ponsabilidad de Proteger como 
una doctrina que viene a validar 
la legitimidad de la intervención 
humanitaria en un Estado y se 
acordó el rol específico que tie-
ne el Consejo de Seguridad en 
cada caso concreto17. 

Por su parte, el Grupo de alto 
nivel sobre las amenazas, los 
desafíos y el cambio argumentó 
que “los sucesivos desastres hu-
manitarios en Somalia, Bosnia y 
Herzegovina, Rwanda, Kosovo 
y Darfur (Sudán) hacen que la 
atención se centre, no en la in-
munidad de los gobiernos sobe-
ranos sino en sus obligaciones, 
tanto respecto de su propio 
pueblo como de la comunidad 
internacional en general”18. 
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El Grupo afirma, además, que 
“existe un reconocimiento cada 
vez mayor de que el problema 
no es el derecho de intervenir 
de un Estado sino la obligación 
de proteger que tienen todos 
los Estados cuando se trata de 
seres humanos que sufren una 
catástrofe que se puede evitar, 
ya se trate de homicidios o vio-
laciones en masa, de la depura-
ción étnica mediante el terror 
y la expulsión por la fuerza, de 
matarlos deliberadamente de 
hambre o de exponerlos a en-
fermedades”. Si bien el Grupo 
reafirma que “incumbe a los 
gobiernos soberanos la respon-
sabilidad primordial de proteger 
a sus propios ciudadanos de ca-
tástrofes de esa índole, cuando 
no pueden o no quieren hacer-
lo es la comunidad internacio-
nal en general la que debe asu-
mir esa responsabilidad” y, en 
consecuencia, recomienda que 
“el Consejo de Seguridad ejer-
za [la responsabilidad colectiva 
de proteger] autorizando la in-
tervención militar como último 
recurso en caso de genocidio y 
otras matanzas en gran esca-
la, de depuración étnica o de 
graves infracciones del derecho 
internacional humanitario que 
un gobierno soberano no haya 
podido o no haya querido pre-
venir”19.

No obstante, el Grupo aseguró 
que en este nuevo panorama 
de amenazas diversas los Esta-
dos soberanos siguen siendo 
los principales protagonistas de 
la seguridad colectiva y aseguró 
que, debidamente interpretada 
y aplicada, la Carta es adecuada 

para actuar frente a esta y las 
otras amenazas propuestas. Sin 
embargo, persisten dudas sobre 
la compatibilidad del concepto 
de la Responsabilidad de Prote-
ger con los principios enuncia-
dos en la Carta, en particular, la 
igualdad soberana de los Esta-
dos, la prohibición de recurrir al 
uso de la fuerza y la no inter-
vención en los asuntos internos 
de un Estado20.  

Por su parte, los defensores 
de esta doctrina promueven la 
flexibilización del concepto de 
soberanía en los términos pro-
puestos por el Grupo, es decir, 
concentrarse en las responsabi-
lidades de los Estados frente a 
su población, mientras que los 
detractores del concepto lo ca-
lifican de ilegal y lo ven como 
una puerta a una práctica gene-
ral de intervencionismo. 

Como respuesta a esta doctri-
na, y particularmente a la Reso-
lución 1973 (2011) relacionada 
con la situación en Libia (basa-
da en el deber de proteger a 
la población civil), así como a 
las divergentes interpretacio-
nes que su alcance y aplicación 
suscitaron entre los miembros 
del Consejo, Brasil propuso en 
2011 un principio complemen-
tario, al cual llamó “la responsa-
bilidad al proteger”.  

Esta noción construye sobre las 
recomendaciones del Grupo de 
alto nivel y sobre la definición 
adoptada en 2005. Brasil sos-
tiene que “en el ejercicio de su 
responsabilidad de proteger, la 
comunidad internacional debe 

dar muestras de una gran res-
ponsabilidad al facilitar la pro-
tección y, afirma que ambos 
conceptos deben evolucionar 
paralelamente, sobre la base de 
un conjunto acordado de prin-
cipios fundamentales, paráme-
tros y procedimientos”. Estos 
incluirían la necesidad de ago-
tar todos los medios pacíficos 
de que se dispone para prote-
ger a los civiles amenazados por 
la violencia; asegurar que el uso 
de la fuerza cause la menor vio-
lencia e inestabilidad posibles y 
que, bajo ninguna circunstan-
cia, produzca más daño del que 
estaba autorizado a impedir; 
las directrices deben respetarse 
mientras dure la autorización 
y, al mismo tiempo, se deben 
mejorar los procedimientos del 
Consejo para supervisar y eva-
luar la interpretación y aplica-
ción de las resoluciones e incluir 
provisiones para la rendición de 
cuentas de las personas autori-
zadas a recurrir a la fuerza21. 

A la luz de recientes expe-
riencias es evidente que la 
aplicación de la doctrina de 
la Responsabilidad de Pro-
teger continúa planteando 
dificultades, entre otras ra-
zones porque algunos de 
los parámetros y criterios 
para dar legitimidad a la 
intervención residen en el 
terreno de lo subjetivo. Por 
ejemplo, la determinación 
de que el propósito de la 
intervención es correcto y 
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no responde a objetivos o 
intereses particulares o la 
imposibilidad de garanti-
zar que las consecuencias 
de la intervención no ten-
gan efectos peores sobre la 
población a la que se busca 
proteger22.

Conclusión: Un órgano po-
deroso

Las particularidades de compo-
sición, funciones y procedimien-
tos que confluyen en el Consejo 
de Seguridad conducen a que 
las divergencias ideológicas y 
de intereses persistentes entre 
sus miembros, particularmente 
entre los cinco Miembros Per-
manentes, actúen como instru-
mento de balance de poder en 
la toma de decisiones y en las 
acciones adoptadas en desarro-
llo de tales decisiones. El Con-
sejo es un Órgano político en el 
cual los Estados más poderosos 

ostentan la condición de Miem-
bros Permanentes y el poder de 
veto.

La naturaleza, poderes y mo-
tivaciones del Consejo mues-
tran que la capacidad de lograr 
acuerdo no es un correcto indi-
cador del éxito o fracaso en la 
atención de crisis y resolución 
de conflictos. Parafraseando 
a Bertrand G. Ramcharan, “el 
Consejo está influenciado por 
consideraciones de poder y po-
líticas, y si decide actuar o de la 
manera que decida actuar en 
una situación particular depen-
de de los intereses y las alinea-
ciones de poder que estén en 
juego”23.

En un cambiante escenario in-
ternacional y ante una agenda 
cuya ampliación no respon-
de necesariamente al ideal de 
mantener la paz y seguridad 
internacionales, sino más a un 
acuerdo de equilibrio de po-
der entre potencias mundiales, 

las posiciones divergentes que 
aún persisten en el Consejo 
redundan en beneficio de la 
negociación y la necesidad de 
compromiso. Si bien la inacción 
del Consejo resulta frustrante a 
los ojos del mundo y, especial-
mente de las víctimas, no debe 
perderse de vista que como lo 
asevera David Bosco “la Carta 
le concede inmensos poderes 
al Consejo para ejercer sus fun-
ciones, cuando el Consejo está 
unido, sus miembros pueden 
emprender guerras, imponer 
bloqueos y sanciones y, derro-
car gobiernos, todo en nombre 
de la comunidad internacional. 
Casi no hay límites a la autori-
dad de ese Órgano”24.

Como lo ilustró reciente-
mente la crisis en Siria, al 
borde de la posibilidad del 
uso de la fuerza sin la au-
torización de Consejo, una 
posición discordante de un 
país poderoso dio paso a 
una salida diplomática para 
evitar la intervención unila-
teral25. Desde la perspecti-
va de los Estados Unidos, 
en 2003, Francia era un 
obstáculo para el consenso 
frente a Irak; desde la pers-
pectiva de Francia, los Esta-
dos Unidos y el Reino Uni-
do, Rusia era un obstáculo 
para el consenso frente a 
Siria en 2013.
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Ante las doctrinas emergentes 
mencionadas y el balance de po-
der, con un claro sesgo hacia los 
Miembros Permanentes frente 
a diez Miembros No Permanen-
tes que a menudo actúan más 
como legitimadores de decisio-
nes en las que su participación 

ha sido limitada o nula, el disen-
so y las voces antagónicas con-
tribuyen a regular el poder del 
Consejo como órgano primario 
del sistema de seguridad colec-
tiva. Toda vez que las acciones 
autorizadas por este Órgano 
adquieren un carácter de lega-

lidad y legitimidad, éstas deben 
tomarse de mejor forma, por 
razones jurídicas y políticas ad-
misibles y sobre la base de prue-
bas sólidas mejor corroboradas. 
El disenso contribuye a ello.
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Introducción

A pesar de los avances y el reconocimiento a los grandes esfuerzos realizados 
por el Estado colombiano, el proceso de paz deberá ir precedido o acompañado 
de operaciones de consolidación y construcción de paz, según estándares inter-
nacionales basados en lecciones aprendidas en Misiones de Paz de las Naciones 
Unidas, no sólo para no incurrir en los errores cometidos en algunas de ellas, 
sino para legitimar el proceso y evitar mellas críticas a la legitimidad del Estado 
colombiano y de sus actores en el logro de una paz duradera. El proceso de paz 
en Colombia es foco de atención de la comunidad internacional, de su desarrollo 
y legitimidad dependerá la imagen del país, una de las prioridades de la política 
exterior del gobierno Santos, en las próximas décadas, así como el avance hacia 
el fin del conflicto y la construcción de una paz sostenible.
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El país ha ganado en legitimi-
dad como uno de los pocos en 
haber mejorado su seguridad a 
nivel regional y ya es parte en 
acuerdos de cooperación, com-
partiendo experticia en estas 
materias. (Ministerio de Relacio-
nes Exteriores, 2010)

A partir del fin de la Guerra Fría, 
cada vez más gobiernos del 
mundo recurren a misiones de 
Naciones Unidas para ocupar-
se de situaciones de conflicto 
de características cada vez más 
complejas que enfrentan a gru-
pos de sus poblaciones en de-
fensa de los más diversos valo-
res. (Naciones Unidas, octubre 
1998)

Desde 1948 cuando se iniciaron 
tales misiones, en sus primeros 
40 años, es decir hasta el año 
1988, tan sólo se organizaron 
13 operaciones de manteni-
miento de la paz. En cambio, 
desde 1988 hasta 1998 se des-
plegaron 36 nuevas operacio-
nes, según el informe no oficial 
del Departamento de Informa-
ción Pública de las Naciones 
Unidas publicado en Octubre 
1998, titulado “50 Años de 
Operaciones de Mantenimiento 
de la Paz de las Naciones Uni-
das”. (Naciones Unidas, octubre 
1998)

Con su punto más alto en 1993, 
el despliegue total del personal 
civil y militar de la ONU alcanzó 
una cifra de más de 80.000 per-
sonas, procedentes de 77 paí-
ses. Operaciones que incluyen 
al mismo tiempo actividades 
políticas, militares, de manteni-

miento del orden público y hu-
manitarias, y más recientemen-
te, con un perfil de desarrollo, 
es decir, llevando formas de vida 
y emprendimiento económico a 
los actores y víctimas para las 
situaciones de posconflicto. En 
una evolución tan rápida en los 
contenidos de las operaciones, 
como en los propios contenidos 
de los conflictos, cada una de 
ellas se ha beneficiado de las 
experiencias, errores y lecciones 
aprendidas de las misiones “tra-
dicionales”, de mantenimiento 
de la paz. (Naciones Unidas, oc-
tubre 1998).

Estas conllevan labores de carác-
ter militar, como por ejemplo, el 
control de treguas, la desmo-
vilización de combatientes, la 
organización y control de elec-
ciones locales, así como su es-
tructuración social y su separa-
ción, en tanto fuerzas enemigas 
y el mantenimiento de zonas de 
exclusión, cobrando cada vez 
más importancia la protección 
de la población civil que incluye 
su atención humanitaria, ésta, 
cada vez más difícil de diferen-
ciar o segregar de los actores 
armados. Todos estos son as-
pectos, cruciales en el avance y 
efectiva realización de comple-
jos acuerdos de paz. (Naciones 
Unidas, octubre 1998)

Estas operaciones, en conjunto 
con diversas agencias de la ONU 
y organizaciones humanitarias, 
en sus componentes, militar, 
policivo y ante todo el civil, han 
contribuido a que refugiados y 
desplazados vuelvan a sus ca-
sas, supervisando el respeto de 

los derechos humanos, y des-
pejando campos plagados de 
minas antipersonas, así como 
colaborando en su reconstruc-
ción y desarrollo duradero. (Na-
ciones Unidas, octubre 1998)

En Colombia los programas lle-
vados a cabo según la Doctrina 
de Acción Integral, (Presidencia 
de la República de Colombia, 
2013) enmarcada en la Política 
de Consolidación de la Seguri-
dad Democrática, constituyen 
una estrategia para asegurar 
la acción social del Estado co-
lombiano y el uso legítimo de 
la Fuerza. De esta manera, 
Colombia, sin necesidad de in-
tervención foránea puede ase-
gurar el cumplimiento de los 
estándares, objeto de estudio 
de este escrito empoderando al 
componente civil local.  

En 1990 emerge el concepto 
de seguridad humana (David, 
2008) de la práctica de los dere-
chos humanos en una óptica de 
la esfera normativa internacio-
nal, sin reparar tanto en la sal-
vaguardia de la soberanía de los 
estados, como en la protección 
de los individuos (Frisse, 2010). 
Las misiones de imposición, es-
tablecimiento, mantenimiento 
o consolidación de la paz son 
usualmente avaladas por el 
Consejo de Seguridad, el órga-
no de la ONU con responsabi-
lidad primaria para el manteni-
miento de la paz y la seguridad 
internacional. 

En Colombia se le ha dado una 
interpretación propia al concep-
to de Seguridad Humana que lo 
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disminuye en sus dimensiones 
de aplicación para su caso parti-
cular. (Mejía, 2009)

Si bien, no es sino hasta el 26 
de febrero de 1999 cuando el 
propio Presidente Bill Clinton 
enuncia su doctrina de “gue-
rras humanitarias” (Guerisoli, 
2006), el componente humani-
tario prevalece incluso antes, en 
diversas ocasiones, dependien-
do del grado que se haga ma-
nifiesto en la tragedia, causada 
por catástrofes naturales o por 
situaciones de conflictos huma-
nos. La interface entre acciones 
militares y civiles es uno de los 
momentos más complejos y 
sensibles de las misiones de paz. 
En Colombia este importante 
factor no difiere en su comple-
jidad de otras experiencias a ni-
vel mundial y su ocurrencia es 
observada con frecuencia en lo 
regional. (ALCOPAZ, 2011)

Aunque la ONU no tiene fuer-
zas militares o de policía civil 
propias, los Estados Miembros 
deciden su participación en 
una misión, y dado el caso, con 
cuánto personal o equipos es-
tán dispuestos a contribuir. El 
Consejo de Seguridad decide 
el tamaño de la operación, sus 
objetivos generales y su marco 
temporal. (Naciones Unidas, 
2013)

En el caso colombiano, los go-
biernos consecutivos se han cui-
dado en otorgar espacios a ac-
tores foráneos distintos a los de 
observador o país acompañante 
en los diversos procesos de paz 
a lo largo de su historia.

	 “Para que una operación de 
mantenimiento de la paz ten-
ga éxito, necesita un manda-
to claro y plausible, una direc-
ción efectiva en los cuarteles 
generales y sobre el terreno, 
el apoyo político y financiero 
sostenido por parte de los Es-
tados Miembros, y -quizás lo 
más importante- la coopera-
ción de las partes en conflic-
to”. (Naciones Unidas, Octu-
bre 1998)

Es decir, se destaca el compo-
nente de las facciones en pugna 
en la perspectiva de la organiza-
ción de elecciones para instau-
rar un gobierno civil al final del 
proceso.

Según la ONU, el consentimien-
to previo del gobierno del país 
donde será desplegada es in-
dispensable, y la notificación a 
las partes involucradas no debe 
ser interpretada como forma de 
parcialización o favorecimiento 
de ninguna de las partes. 

	 “El arma más poderosa de los 
componentes de una misión 
de mantenimiento de la paz 
es su imparcialidad y su legi-
timidad, que se deriva del he-
cho de que representan a la 
comunidad internacional en 
su conjunto”. (Naciones Uni-
das, Octubre 1998)

En Colombia, los gobiernos 
consecutivos desde la creación 
de la figura de los Comisiona-
dos para la Paz con la primera 
Comisión de Paz del Presiden-
te Julio César Turbay, preser-
van una figura nacional, que 

de manera soberana abstrae la 
realidad y posible solución del 
conflicto nacional de la órbita 
de influencia de la comunidad 
internacional. Los diversos in-
tentos y mutaciones no traen, 
sin embargo, una paz durade-
ra, debido de igual manera a las 
recurrentes trasmutaciones de 
las facciones alzadas en armas 
contra el establecimiento y sus 
imbricaciones con otras fuerzas 
ilegales como el crimen organi-
zado. 

La Cámara de Representantes 
creó el Consejo Nacional de Paz, 
(Cámara de Representantes, 
1998) en otro de los intentos 
del país por tener sus propios 
mecanismos de negociación, así 
se hubiesen presentado capítu-
los de la historia del conflicto en 
los que enviados del Secretario 
General de las Naciones Uni-
das, como Jan Egeland o James 
Lemoyne, ejercían mediación 
con acompañamiento de países 
amigos del país. Un arreglo co-
lombiano del problema con una 
especie de misión observadora 
del Secretario General de las 
Naciones Unidas que pudiese 
legitimar o hacer transparente 
el proceso ha sido el modelo 
que ha prevalecido hasta ahora.

Conformación de las misio-
nes de paz

Generalmente y al ritmo de la 
evolución de misiones de paz 
habida cuenta de sus errores y 
éxitos, los componentes que se 
ha acordado mantener después 
del Informe Brahimi son el civil, 
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el militar y el policivo, con pre-
valencia de uno u otro en fun-
ción del desarrollo de la misión 
y de los avatares del conflicto in 
situ. En su “Programa de Paz” 
de 1992, el entonces Secretario 
General Boutros Boutros-Ghali 
distinguió entre la continuidad 
de tareas de las operaciones de 
paz como se estaban llevando 
a cabo desde 1948, pero en su 
Suplemento de 1995 se estipu-
laron definitivamente los térmi-
nos actuales de “prevención del 
conflicto y establecimiento de 
la paz”, “mantenimiento de la 
paz” y “consolidación de la paz 
después de un conflicto”, reto-
mados en el 2000 en el Informe 
Brahimi. (Brahimi, 2000) 

En la práctica, algunas o todas 
estas categorías se encuentran 
en las aproximadamente sesen-
ta operaciones de paz lanzadas 
desde 1948. 

Estas operaciones han tomado 
mayor complejidad en su man-
dato, y han sufrido cambios en 
su composición e implementa-
ción, especialmente en el nuevo 
contexto de posguerra fría y de 
la nueva seguridad global, mar-
cado por el aumento del crimen 
organizado, el fracaso de la li-
beralización económica y la au-
sencia de instituciones estatales 
competentes, así como el auge 
del fenómeno terrorista inter-
nacional. 

	 “El balance de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas, 
(ONU) es de medias tintas. Ni 
negro ni blanco”. (Du Bois, 
2006)

No obstante, su influencia en 
la resolución de conflictos ha 
sido crucial, aún si éstos, como 
las misiones de la ONU, se han 
multiplicado después de la últi-
ma guerra mundial.

Conformación de misiones 
de construcción de paz en 
Colombia

Colombia no figura en ningu-
no de los documentos ni dis-
cusiones sobre paz o conflicto 
en el sistema de Naciones Uni-
das. Para el ejemplo, se cita 
aquí el Informe de la Comisión 
de Consolidación de la Paz de 
enero de 2013 (documento 
A/67/715–S/2013/63), el cual es 
uno de los más recientes, , emi-
tido luego de su sexto período 
de sesiones. 

Si bien el estado colombiano ha 
logrado un manejo de sus crisis 
sin mayor intervención externa, 
una aproximación exploratoria 
podría ser de beneficio en la 
resolución de la problemática 
nacional recurriendo a mecanis-
mos y socios de Colombia que 
contribuyen a esfuerzos de paz 
en otros países. 

Como ilustración, se copia un 
aparte seleccionado del infor-
me de la Comisión de Consoli-
dación de la Paz, que describe 
de manera genérica una apro-
ximación de dicha comisión que 
podría tener aplicación de Co-
lombia:

	 “En este sentido, el diálogo 
subrayó la importancia de que 

el Banco Mundial participara 
en las consultas celebradas a 
nivel nacional para concebir 
los instrumentos de participa-
ción en la consolidación de la 
paz que utilizaría la Comisión. 
Este compromiso ayudará a 
adaptar tales instrumentos a 
las estrategias de asistencia 
a los países formuladas por 
el Banco Mundial. También 
se hizo hincapié en que los 
programas diseñados para 
fomentar un entorno político 
propicio, por ejemplo en ám-
bitos como el diálogo político 
y la reconciliación, eran vías 
que la Comisión podía utili-
zar y podían complementar la 
participación del Banco Mun-
dial en los países incluidos en 
el programa de la Comisión. 
Por lo tanto, de cara al futuro, 
existe una clara necesidad de 
mantener un diálogo con los 
directores ejecutivos del Ban-
co Mundial y con sus funcio-
narios superiores en el plano 
normativo, lo que podría ser 
significativo, ya que la Comi-
sión intenta desarrollar el mar-
co conceptual de la participa-
ción en la consolidación de la 
paz. Además, aprovechando 
la experiencia de cada país, 
el Banco Mundial, el personal 
de las Naciones Unidas en los 
países y la Comisión podrían 
identificar ejemplos específi-
cos de colaboración que pu-
dieran ampliarse”. (Comisión 
de Consolidación de la Paz, 
2013)

En Colombia, sin haberse lo-
grado el fin del conflicto, obje-
tivo principal de la Delegación 
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del Gobierno de Juan Manuel 
Santos en la Habana en 2012-
2013, ya se habla y se actúa en 
el sentido de la consolidación 
de la paz. 

No obstante, en la versión co-
lombiana, las operaciones de 
consolidación de la paz privile-
gian el componente militar, sin 
duda en razón de la compleji-
dad del conflicto y la presencia 
imprevisible de actores armados 
de todos los cortes en cualquie-
ra de las zonas más afectadas. 
Hoy, sentados en la misma mesa 
en la Habana el modelo podría 

ser otro en las intervenciones de 
consolidación de la paz, un mo-
delo incluyente con todos los 
actores.

En contraste, las fuerzas de paz, 
de las misiones de la ONU, privi-
legian el componente civil, par-
tiendo de una premisa simple: 
la sociedad y el gobierno, antes 
y después del conflicto fueron 
y serán civiles y en razón de la 
promoción de sistemas demo-
cráticos por parte de la Organi-
zación. (Naciones Unidas, 2012) 
- (SWEDINT, 2011)

A pesar de los significativos es-
fuerzos de mejora, la ONU si-
gue afrontando grandes retos. 
Las tropas que conforman las 
operaciones de mantenimien-
to de la paz de la ONU llevan 
armas ligeras y pueden usar un 
mínimo de fuerza en defensa 
propia, o si personas armadas 
tratan de impedir que desempe-
ñen las tareas para las que están 
autorizadas. Los observadores y 
la policía civil van normalmente 
desarmados. Los componen-
tes de las misiones de mante-
nimiento de la paz no pueden 
imponer la paz donde no existe 
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una paz que mantener o donde 
los tres componentes esencia-
les: el militar, el policial y el civil 
están desbalanceados sin tomar 
cuenta del objetivo final, el de 
una sociedad con un gobierno 
civil. (Naciones Unidas, 2012) - 
(SWEDINT, 2011)

En Colombia, dada la diversi-
dad de los actores implicados, 
la conformación multinacional 
de dichos cuerpos podría ser 
reemplazada en función de la 
propia diversidad de la pobla-
ción. Es decir, y según la prácti-
ca de estos más de 60 años de 
misiones de la ONU, en Colom-
bia, los contingentes o miem-
bros del componente militar 
podrían estar conformados por 
representantes de las facciones 
en conflicto a la hora de encarar 
la consolidación de la paz en las 
zonas de intervención, después 
que el proceso que se lleva en 
La Habana llegue a buen térmi-
no. 

De igual manera, los liderazgos 
civiles, sean estos de naturaleza 
comunitaria o étnica de la po-
blación local, podrían acompa-
ñar a los agentes del estado y 
del gobierno de la circunscrip-
ción cercana a las zonas de in-
tervención. El componente poli-
civo, de primordial importancia 
en la preservación del orden pú-
blico, habida cuenta de las tra-
diciones, costumbres forma de 
relacionamiento, jerarquías es-
tablecidas u otros factores muy 
propios de la zona intervenida, 
es de indispensable conforma-
ción local, propia, empoderan-
do a los actores locales, proba-

blemente el más importante en 
la consolidación previo mante-
nimiento sostenible de la paz.

Esta conformación de misiones 
y operaciones de imposición, 
establecimiento, mantenimien-
to o consolidación de la paz, 
ha venido evolucionando y es 
muy probable que aun encuen-
tre resistencia en regiones don-
de no ha sido aplicada. Como 
ejemplos recientes se pueden 
mencionar las intervenciones 
de la Unión Africana en diversas 
misiones del África subsaharia-
na. Contrasta étnicamente con 
cuerpos multinacionales que 
solían ser enviados por otros or-
ganismos multilaterales, llevan-
do un mensaje de alienación 
y sentimiento de invasión por 
lo notorio de la conformación 
racial de dichos cuerpos. Para 
citar un ejemplo actual contras-
tante, la misión keniana en la 
zona de Turkana, limítrofe con 
Somalia, no ha despertado los 
resquemores descritos, los cua-
les generaban repulsión y agre-
sión defensiva que dejaron mar-
cadas huellas en el imaginario 
internacional. Tal fue el caso de 
la imagen de cuerpos sin vida 
de soldados de Estados Unidos 
siendo arrastrados por Moga-
discio en los años noventa, aun 
si estas operaciones se hicieran 
bajo la doctrina humanitaria del 
Presidente Clinton. 

Por analogía con un conflicto 
que hubiese sido asistido por 
misiones de la ONU, “su im-
parcialidad y su legitimidad, 
que se deriva del hecho de que 
representan a la comunidad –

nacional– (internacional) en su 
conjunto”. (Naciones Unidas - 
Octubre 1998)

La Protección de Civiles (PoC) 
es una gran preocupación en 
las operaciones de construcción 
de paz contemporáneas: los 
mandatos, en los casos de las 
misiones avaladas por la ONU, 
lo exigen y la credibilidad local 
y la legitimidad internacional de 
las operaciones de paz depen-
den de ello. En el ámbito nacio-
nal esta misma preocupación 
debería estar en primer plano. 
El importante componente de 
la PoC no puede generar ma-
yor confianza que cuando sus 
componentes son de origen lo-
cal. Especialmente en la fase de 
consolidación de la paz, donde 
ejercicios de Verdad y Perdón no 
podrán prescindir del carácter 
local de los dolientes y de quie-
nes aseguran un modus vivendi 
en el posconflicto. Difícilmente 
elementos foráneos podrán ge-
nerar el mismo sentimiento de 
confianza y pertenencia que los 
miembros de la población local. 

Sin embargo, donde las partes 
en conflicto están resueltas a 
resolver sus diferencias pacífica-
mente, una operación de man-
tenimiento de la paz de la ONU 
puede actuar como catalizador 
para la paz y ayudar a crear un 
“espacio para respirar”: una at-
mósfera más estable y segura 
en la cual soluciones políticas 
duraderas puedan ser encontra-
das y puestas en práctica. 

En una o más zonas selecciona-
das, como proyecto piloto y se-
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gún su grado de conflictividad 
o de relativo apaciguamiento, 
tales misiones conjuntas per-
mitirían apropiarse de las lec-
ciones aprendidas de expertos 
actores internacionales que im-
pliquen los tres componentes 
mencionados. Parte de generar 
confianza y poner a prueba la 
legitimidad del accionar de los 
actores colombianos, ese “es-
pacio para respirar” podrá de-
mostrar cómo sería un eventual 
desarrollo en diversas fases del 
posconflicto. 

De manera análoga se podría 
pensar en dicha solución al in-
terponer fuerzas conjuntas que 
representen a todos los actores 
colombianos del conflicto en 
determinada zona con la pers-
pectiva de generar espacios 
políticos de discusión pacífica. 
En este punto hay que resaltar 
que la naturaleza del conflicto 
colombiano no es la misma en 
cada región afectada. Lo que 
está en juego no siempre es lo 
mismo y la relación de la po-
blación local frente al conflicto 
varía, en ocasiones diametral-
mente de un extremo al otro 
del país. Difícil sería comparar 
lo que sucede en el Catatumbo, 
o en Urabá con lo que está en 
juego en el Cauca o en Chocó o 
Putumayo. 

De ahí que un formato único 
impuesto e importado de otro 
sitio del país y que despierta 
sentimientos invasivos no con-
tribuiría a lograr un entorno 
confiable y durable en el even-
tual posconflicto. Hay que partir 
del punto de llegada: en el pos-

conflicto son los actores locales 
los que asegurarán la construc-
ción de una paz durable. En las 
mencionadas prácticas impar-
tidas por SWEDINT y otros paí-
ses neutrales que ofrecen for-
mación a personal de los tres 
componentes, el civil, el militar 
y el policial, un papel importan-
te se le está otorgando al com-
ponente de equidad de género. 
No sólo por ser éste uno de los 
Objetivos de Desarrollo del Mi-
lenio suscritos, entre otros por 
Colombia, sino por el empode-
ramiento que se ofrece a muje-
res de la población local afec-
tada en su nuevo entorno de 
convivencia en el posconflicto. 
A este respecto, cabe resaltar la 
inclusión de mujeres en la mesa 
de negociación de La Habana 
desde hace algunos meses. 

De nuevo aquí, la observación y 
acompañamiento por expertas 
internacionales sin que su inter-
vención sea intrusiva, podrá ser 
de gran aporte con base en las 
lecciones aprendidas en otras 
latitudes. 

Entrenamiento

Efectivos militares latinoameri-
canos en Haití y en la República 
Democrática del Congo, RDC, 
han logrado desarrollar activi-
dades en medio de relaciones 
cordiales con la comunidad lo-
cal por haber sido entrenados y 
haberlo practicado en sus paí-
ses de origen. Se crea así un ni-
vel de confianza necesario para 
las actividades de protección de 
la comunidad tanto proactivas 
como preventivas. Por ejem-

plo, en la región oriental de la 
RDC, militares uruguayos han 
suministrado servicios médicos 
a comunidades locales y han 
organizado eventos deportivos 
y otras prácticas de conviven-
cia y generación de confianza. 
(Pearson Peace Keeping Centre, 
pág. 2)

Sin embargo, aunque están 
comprometidos de manera acti-
va con las comunidades a través 
de la entrega de estos servicios 
de asistencia social y atención 
médica, los efectivos militares 
latinoamericanos corren al mis-
mo tiempo, el riesgo de entrar 
en la esfera de responsabilida-
des de los proveedores de servi-
cios humanitarios.

Además de esta confusión de 
responsabilidades, también 
existe un nivel de confusión 
respecto al significado de la pa-
labra “civil”. En algunas instan-
cias, los militares latinoamerica-
nos sólo asocian lo “civil” con 
el componente civil de la ope-
ración de paz, restringiendo de 
este modo el mandato de pro-
tección al significado relativo a 
la protección del personal de las 
Naciones Unidas en lugar de la 
población civil local. Estas cons-
tataciones han sido consignadas 
en el informe de un seminario 
realizado por el Pearson Peace-
keeping Center / Centre pour le 
Maintien de la paix, tras un ta-
ller impartido a fuerzas latinoa-
mericanas sobre Protección de 
Civiles, PoC, en el Contexto de 
las Operaciones de Paz: Expe-
riencias y Recomendaciones de 
los Centros de Entrenamiento 
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Fotografia: fuente, www.escuela-militar.com/blog/wp-content/uploads/2011/09/East-Timor.jpg

Latinoamericanos (Pearson Pea-
ce Keeping Centre, pág.3).

Una discusión franca y abierta 
entre los responsables del en-
trenamiento de los efectivos mi-
litares y policiales y los actores 
humanitarios, aunque también 
de los civiles, llamada a generar 
tejidos sociales y espacios políti-
cos, puede contribuir a aclarar 
algunas de estas ideas equivo-
cadas. 

A la fecha, la entrega de un 
entrenamiento integrado para 
audiencias militares, policiales y 
civiles en América Latina es di-
fícil ya que estos países aún se 

enfocan, en gran medida, en 
las contribuciones militares a las 
operaciones de paz. Sin embar-
go, los miembros de ALCOPAZ, 
la Asociación latinoamericana 
que agrupa a los diversos ac-
tores en acciones de paz, están 
haciendo un gran esfuerzo en 
integrar los programas de es-
tudio de sus respectivos entre-
namientos. El bosquejo de en-
trenamiento refleja el enfoque 
de los contribuyentes latinoa-
mericanos en las contribuciones 
militares. Este bosquejo presen-
ta un resumen de los objetivos, 
metodología y contenido del 
entrenamiento para audiencias 
estratégicas, operacionales y 

tácticas. Entre otros prevé en 
su punto 4, “Aclarar la relación 
cívico-militar”. (Pearson Peace 
Keeping Centre, pág. 5)

	 “Con el fin de mejorar la 
efectividad operacional, es 
importante que todo el en-
trenamiento aclare de mane-
ra suficiente la relación entre 
los actores civiles y militares. 
A nivel táctico, los ejercicios 
se deberían centrar más en 
esta delicada relación. Aquí, 
el rol de los actores humanita-
rios debería ser desempeñado 
por personal de organizacio-
nes humanitarias en lugar de 
actores, con el fin de garan-
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tizar que puedan abordar es-
tos complejos temas en forma 
adecuada”. (Pearson Peace 
Keeping Centre, pág. 4)

	 “El objetivo general del en-
trenamiento para la PoC en 
América Latina es crear la 
capacidad del personal civil, 
militar y policial latinoame-
ricano que será desplegado 
a las operaciones de paz, de 
entender de mejor forma los 
conceptos relativos a la pro-
tección de civiles, los distintos 
roles del componente militar, 
policial y civil en la misión y 
responsabilidades compar-
tidas entre ellos”. (Pearson 
Peace Keeping Centre, pág. 
4)

El mantenimiento de la paz por 
la ONU no debe ser confundido 
con otras formas de interven-
ción militar multilateral, inclu-
yendo las acciones de “impo-
sición”. En varias ocasiones, el 
Consejo de Seguridad ha auto-
rizado a los Estados Miembros a 
usar “todos los medios necesa-
rios” -incluyendo la fuerza- para 
hacer frente a conflictos arma-
dos o a amenazas contra la paz. 
Utilizando dicha autorización, 
los Estados Miembros formaron 
coaliciones militares en el con-
flicto coreano en 1950 y, en los 
años ´90, en respuesta a la inva-
sión iraquí de Kuwait. Además 
de las operaciones de la ONU 
fueron desplegadas operacio-
nes multilaterales en Somalia, 
Ruanda, Haití y Bosnia-Herze-
govina. En 1997, el Consejo de 
Seguridad autorizó una acción 
de una “coalición de países vo-

luntarios” para hacer frente a la 
situación en Albania. También 
autorizó el despliegue de una 
fuerza multinacional de mante-
nimiento de la paz en la Repú-
blica Centroafricana, la cual fue 
reemplazada en marzo de 1998 
por la Misión en la República 
Centroafricana (MINURCA) (Na-
ciones Unidas, 2007). 

La diversidad étnica, cultural y 
de lo que ha estado en juego 
en las mencionadas misiones 
merece una comparación con 
la complejidad y diversidad del 
paisaje propio del conflicto co-
lombiano y de sus actores.

La evolución del régimen in-
ternacional desde la mitad del 
siglo XX registra cambios en la 
visión no sólo de los organis-
mos multilaterales, sino tam-
bién la de los estados nación 
en su aproximación a temas de 
paz y seguridad. Si bien su vi-
sión era, inicialmente, asegurar 
la paz y seguridad mundiales, 
la implementación en su misión 
ha tenido que evolucionar con 
el devenir de los desarrollos na-
cionales, regionales y en con-
textos más amplios de asegura-
miento de una paz que, aunque 
inalcanzable pueda solventar 
períodos duraderos de relativa 
calma. Esta regionalización de 
los problemas y de sus solucio-
nes inspira el modelo que este 
ensayo sugiere, de aplicar con 
especificidad local las solucio-
nes motivadas por todos los ac-
tores locales aunque sin olvidar 
el contexto e implicaciones na-
cionales.

Colombia, por su situación par-
ticular, más un aproximación so-
berana y autónoma de sus cri-
sis internas podría servir como 
caso de estudio a la menciona-
da aplicabilidad de misiones de 
apoyo a la paz, como resulta 
de las últimas definiciones con-
venidas por diversos países en 
la forma de afrontar entornos 
conflictivos ajenos, o internos. 

De lo humanitario al desa-
rrollo

Si bien, lo humanitario se men-
ciona al inicio de este escrito 
como elemento constitutivo de 
la enunciada doctrina Clinton, 
éste componente no aparece 
por ninguna parte en el discur-
so ante la comunidad multila-
teral de su sucesor diez años 
después. Para el efecto, vale la 
pena transcribir aquí, traduci-
do, un aparte del discurso del 
Presidente Obama en la AG de 
la ONU 2010, el cual nos ilus-
trará, no solo sobre el cambio 
discursivo, sino que observan-
do la aproximación en su polí-
tica exterior y en sus relaciones 
con países los más diversos, 
da cuenta de la evolución que 
aquí se demuestra: “la digni-
dad es un derecho humano y 
que el desarrollo global es de 
nuestro interés común. EE UU 
será socio de las naciones que 
ofrezcan una salida de la pobre-
za. Y juntos, debemos desatar 
el crecimiento que empodera a 
los ciudadanos y a los mercados 
emergentes alrededor del mun-
do”. (Obama, 2010) 
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Reconoce  así,  el  Presidente 
estadounidense, que proba-
blemente la aproximación hu-
manitaria demerita la dignidad 
humana y propone el desarrollo 
económico con énfasis en los 
mercados como motor de cre-
cimiento de dicha dignidad y 
como salida de uno de los ma-
yores estigmas a la dignidad, de 
la pobreza. 

En cambio, el Presidente San-
tos en función de su relación 
de pertenencia a un país que en 
el ámbito multilateral se alinea  
usualmente  con  los  países en 
desarrollo, GRULAC; G-77 + 
China, emplea un discurso de 
mayor compromiso con metas 
comunes. Los Objetivos del Mi-
lenio, adoptados por la comuni-
dad  internacional  en  el  marco 
de la ONU y en particular por 
los países en vías de desarrollo 
en el año 2000, constituyen la 
hoja de la ruta para el desarrollo 
que se han fijado dichos países. 
Allí reconocen vulnerabilidades 
y la esperanza de promover re-
laciones constructivas con sus 
socios internacionales. 

En este mismo foro, el Presi-
dente Santos hizo en particu-
lar un llamado  al  Consejo  de  
Seguridad  de  la  ONU  para 
que considere  transformar  la  
operación de paz en Haití “en 
una verdadera operación de de-
sarrollo” que “responda a sus 
necesidades y logre resultados 
concretos”. “La ayuda interna-
cional anunciada no ha llegado  
en  su  totalidad,  o  por  lo  me-
nos  no  se  ve,  y  los  haitianos 
subsisten y siguen luchando, 

con dignidad y coraje, pero sin 
la debida atención que debe-
mos prestar a su situación, que 
no da espera”, recalcó Santos. 
(Santos, 2010)

El desarrollo como factor 
de estabilidad

Vale la pena resaltar el punto de 
encuentro del discurso Santos, 
con su aproximación a la digni-
dad humana, como lo recalcó 
el Presidente Obama en cuan-
to a la dignidad y evitando el  
“asistencialismo”  humanitario, 
como lo ha subrayado Santos 
en sus discursos. Coinciden am-
bos mandatarios, en identificar 
a la pobreza como factor de 
inestabilidad e inseguridad so-
cial  o  humana  y  en  ocasiones 
de manera explícita o en otras 
más  tácitamente  como  deses-
tabilizador de democracias.  

Lo  que  es  novedoso  en  am-
bos discursos es la relación que 
hacen ambos mandatarios en 
sus discursos, sobre la aproxi-
mación a la paz y al desarrollo 
como concomitantes para su lo-
gro en dependencia mutua.

Así, por primera vez en un dis-
curso  ante  un  organismo  
multilateral, el Presidente San-
tos enunció un concepto inno-
vador, el de las misiones de de-
sarrollo. De igual manera llama 
la atención su vinculación de 
estos temas a la pertenencia, 
en ese momento aspiración de 
membrecía no-permanente, de 
Colombia al Consejo de Segu-
ridad.

	 “Creemos que Naciones Uni-
das debe enfocarse en alcan-
zar resultados concretos, que 
transformen realidades, en lu-
gar de profundizar dependen-
cias o programas asistenciales 
que hacen más daño que bien 
a los países en desarrollo. Con 
esta convicción, con fe en el 
futuro de la Organización, 
hago hoy expresa, ante esta 
Asamblea, la aspiración de mi 
país a ser miembro del Con-
sejo de Seguridad para el pe-
riodo 2011-2012”. (Santos, 
2010)

Sus alusiones fueron expresas 
cuando trató la ayuda interna-
cional que se le brindaría a Haití 
después del terremoto que de-
vastó ese país.

Se nota entonces un compromi-
so nacional en legitimar el desa-
rrollo como factor de construc-
ción de paz. Estos compromisos 
promulgados en discursos presi-
denciales ante foros multilatera-
les dan cuenta de una intención 
expresa de legitimar cualquier 
emprendimiento relacionado 
con seguridad y paz. Resta, en-
tonces, traducir los discursos en 
acciones igualmente legítimas 
siguiendo los parámetros de la 
mejores prácticas registradas en 
el esfuerzo de Colombia por lo-
grar una paz duradera y sosteni-
ble. En abril de 2013, 80 países 
habían manifestado su apoyo a 
las conversaciones de paz.

Conclusión

Sin pretender agotar la temática 
y problemática, como tampoco 
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la tipología de lo que usualmen-
te conocemos como “misiones 
de paz” el somero análisis de la 
eventual aplicabilidad de los es-
tándares de las Naciones Unidas 
en dichas misiones en Colombia 
requiere aún de mayor discu-
sión en la arena nacional.

La oportunidad para el Presi-
dente Juan Manuel Santos y 
para el país no podía ser más 
propicia para llevar el discurso al 
hecho del proceso de paz indi-
cado y legitimarlo. Las misiones 
según los parámetros enuncia-
dos no comportan únicamente 
cuerpos de paz o personal hu-
manitario. Obviamente son ne-

cesarios cuerpos armados para 
la contención de las facciones 
en contienda, como también 
cuerpos policivos para asegu-
rar el orden público. La pobre-
za como factor conflictual y del 
desarrollo como motor, no solo 
de la mitigación de las causas 
sino como solución duradera 
de paz, son factores que po-
drían formar parte de las misio-
nes de paz aquí estudiadas con 
una aproximación incluyente de 
todos los actores del conflicto, 
transformados en agentes acti-
vos de dichas misiones, en sus 
tres componentes esenciales, el 
civil, el militar y el policial. 

Llevar modos de vida y formas 
de generación de ingresos a las 
zonas foco de violencia con un 
alcance inclusivo, que tenga en 
cuenta todos los grupos po-
blacionales, con énfasis en los 
más vulnerables, es uno de los 
objetivos políticos trazados por 
la Administración Santos. Esto 
aseguraría no solo el cumpli-
miento de algunos de los Obje-
tivos de Desarrollo del Milenio, 
sino una opción de paz dura-
dera y el fin del conflicto, que 
puede ir acompañado de los 
estándares basados en leccio-
nes aprendidas, aumentando 
la legitimidad y credibilidad del 
proceso.
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IRENA, EL ORGANISMO DEL FUTURO 
EN EL PRESENTE

Por Dixon Orlando Moya Acosta*

* Diplomático de carrera y escritor. Actualmente se desempeña como Ministro Plenipo-
tenciario en la Embajada de Colombia en Abu Dhabi (EAU), sede de IRENA.

Resumen

IRENA (Agencia Internacional de Energías Renovables), es un organismo multi-
lateral con sede en Abu Dhabi, capital de los Emiratos Árabes Unidos, y se consi-
dera como el principal centro de referencia mundial sobre la energía producida 
por fuentes renovables. Este tema promovido por IRENA, debe ser prioritario en 
la agenda de la diplomacia energética de Colombia, considerando la importan-
cia de las fuentes hidráulicas y el potencial del país en otras renovables. IRENA 
es el organismo del futuro, porque de cumplir sus metas, se mitigarán los efec-
tos del calentamiento global. IRENA edifica una de las bases del desarrollo sos-
tenible del mundo. 



35

IRENA, el organismo del futuro en el presente

Introducción

IRENA es otra sigla que se aña-
de a la larga lista de abreviaturas 
que identifican a los organismos 
internacionales en el glosario 
inventado para facilitar la tarea 
de la endeble memoria huma-
na. Sin embargo, no resulta una 
etiqueta más, pues se trata del 
organismo que comienza a es-
tablecer las bases del desarrollo 
sostenible del mundo, basa-
do en las energías renovables 
y contribuyendo a mitigar los 
efectos de procesos preocupan-
tes para la humanidad como el 
cambio climático.

La agenda mundial multilateral 
que de tanto en tanto se reor-
ganiza en sus prioridades, a los 
temas imprescindibles ha añadi-
do el de las energías renovables. 
Energía renovable es la que se 
obtiene por fuentes naturales, 
algunos le llaman energía verde 
por originarse en fuentes prima-
rias de la naturaleza, las cuales 
por definición son inagotables, 
en la medida en que sus com-
ponentes básicos hacen viable 
la vida en el planeta: sol, agua, 
viento1. Sin embargo, debe te-
nerse en cuenta que ningún 
tipo de energía será totalmente 
ecológica, en el sentido que to-
das en su desempeño generan 
algún tipo de impacto ambien-
tal.

El concepto de energía renova-
ble suele considerarse un tipo 
de energía limpia (que no gene-
ra contaminación o en menor 
proporción), gratuita o mucho 
más económica que la de origen 

fósil. Frente a los actuales retos 
climáticos de la humanidad, las 
energías renovables represen-
tan una esperanza, pues en la 
medida que puedan ir reempla-
zando a los hidrocarburos, se 
reducirá la polución ambiental 
y en teoría al menos, el efecto 
del calentamiento global, este 
último que incluso ya ha sido 
objeto de debate en el Consejo 
de Seguridad de Naciones Uni-
das al percibirse como una seria 
amenaza contra la paz y seguri-
dad mundiales.

Las renovables hacen parte del 
concepto de energía alterna-
tiva, pero con un elemento di-
ferenciador, ya que dentro de 
las alternativas suele incluirse la 
energía nuclear. Sin embargo, 
existen debates científicos so-
bre la conveniencia de la ener-
gía nuclear, dado el costo y ries-
gos implícitos como accidentes 
a gran escala, la radiación y el 
manejo de los desechos atómi-
cos. Para decirlo en forma más 
sencilla, todas las energías reno-
vables son alternativas, no todas 
las alternativas son renovables.

Energía en la agenda inter-
nacional

La Energía no es tema nuevo en 
la agenda del mundo: durante 
el siglo XX, a medida que iban 
desarrollándose nuevos com-
bustibles, paralelamente se creó 
una institucionalidad interna-
cional con el fin de regular las 
relaciones derivadas de los re-
cursos energéticos. El más cla-
ro ejemplo de la unión entre 

energía y diplomacia es la OPEP 
(Organización de Países Expor-
tadores de Petróleo), organismo 
creado en 1960 para coordinar 
las políticas comercializadoras 
de los países miembros que 
tuvo su momento cumbre en 
1973, cuando como forma de 
protesta a los gobiernos occi-
dentales aliados de Israel y lue-
go de la Guerra del Yom Kippur, 
decretaron un embargo petro-
lero mundial que elevó el precio 
del crudo a niveles nunca vistos 
hasta ese momento. 

Más recientemente y en Lati-
noamérica, Venezuela impulsó 
la iniciativa de Petrocaribe, diri-
gida a algunos países de Amé-
rica Central y de la cuenca del 
Caribe, que sin duda fue una 
estrategia del gobierno del en-
tonces presidente Hugo Chávez 
para consolidar alianzas y ga-
rantizar respaldos frente a otras 
iniciativas de su política exterior.

Por otra parte, existe la Agencia 
Internacional de Energía (IEA), 
que surgió en 1974 cuando se 
vivían los efectos del alza de los 
precios del petróleo por parte 
de la OPEP. En medio además 
de la Guerra Fría, intentó ser 
en su momento la respuesta de 
Estados Unidos y sus aliados al 
reto de quienes monopolizaban 
el petróleo. Hoy día subsiste 
como un organismo asesor de 
los países miembros que busca 
la eficiencia energética, ha ter-
minado por ser una especie de 
club exclusivo de buenas prác-
ticas. También aparece en el 
escenario internacional el Con-
sejo Mundial de Energía (WEC), 
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Fotografía: IRENA delegacion colombiana, www.irena.org

cuya formación se remonta a 
1924, consistente en un foro de 
reflexión de líderes y expertos 
sobre el tema energético. 

Aunque los lenguajes hayan 
venido modificándose, los an-
teriores organismos siempre 
han estado vinculados con las 
formas tradicionales de ener-
gía, básicamente las originadas 
en los hidrocarburos. Es cuan-
do surge por necesidad, en un 
mundo cada vez más preocupa-
do por los riesgos climáticos, el 
interés de explorar las energías 
renovables. En dicho contexto 
aparece IRENA.

IRENA

La Agencia Internacional de 
Energías Renovables (IRENA) 
fue establecida oficialmente en 
Bonn, Alemania, el 26 de enero 
de 2009, fecha en la que dele-
gados de 75 Estados firmaron 
el Estatuto del Organismo. El 
29 de junio de 2010, a través 
de la Embajada de Colombia 
en Alemania, el Gobierno Na-
cional suscribió en Berlín dicho 
Estatuto. La sede del organismo 
se encuentra localizada en Abu 
Dhabi, capital de los Emiratos 
Árabes Unidos -EAU, y cuenta 
con todo el respaldo político y 
económico por parte del país 

anfitrión. Las autoridades emi-
ratíes valoran muchísimo que 
sea el único organismo inter-
nacional establecido en una 
nación de la península arábiga, 
siendo uno de los temas priori-
tarios de su política exterior.

En la actualidad, 148 Estados 
y la Unión Europea han firma-
do el Estatuto de IRENA, de los 
cuales 125 Estados son miem-
bros plenos de la agencia, lo 
cual en el escenario internacio-
nal es un dato de éxito sorpren-
dente, teniendo en cuenta que 
el organismo sólo tiene cinco 
años de creado. En el caso de 
Colombia se adelanta el proce-
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so de ratificación de los esta-
tutos de la agencia, cumplien-
do el protocolo consagrado en 
nuestro ordenamiento jurídico 
interno. Mientras se cumplen 
los pasos legales, la condición 
de nuestro país es signataria y 
participa como observador en 
las reuniones de la Agencia, por 
lo cual puede tener voz pero no 
voto en ciertas decisiones del 
organismo. Se espera que para 
el 2015, Colombia sea miembro 
pleno.

El objetivo de IRENA es consti-
tuirse en el principal centro in-
ternacional de referencia para la 
energía renovable, así como una 
plataforma para el intercambio 
y el desarrollo de conocimientos 
sobre energías alternativas. Por 
ello, IRENA es el escenario ideal 
para acceder a información en 
materia de energía renovable, 
incluidos los datos técnicos, 
económicos y el potencial de 
cada uno de los Estados miem-
bros. Uno de los propósitos de 
esta agencia internacional es fo-
mentar la cooperación entre los 
Estados, en particular respecto 
a las innovaciones tecnológicas, 
así como facilitar el intercambio 
de mejores prácticas, proyectos 
exitosos y de políticas públicas 
que permitan el desarrollo de 
las energías renovables. 

IRENA tiene una clara perspec-
tiva ambiental que busca pro-
mover el uso y la adopción de 
todas las formas de energías re-
novables con el fin de contribuir 
a la reducción de emisiones de 
carbono y por ende a mitigar 
fenómenos como el cambio cli-

mático y el calentamiento glo-
bal. 

La gran meta que se ha trazado 
la agencia es llegar al año 2030 
con un 50 % de la matriz ener-
gética mundial correspondiente 
a las renovables. Tal incremen-
to de las energías alternativas, 
no sólo reducirá la dependencia 
real de los países, especialmen-
te aquellos menos desarrolla-
dos, de los combustibles con-
vencionales, sino que conducirá 
a una reducción medible de las 
emisiones de gases de efecto 
invernadero, causantes de los 
fenómenos negativos mencio-
nados anteriormente, cuyos 
efectos traumáticos en el clima 
mundial, los seres humanos pal-
pamos todos los días. 

Si se quisiera resumir la impor-
tancia de esta agencia inter-
nacional, podría decirse que 
IRENA trabaja para mejorar la 
seguridad energética del mun-
do, la cual resulta tan importan-
te como la seguridad alimen-
taria desde el punto de vista 
del desarrollo sostenible de los 
países. Esta seguridad energé-
tica se traduce en temas pun-
tuales como el enorme riesgo 
de las pequeñas islas (amenaza 
que incumbe a Colombia por 
sus formaciones insulares), es-
pecialmente las ubicadas en el 
Océano Pacífico de sucumbir 
ante eventuales aumentos dra-
máticos de los niveles de los 
mares y la posibilidad del África 
de servirse de las energías reno-
vables para superar su histórico 
atraso.

No es por ello extraño que IRE-
NA haya fijado sus prioridades 
geográficas precisamente en 
las islas del Pacífico y en Áfri-
ca, aunque comienza a fijar su 
atención cada vez más en Amé-
rica Latina.

Resulta evidente la importancia 
que IRENA está alcanzando en 
algunos países. En una de las 
reuniones del Consejo que se 
celebran en la sede del organis-
mo en Abu Dhabi, un delegado 
africano relataba con profun-
da emoción, cómo durante un 
atentado terrorista a la infraes-
tructura eléctrica en la capital 
de su país, el único sector que 
se libró del apagón subsecuente 
fue precisamente un vecindario 
en donde IRENA ha promovido 
la luz eléctrica a partir de ener-
gía solar. El diplomático agra-
deció esta acción concreta que 
sirvió para salvar vidas, gracias 
a los centros de salud que pu-
dieron operar por tener energía 
disponible.

Se han multiplicado las declara-
ciones a favor de la misión de 
IRENA y de su tema de trabajo. 
La administración del presiden-
te Obama en Estados Unidos, 
dio un notable apoyo al tema, al 
emitir una orden ejecutiva fede-
ral para que todas las agencias 
de gobierno se fijen como meta 
para el año 2020, usar al menos 
el 20% de la energía de fuentes 
renovables2. Los delegados de 
Japón en las reuniones de IRE-
NA han reconocido sin amba-
ges, las reflexiones y decisiones 
de su gobierno tras el llamado 
“Efecto Fukushima”. El temor 
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social surgido por la inseguri-
dad de las plantas nucleares, ha 
determinado que el gobierno 
japonés se enfoque en energías 
renovables más seguras. 

Colombia y las energías 
renovables

Gracias a la generosa naturaleza 
de nuestro territorio, poseemos 
una de las matrices energéticas 
más diversas y completas del 
mundo. En materia de combus-
tibles tradicionales, Colombia 
ha llegado a una producción de 
un millón de barriles diarios de 
petróleo, además de consolidar-
se como el principal exportador 
latinoamericano de carbón.

Pero además por su extraordi-
naria geografía, Colombia es 
el hogar natural de las energías 
renovables. Mientras la mayo-
ría de los miembros de IRENA, 
se proyectan a una meta para 
el 2030, de consolidar un 50% 
de sus energías de fuentes re-
novables, Colombia puede ex-
hibir hoy día un 64% prove-
niente de energía hidráulica, la 
cual es fuente renovable. Ahora 
bien, considerando el potencial 
del país en materia solar, eóli-
ca, geotérmica y biomasa, po-
dríamos ser de los pocos países 
en el mundo que en el futuro 
pudiéramos satisfacer casi todo 
nuestro consumo con renova-
bles. Es una progresión mate-
mática simple, si todo el mundo 
aumenta al menos un 30%, in-
cluido nuestro país, llegaríamos 
a más del 90% para el 2030. 

Colombia no es ajena a las nue-
vas prioridades de la agenda 
multilateral. Por el contrario, ha 
liderado procesos clave como 
la concepción e impulso de los 
Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble, durante la Conferencia de 
las Naciones Unidas celebrada 
en Rio de Janeiro en junio de 
2012, conocida como Rio + 20. 
Precisamente la energía prove-
niente de fuentes renovables 
es uno de los fundamentos de 
la iniciativa colombiana, lo cual 
obliga a nuestro país a tener 
una estrecha relación con el or-
ganismo internacional que ma-
neja el tema a nivel mundial.

El mismo presidente Juan Ma-
nuel Santos al servir de anfitrión 
del Primer Foro Regional de la 
Iniciativa Global de Crecimiento 
Verde -3GF Global Green Grow-
th, copatrocinado por el BID y 
el gobierno de Dinamarca, dijo 
textualmente: ¨La sostenibilidad 
energética sólo se da cuando 
se conjugan las tres variables a 
las que me he referido: confia-
bilidad, competitividad y limpie-
za… La invitación es que dise-
ñemos entre todos el camino 
para llegar a un futuro donde la 
producción de energía esté real-
mente en armonía con nuestras 
necesidades de desarrollo, con 
nuestros ecosistemas naturales 
y que pueda enfrentar eventos 
climáticos infortunadamente 
cada vez más frecuentes y cada 
vez más extremos.¨ 

Diplomacia energética

La joven Embajada de Colombia 
acreditada ante el gobierno de 

los Emiratos Árabes Unidos – 
EAU3, es el punto focal de con-
tacto de IRENA y cuando el país 
sea miembro pleno será la repre-
sentante permanente del país 
ante el organismo. A pesar del 
corto tiempo en funciones, la 
legación diplomática evidenció 
la importancia de IRENA y cómo 
su temática se ajusta a los pro-
pósitos del Gobierno Nacional, 
plasmados en el Plan Nacional 
de Desarrollo, PND 2010-2014 
y en el Plan Energético Nacional 
2006-2025 (PEN).

En los citados planes, el sector 
de la energía aparece como mo-
tor de crecimiento y se trazan 
los objetivos para garantizar el 
suministro de energía, mejorar 
la infraestructura y asegurar 
que los recursos sean explota-
dos de manera que maximicen 
su contribución al desarrollo 
sostenible. 

El  punto  número  6  del  PND,  
se titula “Sostenibilidad am-
biental y prevención del riesgo”. 
No debemos olvidar el gran per-
juicio que le significó al país la 
llamada ola invernal del año 
2002, que hizo tomar concien-
cia sobre los efectos del cambio 
climático. Uno de los lineamien-
tos estratégicos para la sosteni-
bilidad ambiental y prevención 
del  riesgo  de  desastres  es  lo 
que se denomina en el plan la 
canasta y eficiencia energética, 
la cual textualmente se explica: 
“Establecer los mecanismos e 
instrumentos para suplir la de-
manda con energéticos de ca-
lidad, de manera confiable, y 
que a su vez contribuyan con 
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Fotografía: Irena Masdar, fuente, www.irena.org

la conservación del medio am-
biente”.

Por su parte, el Plan Energético 
Nacional, expresa que un sector 
energético seguro, confiable y 
eficiente son condiciones para 
un país sostenible y competiti-
vo. El objetivo central del PEN 
es maximizar la contribución del 
sector energético al desarrollo 
sostenible del país. En el plan, las 
energías renovables se definen 
como aquellas que “se encuen-
tran en forma dispersa en la na-
turaleza, no son susceptibles de 
concentrarse como las energías 
convencionales, y favorecen un 
uso que está más al alcance de 
muchos y en condiciones sus-
tancialmente más equitativas, 
de mayor posibilidad de justi-
cia social y ambiental”. En ese 
orden de ideas, el mismo PEN 
traza como estrategia, promo-
ver la participación de fuentes 
de energía renovables, incorpo-
rando los incentivos necesarios 
a través del esquema de ges-
tores o concesiones para las ZNI 
(zonas no interconectadas, las 
cuales se calcula, su producción 
de electricidad se efectúa en un 
95% con ACPM).

La Embajada de Colombia en 
Abu Dhabi, consciente de su 
papel de bisagra diplomática y 
facilitador, desde el primer mo-
mento y gracias al apoyo recibi-
do en la Dirección de Asuntos 
Económicos, Ambientales y So-
ciales Multilaterales del Ministe-
rio de Relaciones Exteriores, ha 
promovido el tema ante las enti-
dades nacionales competentes, 
observando gratamente que el 

Ministerio de Minas y Energía 
de nuestro país, comienza a 
ser el coordinador de los entes 
técnicos involucrados, compro-
metiéndose cada vez más en 
actividades de IRENA, por ejem-
plo con uno de sus programas 
bandera, el Atlas Global Solar y 
de Vientos. 

El actual Ministro de Minas 
y Energía de Colombia, Dr. 
Amylkar Acosta participó acti-
vamente en la Asamblea Gene-
ral de IRENA de 2014 en Abu 
Dhabi, sosteniendo una reu-
nión bilateral con su Director, 
Sr. Adnan Z. Amin, diplomático 
keniata quien por su liderazgo 
ha sido responsable en parte 
del éxito de IRENA. El Ministro 
Acosta firmó una declaración 
de apoyo a la iniciativa del Atlas 
Global, pues uno de los acier-
tos de IRENA ha sido acercarse 
a todos los países sin distingo 
de su membrecía, ofreciendo 

cooperación. Actualmente Co-
lombia se encuentra recibiendo 
asesoría con los demás países 
andinos en un proyecto sobre 
posibilidades de energía geotér-
mica en la región, patrocinado 
por IRENA.

El Atlas Global es un proyecto 
al cual el Gobierno de EAU, le 
confiere un gran valor. En este 
punto, lo multilateral se relacio-
na con lo bilateral, pues IRENA 
no tendría la proyección que 
hoy detenta, sin el apoyo de-
cidido de los Emiratos Árabes 
Unidos. Para las autoridades 
emiratíes, el tema de las ener-
gías renovables es vital pues son 
conscientes que el petróleo, 
como gran recurso que ha per-
mitido su desarrollo, tiene fecha 
de caducidad y aunque cuentan 
con reservas para varios años, 
desean estar a la vanguardia en 
la investigación e inversión de 
las energías alternativas. El pro-
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Fotografía: Irena Masdar, fuente, www.irena.org

tagonismo de EAU, reside no 
sólo por su necesidad particular 
energética, sino porque como 
país desea liderar iniciativas de 
la agenda positiva multilateral. 

Por ello, no resulta extraño que 
se haya construido una de las 
plantas solares más grandes 
del mundo en el desierto emi-
ratí, denominada Shams (pa-
labra árabe que significa sol). 
Del mismo modo, se consolida 
en Abu Dhabi Masdar City, ciu-

dadela que se promueve como 
la primera en el mundo en ser 
completamente auto sosteni-
ble. Masdar City, cuyo nombre 
corresponde al del instituto de 
ciencia y tecnología creado para 
su desarrollo y que significa en 
español la “Ciudad Fuente”. 

Quien visita Masdar City, en-
tra en una urbe futurista cuyos 
motores son las energías solar 
y eólica. Una ciudadela cuyos 
servicios básicos, incluidos unos 

pequeños automotores que sir-
ven de transporte interno, son 
prestados totalmente por reno-
vables. Es muestra de lo que po-
dría ser nuestro futuro común, 
en un entorno amable de ener-
gía limpia, en donde la tecnolo-
gía de vanguardia le proporcio-
na el verdadero bienestar (bien 
estar) al ser humano.

Esta realidad que no es promi-
sorio relato de ciencia-ficción, 
puede darse gracias a la visión 
de algunos hombres del pre-
sente, que no sólo cuentan con 
dinero, sino con ideas y creati-
vidad. En la actualidad se cons-
truye la sede permanente de 
IRENA en las inmediaciones de 
Masdar City.

Conclusiones

IRENA  juega  un  papel  cada 
vez  más  importante  en  el  
mundo  y  las  Asambleas  del  
organismo  que  se  celebran  
anualmente en el mes de enero 
en Abu Dhabi,  se  han  con-
vertido  tanto  en  punto  de  
encuentro  de los  países  que  
la  integran, como en centro de 
reunión de Jefes de Estado, mi-
nistros de  energía, altos funcio-
narios internacionales como el 
señor Ban Ki-Moon, Secretario 
General de la ONU quien fue 
invitado especial en la Asam-
blea del  2012,  empresarios  y  
representantes  del  sector  pri-
vado que cada vez más desean 
invertir en las energías renova-
bles. Abu Dhabi en lo energé-
tico, apunta a ser lo que repre-
senta  Davos  en  Suiza  para las 
cumbres económicas.
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IRENA, el organismo del futuro en el presente

Como ya se manifestó, fue muy 
significativa la participación del 
Ministro Amylkar Acosta en la 
reciente Asamblea de IRENA, al 
expresar públicamente la iden-
tificación de Colombia con los 
objetivos del organismo inter-
nacional y se comprometió a 
que el país sería miembro pleno 
en el 2015, considerando que 
el proceso de ratificación de los 
estatutos de IRENA por parte de 
Colombia, ha superado con éxi-
to las rondas legales en el Con-
greso de la República. Luego de 
su aprobación por el parlamen-
to, ahora será objeto del control 
respectivo de la Corte Constitu-
cional y de la firma del Presiden-
te de la República4. 

Pero el objetivo no es sólo ser 
un miembro más. Colombia 
debe jugar un papel de primer 
orden dentro del organismo, 
correspondiendo a su realidad 
energética. Si bien es cierto 
que la mayor parte de la matriz 
energética del país se produce 

por fuente hídrica renovable, 
debe tomarse en cuenta que los 
grandes proyectos hidroeléctri-
cos suponen un gran impacto 
ambiental, por lo cual es ne-
cesario promover con urgencia 
las otras fuentes de energía re-
novable, para lo cual IRENA se 
convierte en un gran aliado en 
potencia. 

Colombia cuenta con amplia 
experiencia en temas como la 
diversificación de las redes e in-
cluso como exportador de ener-
gía eléctrica y país que ha pres-
tado cooperación solidaria a sus 
vecinos cuando estos han pre-
sentado problemas de abasteci-
miento. En ese sentido, no sólo 
nuestro país puede ser receptor 
de ayuda o asesoramiento por 
parte de IRENA, sino convertir-
se en oferente de cooperación 
científica, técnica y temática 
para la agencia y países que al 
interior de la misma, puedan 
beneficiarse de la experticia co-
lombiana.

Es difícil encontrar actualmente 
un colectivo internacional con 
la solidez presente y proyección 
futura de IRENA. En el escena-
rio multilateral no es extraño 
encontrar crisis recurrentes al 
interior de los organismos, bien 
sea por cuestiones políticas o 
déficits presupuestarios. El caso 
de IRENA es sorprendente, por 
el número de países miembros 
a la fecha, la seguridad de con-
tar con recursos económicos 
suficientes, proyectos que no se 
quedan en el discurso sino que 
están marchando en la práctica 
y grandes metas que se miden y 
evalúan constantemente.  

En síntesis, IRENA desea llevar a 
cabo la gran revolución energé-
tica que cambie positivamente 
la vida de los seres humanos5. 
Colombia, tiene todas las con-
diciones para ser actor protagó-
nico de esta revolución del futu-
ro que comienza a establecerse 
en nuestro presente.

CITAS

1 Las energías renovables no se reducen a la solar, eólica e hidráulica, abarcan una compleja gama que entre otras comprende la geotérmica, la biomasa, 
combustibles derivados de productos orgánicos como el biodiesel, la energía producida por las olas del mar, incluso se estudia las que pueden ser resultado de 
fenómenos como los huracanes o las tormentas eléctricas.  
2 Quien desee ampliar en esta meta del gobierno federal de Estados Unidos, puede consultar la siguiente página: http://thinkprogress.org/clima-
te/2013/12/05/3024081/obama-order-federal-government-triple-renewable-energy-2020-2/
3 Esta Misión Diplomática, la primera en la región de la Península Arábiga y encabezada por el Embajador Roberto Vélez Vallejo, comenzó a prestar servicios 
diplomáticos y consulares desde marzo de 2012.
4 Ojalá cuando el amable lector tenga en su mano esta nueva edición de ORBIS, sea posible decir que Colombia ha ratificado los estatutos y se ha convertido 
en miembro pleno de IRENA. En principio la meta es para el 2015, pero la incorporación con todos los derechos podría darse antes. El reporte del Ministerio de 
Minas y Energía puede leerse aquí: http://www.minminas.gov.co/minminas/index.jsp?opcionCalendar=4&cargaHome=2&id_noticia=2243
5 Quien desee constatar la dinámica de IRENA, puede encontrar mayor información en la página del organismo en: www.irena.org
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Concertación Regionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, en donde está a cargo de los escritorios de la Alianza del Pacífico, 
la Conferencia Iberoamericana y la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI).
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Introducción: El dilema de 
la integración

En el nuevo contexto regional e 
internacional, Colombia se ha 
sumado a varios procesos de in-
tegración con el ánimo de par-
ticipar en la configuración de 
intereses comunes alrededor de 
un marco de reglas establecidas 
e instancias de concertación, en 
aras de lograr la consecución de 
unos logros que cada vez son 
más pragmáticos.

El dilema de la integración, más 
allá del debate que suscitan las 
teorías jurídicas en torno a la 
supranacionalidad de las deci-
siones que se toman en los dis-
tintos escenarios de integración 
y el nivel de equilibrio en el com-
promiso que buscan los Estados, 
ha comenzado a enfocarse en 
la complejidad de las iniciativas 
que surgen en estos escenarios 
y la necesidad de evaluar la par-
ticipación en las mismas. Así, el 
dilema de la integración pasa al 
plano de la convivencia de va-
rios otros esquemas y mecanis-
mos de participación, sin dupli-
car esfuerzos ni limitarse solo a 
la consecución de los objetivos 
fundamentales de la integra-
ción económica y comercial.

En este contexto y a la luz de 
este debate, Colombia suscribió 
en Paranal, Chile, el 6 de junio 
de 2012, el Acuerdo Marco de 
la Alianza del Pacífico, median-
te el cual se estableció el mar-
co institucional y los objetivos 
de una iniciativa de integración 
regional profunda entre Chile, 

México, Perú y Colombia, como 
Estados Partes. Además de lo 
anterior, el Acuerdo Marco creó 
algunas disposiciones para el re-
lacionamiento con terceros con 
el fin de procurar mecanismos 
de proyección y de acercamien-
to a otras regiones y Estados, 
con un especial interés en el 
Asia Pacífico. 

Al cumplirse dos años de la fir-
ma por parte de los Presidentes 
de la Alianza del Pacífico del 
Acuerdo Marco, vale la pena 
hacer una aproximación a los 
mayores logros de esta inicia-
tiva, así como al origen y fun-
damento de sus críticas más 
comunes, entre las que se des-
tacan el real significado de la 
profundidad en la integración 
pretendida y, aún más, el futuro 
de esta Alianza cuando parecen 
haberse cumplido sus propósi-
tos más próximos.  

La Alianza del Pacífico: Ra-
diografía de las economías 
de los cuatro países miem-
bros

Entre sus objetivos, la Alianza 
del Pacífico busca construir un 
área de integración profunda 
para avanzar hacia la libre cir-
culación de bienes, servicios, 
capitales y personas; el impul-
so al desarrollo el crecimiento 
y la competitividad de las eco-
nomías de los Estados Partes, y 
convertirse en una plataforma 
de articulación política, de inte-
gración económica y comercial, 
para proyectarse con énfasis es-
pecial en el Asia Pacífico1.

Los cuatro países, Chile, Colom-
bia, México y Perú, representan 
una población de más de 200 
millones de personas, con una 
clase media que para el caso de 
Perú, Chile y Colombia se ha 
expandido en más del 10 por 
ciento en un decenio (2000-
2010) y para el caso de México, 
ya alcanzaría más de la mitad de 
sus habitantes2. La ventaja del 
crecimiento de las clases medias 
en los países emergentes como 
los miembros de la Alianza del 
Pacífico, está en que mientras 
se preparan para competir con 
mercados más competitivos a 
nivel internacional, sus propios 
mercados internos generan una 
demanda importante para for-
talecer sus propias economías y 
ofrecer un valor agregado en las 
negociaciones de otros acuer-
dos comerciales. 

Los datos económicos constitu-
yen uno de los mayores atrac-
tivos de esta Alianza. Desde el 
año 2005, el crecimiento eco-
nómico en promedio registra 
un saludable 4,69 por ciento 
anual, mientras que el PIB reu-
nido entre todos los países, es 
de aproximadamente US Bill $ 
2.223. Las exportaciones, por su 
parte, han crecido en promedio 
4,66 por ciento a partir del año 
2000, y se espera que crezcan 
en promedio seis por ciento 
para el año 20174. El comercio 
exterior de la Alianza del Pacífi-
co representó un 50 por ciento 
del total de América Latina en 
2012, y en este mismo año, es-
tos países representaron el 41% 
del total de los flujos de Inver-
sión Extranjera Directa. Se prevé 
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además que en los siguientes 
años, la inversión fija bruta crez-
ca hasta un 8,39 por ciento en 
promedio5. 

Aún más, en tiempos en que 
la inflación ha alcanzado por-
centajes altos en la región (en 
Argentina alcanzó aproximada-
mente el 20.8% en 2013)6, la 
tasa promedio en países como 
Perú, Chile y Colombia, no su-
pera el 2,6 por ciento desde el 
año 2010 y en México no so-
brepasa el 5 por ciento desde 
el 20097. La disciplina fiscal ha 
sido una constante en todos los 
países, y el mejor ejemplo es 
Colombia, que espera que su 
déficit no supere el 1 por ciento 
del PIB para el año 2020, y ya ha 
logrado disminuir su deuda ex-
terna del 40 por ciento del PIB 
en el año 2003 al 22 por ciento 
en la actualidad, doblando sus 
reservas en comparación con las 
que tenía en el año 20098.

Además de la solidez que pro-
yectan las economías de la 
Alianza del Pacífico, han logra-
do integrarse a otros merca-
dos mediante la suscripción de 
acuerdos de libre comercio, de 
asociación económica, de al-
cance parcial y de complemen-
tación, entre los que se desta-
can los existentes con Estados 
Unidos y los negociados con la 
Unión Europea.

En su artículo “The Pacific Pu-
mas: An Emerging Model for 
Emerging Markets”, Samuel 
George plantea que las econo-
mías de lo que él denomina los 
Pumas del Pacífico (en referen-
cia a los miembros de la Alian-
za) gozan de consistencia, esta-
bilidad y resiliencia, que además 
reflejan prácticas acordes con 
los tres pilares de estabilidad 
macroeconómica: madurez de 
los bancos centrales, tasas de 
cambio fluctuantes y respon-
sabilidad fiscal9. En su análisis, 

George sugiere que sobre esta 
base, los cuatro países han lo-
grado crear un ambiente posi-
tivo para el consumo, la inver-
sión, y los negocios, y además 
señala otras variables como ma-
durez democrática y un mode-
lo de mercado abierto10, que si 
se capitalizan adecuadamente, 
podrían superar las experiencias 
fallidas de algunos países en de-
sarrollo al liberalizar sus merca-
dos.

Hacia la construcción de 
una plataforma de inser-
ción al Asia Pacífico

Con estas características, la 
asociación de los cuatro países 
en la forma de la Alianza del 
Pacífico resulta ser una aproxi-
mación a lo que otros mercados 
del mundo estaban esperando 
de América Latina. Aunque no 
está constituida para promover 
intereses políticos. No es equi-
vocado pensar que comparten 
una visión común en sus pro-
pios modelos de desarrollo (que 
además han perseguido por su 
cuenta desde antes de la sus-
cripción del Acuerdo de Para-
nal), lo que facilitaría el diálogo 
y entendimiento en términos 
económicos y comerciales con 
socios importantes como Esta-
dos Unidos, Canadá, Europa y 
en particular, con Asia Pacífico.

Ahora bien, para entender esta 
visión común, es preciso seña-
lar que la agenda de la Alian-
za incluye, además de la libre 
circulación de bienes, servicios, 
capitales y personas, iniciativas 



45

Perspectivas de la Alianza del Pacífico: Y ahora, ¿qué sigue?

de cooperación para el fortale-
cimiento de la competitividad e 
innovación de las MIPYMES, y 
estrategias de promoción con-
junta a través de las agencias de 
promoción de cada uno de los 
países. Esto último significa que 
la Alianza, como plataforma de 
integración, ha contado con el 
apoyo de las estrategias de mer-
cadeo que cada país ha desa-
rrollado para captar la atención 
de mercados extranjeros, que 
sumadas al dinamismo con el 
que se asumen las iniciativas y 
compromisos derivados de esta 
publicidad, le ha permitido ob-
tener un importante y ventajoso 
protagonismo en América Lati-
na.

Para atender los ejes temáticos, 
se han creado Grupos Técnicos 
para encargarse de las activida-
des en los siguientes sectores: 
comercio e integración, coo-
peración, compras públicas, 
servicios y capitales, propiedad 
intelectual, movimiento de per-
sonas y facilitación del tránsito 
migratorio, estrategia comuni-
cacional, asuntos instituciona-
les, mejora regulatoria, PYMES, 
transparencia fiscal internacio-
nal, relacionamiento externo, 
y por último, un Comité de Ex-
pertos que se encarga de anali-
zar las propuestas del Consejo 
Empresarial de la Alianza del 
Pacífico (CEAP)11.

En este sentido, además de las 
negociaciones en materia de 
comercio e integración, servi-
cios e inversión, compras públi-
cas y asuntos institucionales, en 
las que se han logrado avances 

como la desgravación inmedia-
ta del 92% de las partidas aran-
celarias12, los países de la Alian-
za han adelantado actividades 
de cooperación para mejorar 
la competitividad de las micro, 
pequeñas y medianas empresas 
(MIPYMES), y han trabajado en 
iniciativas para facilitar la movi-
lidad estudiantil y académica a 
través de la Plataforma de Mo-
vilidad creada para este propósi-
to13. La plataforma funciona en 
la actualidad, con más de 500 
becas de intercambio otorgadas 
en cuatro convocatorias desde 
el año 201314.

Por otro lado, aunque no se 
han registrado avances concre-
tos con respecto a temas como 
la Red de Investigación Cien-
tífica en materia de Cambio 
Climático15, iniciativas como el 
Fondo de Cooperación, crea-
do mediante el “Acuerdo para 
Establecimiento del Fondo de 
Cooperación de la Alianza del 
Pacífico” y suscrito en mayo de 
2013 en Cali, Colombia, per-
mitirán contar con una base de 
recursos para financiar proyec-
tos de beneficio mutuo para los 
países una vez entre en vigor16. 

En términos de movilidad de 
personas, se han adelantado 
trabajos para la facilitación del 
tránsito migratorio para viaje-
ros frecuentes en el territorio 
de los países de la Alianza del 
Pacífico con la remoción de vi-
sas de turismo, la supresión de 
visa de negocios entre los cua-
tro países miembros, así como 
una plataforma de intercambio 
de información migratoria, una 

propuesta de cooperación en 
asistencia consular, y una visa 
específica para los visitantes de 
terceros países que en calidad 
de turistas visiten Chile, Perú, 
México o Colombia.

Por otra parte, el pragmatismo 
en las metas de la Alianza del 
Pacífico, ha permitido presentar 
resultados concretos que le han 
posibilitado a los cuatro países, 
avanzar y tomar acciones coor-
dinadas hacia la promoción y 
representación de la Alianza en 
regiones que resultan ser im-
portantes para sus miembros. 
En este sentido, la apertura de 
misiones diplomáticas compar-
tidas en África (Ghana, Argelia, 
Marruecos) y Asia (Singapur, 
Azerbaiyán, Vietnam), son un 
reflejo de la intención de imple-
mentar una estrategia de pro-
moción y proyección conjunta 
hacia terceros países.

Además de esto, las agencias de 
promoción comercial de Chile, 
México, Perú y Colombia se han 
unido a este método de trabajo, 
puesto que además de la orga-
nización de ferias, macrorruedas 
de negocios, encuentros em-
presariales y foros de inversión 
para impulsar la Alianza, cuen-
tan con una oficina comercial 
conjunta en Estambul, Turquía, 
que fue inaugurada en octubre 
del año 2012.

Estas iniciativas han surtido un 
efecto positivo en la imagen 
tanto de los cuatro países como 
de la Alianza en su conjunto, 
generando interés en todas las 
regiones del mundo, y en par-
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ticular, en las economías más 
avanzadas. A la fecha, la Alian-
za del Pacífico ha aceptado el 
ingreso de 32 Estados en cali-
dad de observadores17, estatus 
que ha promovido esta moda-
lidad de participación entre los 
países como una manera de 
acercamiento al bloque, que a 
su vez podría traducirse en nue-
vas oportunidades.

El inesperado éxito del estatus 
de observador entre los países 
europeos, norteamericanos, 
asiáticos y latinoamericanos, lle-
vó a los cuatro miembros de la 
Alianza a concretar una estrate-
gia de relacionamiento externo 
para capitalizar los beneficios 
de su atractivo, en la forma de 
una agenda de trabajo conjunta 
en áreas de interés común con 
cada uno de los observadores, 
a partir de unos pilares defini-
dos en la Declaración de Carta-
gena: libre movilidad de Bienes, 
de Servicios, de Capitales, y de 
Personas, así como iniciativas 
de cooperación en otras áreas.

En otra dimensión de relacio-
namiento, surge la importancia 
de no perder de vista que uno 
de los objetivos fundacionales 
de la Alianza del Pacífico es la 
construcción de una “platafor-
ma de inserción hacia el Asia 
Pacífico”18. Por este motivo, 
ha sido objeto de discusión en 
diferentes paneles académicos 
la ausencia de una estrategia 
visible y conjunta de inserción 
efectiva hacia esta región, o al 
menos diferenciada del trabajo 
con otros observadores19.

Aunque países de Asia Pacífico 
como China, Japón, Australia, 
Nueva Zelandia, Corea del Sur y 
Singapur gozan del estatus de 
observadores en la Alianza del 
Pacífico, y se han hecho acerca-
mientos a foros de cooperación 
regionales como la Asociación 
de Naciones del Sudeste Asiá-
tico (Association of Southeast 
Nations) ASEAN, se ha dado 
prioridad en las agendas de las 
reuniones del Grupo de Alto 
Nivel (GAN) y del Consejo de 
Ministros a la culminación de 
los compromisos propios de la 
integración, como lo fue la ne-
gociación del Protocolo Adicio-
nal al Acuerdo Marco, suscrito 
en Cartagena en febrero de 
2014, con el cual se consolidó 
un acuerdo único en materia de 
comercio, inversiones y servicios 
entre los cuatro países.

Sucesos recientes: La IX 
Cumbre de la Alianza del 
Pacífico

Hasta el momento, los Grupos 
Técnicos de cada una de las 
áreas han trabajado en avan-
ces para fortalecer el Acuerdo 
Marco, y los resultados de la IX 
Cumbre de la Alianza del Pací-
fico, que tuvo lugar en Punta 
Mita (México), el 20 de junio 
de 2014, reflejan un trabajo en-
focado en el mercado de capi-
tales, los temas migratorios, la 
cooperación en materia acadé-
mica, el fortalecimiento de las 
iniciativas para las PYMES, la 
creación de un fondo compar-
tido para financiar proyectos de 
infraestructura, y mecanismos 

de regulación sanitaria para fa-
cilitar la competencia.

En particular, durante este en-
cuentro se destacó la acepta-
ción del Comité Ejecutivo del 
Mercado Integrado Latinoame-
ricano (MILA), de la incorpora-
ción de la Bolsa Mexicana de 
Valores (BMV)20, lo que implica 
que el proyecto de integrar los 
mercados de valores de los cua-
tro países sigue siendo como 
una de las iniciativas más ambi-
ciosas de la región en términos 
de integración financiera, aun-
que tomaría tiempo en conso-
lidarse debido a que aún deben 
formalizarse los acuerdos que 
corresponden. Sin embargo, la 
integración de las cuatro bolsas 
de valores podría incluso repre-
sentar una importante compe-
tencia frente a la bolsa de va-
lores más importante de Brasil, 
la Bolsa de Valores de São Paulo 
(BOVESPA)21. De hecho, el gran 
portafolio de empresas que 
ofrece el MILA, sumado a la in-
tención manifiesta de liberalizar 
los flujos de capital, genera am-
plias expectativas en otras regio-
nes del mundo sobre la Alianza 
como destino de inversión.

En cuanto a las actividades que 
se han llevado a cabo para for-
talecer el emprendimiento, se 
acordó una agenda específica 
en Punta Mita con el propósito 
de iniciar trabajos exploratorios 
de financiamiento e inversión 
para las MIPYMES22, que serán 
apoyados por el Banco Intera-
mericano de Desarrollo (BID) y 
el Fondo Multilateral de Inver-
siones (FOMIN). Además de lo 
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anterior, se encargó a las en-
tidades de promoción evaluar 
el diseño de un programa que 
promueva la exportación de 
las micro y pequeñas empresas 
dentro de la Alianza. 

Por su parte, en el tema de en-
cadenamientos productivos, la 
misión es establecer un modelo 
operativo y avanzar en esque-
mas de medición de impactos 
concretos y oportunidades, una 
vez entre en vigor el Protocolo 
Adicional al Acuerdo Marco, 
mientras que en el Grupo de 
Comercio e Integración en con-
junto con las entidades de pro-
moción, se deben generar una 
estrategia de complementación 
para los sectores económicos 
que han sido priorizados23.

Finalmente, las tareas asignadas 
con el mercado asiático fueron 
pocas pero significativas. Las 
entidades de promoción ten-
drán bajo su responsabilidad 
llevar a cabo actividades de 
promoción conjunta, especial-
mente en Asia Pacífico, y eva-
luarán la participación conjunta 
de los cuatro países en centros 
de distribución en el sudeste 
asiático. Todos estos propósitos 
corresponden a mandatos pre-
sidenciales específicos para el 
desarrollo de los diferentes Gru-
pos de Trabajo, y fueron consig-
nados así en la Declaración de 
Punta Mita.

Retos y perspectivas: y 
ahora, ¿qué sigue?

Si entre los objetivos estraté-

gicos de la Cancillería está ge-
nerar y aprovechar escenarios 
para el posicionamiento de 
Colombia en las dinámicas y 
temáticas mundiales, y avanzar 
en la inserción efectiva en los 
ejes de integración y desarrollo, 
la Alianza del Pacífico sin duda 
ha contribuido notoriamente a 
cumplir con estos propósitos, 
puesto que ofrece a Colombia 
la oportunidad de incidir en el 
escenario regional; de una ma-
nera que aún luego de supera-
do el período de la violencia y 
considerando el promedio de 
crecimiento del PIB anualmente, 
no podría lograr por sí sola.

Es posible que las metas pro-
puestas no signifiquen grandes 
avances por sí mismas: la libe-
ralización del 92 por ciento de 
las partidas arancelarias es un 
importante logro en cualquier 
escenario de integración, pero 
es importante tener en cuen-
ta que estos cuatro países ya 
contaban con acuerdos entre sí 
que les permitían gozar de con-
cesiones, y que en definitiva, 
ninguno de estos cuatro países 
constituye un socio principal 
comercial para los demás. En 
relación con los temas migra-
torios, por ejemplo, la agenda 
incluye temas que se han tra-
tado de una u otra manera en 
otros escenarios de integración 
como MERCOSUR (coopera-
ción en materia de intercambio 
de información migratoria, el 
Acuerdo de Residencia Tempo-
ral, Acuerdo de Documentos de 
Viaje)24 y Comunidad Andina (li-
bre circulación de personas)25, e 
incluso de manera bilateral. 

No obstante, las iniciativas en-
focadas a fortalecer el empren-
dimiento y la exportación de 
productos de las MIPYMES, así 
como las tareas que aún que-
dan por hacer en cuanto a en-
cadenamientos productivos, 
constituyen los verdaderos valo-
res agregados de la integración 
en Alianza del Pacífico. Igual-
mente, se espera con el Proto-
colo Adicional al Acuerdo Mar-
co potenciar el comercio y la 
inversión intrarregional, lo cual 
puede fortalecer aspectos más 
allá del plano comercial como 
cooperación en know how, in-
versión y mercado de trabajo26.

La inclusión de nuevos miem-
bros en la Alianza del Pacífico 
como Costa Rica y Panamá, 
generará nuevos desafíos en la 
medida en que se deben buscar 
medidas para que la ampliación 
de esta área de integración no 
ralentice el proceso y se con-
tinúe con el nivel de ambición 
que se ha mantenido hasta el 
momento. No obstante, esto 
no debe limitar posibles proce-
sos de convergencia con otros 
actores de la región que puedan 
resultar beneficiosos para el in-
cremento del comercio intrarre-
gional y mayores oportunidades 
de integración.

Por último, los países de la 
Alianza del Pacífico deben enfo-
car sus esfuerzos en profundizar 
la integración de manera que la 
consecución de objetivos dentro 
de la Alianza los acerque efec-
tivamente al mercado asiático. 
La estrategia para lograr esto 
es indispensable, puesto que 
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un acercamiento improvisado 
a un mercado tan diverso po-
dría generar confusiones, pocos 
impactos y costosos desgastes. 
Aunque en la actualidad Chile, 
Colombia, México y Perú disfru-
tan de la ventaja de contar con 
un importante círculo de obser-
vadores, es preciso recordar que 
estos observadores, además de 
reconocer las ventajas que para 
ellos podrían generar la interlo-
cución con un sólo bloque de 
países que cuentan con un ópti-
mo desempeño macroeconómi-
co y ofrecen importantes opor-

tunidades, aún esperan que se 
tienda el puente hacia Asia Pa-
cífico desde la Alianza.

Las dinámicas propias de los me-
canismos de integración a nivel 
regional en América Latina han 
cambiado, y es evidente que los 
nuevos escenarios persiguen 
propósitos tradicionales con es-
trategias innovadoras. Sin em-
bargo, aunque el dilema clásico 
de la integración siga presente, 
es posible pensar que un meca-
nismo como la Alianza del Pací-
fico logre un mayor alcance que 

otras fallidas iniciativas que han 
sido famosas en su momento a 
nivel regional. Lo importante, es 
entender que este alcance no 
se mide en la cantidad de los 
encuentros, en el ímpetu con-
signado en las declaraciones, o 
en el número de observadores, 
sino todo lo contrario, se mide 
en la calidad que debe tener un 
ejercicio de integración pausa-
do pero consistente, y que en 
efecto, reconozca un objetivo 
común (integración con un en-
foque hacia el Asia Pacífico), 
como su razón de ser.
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12 Febrero de 2014

¿Cuál fue su motivación para 
venir de su ciudad natal a 
Bogotá?

Me siento orgulloso de ser 
de provincia. Se sabe que Im-
manuel Kant nunca salió de 
Königsberg y sin embargo, era 
uno de los hombres más univer-
sales de su tiempo. En el fondo 
todo depende del espíritu y del 
interés personal por conocer el 
mundo y las distintas manifes-
taciones de la cultura universal.

Además de la educación supe-
rior, tuve el interés de adentrar-
me en el conocimiento huma-
nístico. Creo que es necesaria 
esta formación para quienes 
nos desempeñamos en el cam-
po de las relaciones internacio-
nales y la diplomacia.

¿Por qué aventurarse en la 
Carrera Diplomática?

Desde joven me llamó la aten-
ción viajar y conocer otras cul-
turas, de allí creo que surgió 
el interés en aprender idiomas, 
estudié en la Alianza Francesa y 
el Centro Colombo Americano, 
porque entendía que con ello 
complementaba mi formación 
profesional. En la Universidad, 
dos asignaturas definieron mi 
vocación: el Derecho Romano 
y el Derecho Internacional pú-
blico. Ahí empieza a perfilarse 
“la vocación” porque considero 
que la carrera diplomática, ade-
más del conocimiento, es eso, 
una vocación.

¿En qué áreas del servicio di-
plomático ha estado usted?

En el área administrativa, la cual 
me fue de gran utilidad, porque 
en el exterior los embajadores 
requieren también del apoyo 
de quien conozca el funciona-
miento interno del Ministerio. El 
área consular fue otra experien-
cia importante, es la proyección 
del servicio exterior en lo que se 
refiere a la asistencia a los con-
nacionales.

Igualmente estuve en las Direc-
ciones de Asia, América, Proto-
colo, y ahora en el área multi-
lateral. Diríamos entonces que 
en el proceso de aprendizaje 
para un diplomático de carrera, 
la Cancillería permite y alienta 
esta rotación como parte del 
proceso de formación.

Volvamos un poco al pasado. 
Usted ha contado que había 
un entorno virtuoso en su 
hogar para el crecimiento 
personal y profesional. ¿Al-
gún mentor?

Sí, tuve el apoyo en mi casa, 
pero en especial, de mi herma-
no Javier y de grandes amigos 
en mi ciudad natal, primero 
cuando cursé el bachillerato co-
nocí a don Salvador Ossa, músi-
co, y su señora Isabel, soprano, 
de una refinada educación, te-
nían una espléndida biblioteca 
y un piano en su casa. Ellos me 
acogieron y me inculcaron la 
afición por la música. Teníamos 
por costumbre escuchar música 
sinfónica, ópera, y tocábamos 
guitarra y tiple interpretando 

música colombiana. Posterior-
mente en la universidad, conocí 
a Antonio Mejía, compañero de 
curso, y a su hermano Ovidio 
Mejía, médico, ambos profesio-
nales con una sólida formación 
política y dedicación a la filoso-
fía e historia. 

¿Cuál ha sido el destino más 
gratificante para usted en el 
servicio exterior?

Todos han sido gratificantes, y 
han representado desafíos, Ja-
pón fue mi primer destino, he 
servido igualmente en Dinamar-
ca y en los Estados Unidos. Fue-
ron  experiencias  positivas en lo 
profesional y en lo personal. Yo 
no diría que hay un destino me-
jor, todos son distintos.

Y Washington, ¿Recuerda 
cómo era la agenda en ese 
país en ese momento?

Estaba centrada alrededor de 
temas como el Plan Colombia y 
la agenda comercial, en particu-
lar, en la aprobación del Tratado 
de Libre Comercio, que en ese 
entonces sufrió toda una serie 
de tropiezos en el Congreso de 
ese país.

Y para continuar con Estados 
Unidos, ahora hay un diálo-
go de alto nivel…

Efectivamente, en la adminis-
tración del Presidente Santos se 
logró diversificar la agenda con 
los Estados Unidos e identificar 
áreas de interés común, lo cual 
ha permitido equilibrar el ba-
lance de la relación bilateral con 
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una profundización en áreas 
como la energía; el medio am-
biente; pequeñas y medianas 
empresas; ciencia y tecnología; 
educación. Esto no significa que 
se hayan dejado de lado temas 
como la cooperación en el Plan 
Colombia y el tema comercial, 
sino que se ha abierto la posibi-
lidad en otras áreas.

¿Cuál es su perspectiva sobre 
las tendencias actuales del 
multilateralismo?

Soy optimista a pesar de las 
dificultades para avanzar en 
algunos asuntos. El multilate-
ralismo es el escenario idóneo 
para abordar  temas de la agen-
da global, como la paz y la se-
guridad, el medio ambiente, el 
cambio climático, y ¿cómo se 
pueden tratar esos desafíos, si 
no es desde una perspectiva 
multilateral? Debemos aunar 
esfuerzos en materia de desas-
tres naturales, energía, delin-

cuencia organizada transnacio-
nal, el Problema Mundial de las 
Drogas (PMD), entre otros.

¿Dónde ve usted un nicho 
para Colombia como país lí-
der en el escenario multila-
teral?

Es reconocido en el ámbito na-
cional e internacional el papel 
relevante que ha desempeñado 
Colombia en las negociaciones 
de cambio climático, en los Ob-
jetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM), y en particular con los 
objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble (ODS), que fue la propuesta 
de Colombia acogida en pasada 
Cumbre de Río.

¿Cree Colombia en el multi-
lateralismo?

Colombia por tradición, por 
convicción y en desarrollo de su 
política exterior concede gran 
importancia al multilateralismo.  

Nuestro país es un referente re-
gional por sus posiciones realis-
tas y mesuradas que le han per-
mitido contribuir a la búsqueda 
de consensos. Actualmente vivi-
mos un entorno muy favorable 
para la política exterior colom-
biana, lo cual ha permitido su 
proyección regional y global en 
distintos ámbitos.

¿Usted cree que la experien-
cia que está adquiriendo Co-
lombia en los mecanismos 
de integración regionales, el 
protagonismo y el lideraz-
go que ejerce en escenarios 
como la Alianza del Pacífico, 
le da una posición más clara 
frente al multilateralismo? 
O, por el contrario, ¿cree que 
son dos escenarios distintos?

Todo está relacionado, el mul-
tilateralismo en algunas de sus 
instancias busca también la in-
tegración. Cada mecanismo tie-
ne sus objetivos y su agenda y 
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el fin último de la integración es 
buscar el desarrollo económico 
y social para los pueblos. 

Colombia ha promovido la 
Alianza del Pacífico como ini-
ciativa que se caracteriza por 
su apertura, flexibilidad, el es-
tablecimiento de metas claras, 
pragmáticas y coherentes con 
nuestro modelo de desarrollo y 
la política exterior. En tres años, 
la Alianza ha demostrado ser un 
modelo eficaz de integración 
para impulsar el crecimiento, la 
competitividad de nuestras eco-
nomías, la diversificación de las 
exportaciones y la libre movili-
dad de personas, bienes, servi-
cios y capitales.

¿Ve usted una contradicción 

en que Colombia sea a la 
vez, o pretenda ser, un Esta-
do activo en foros tan disími-
les como la OCDE, la OTAN y 
el Movimiento de los Países 
No Alineados?

Creo que es de gran beneficio 
para cualquier país estar en 
múltiples foros con enfoques 
distintos, porque justamente 
eso demuestra la versatilidad 
que permite hacer aportes en 
diferentes escenarios y poder 
contribuir a la adopción de polí-
ticas en temas globales. 

¿Qué nos puede compartir 
del nuevo rol de Colombia 
en la región como oferente 
de cooperación?

Colombia en los últimos tres 
años y medio ha hecho una 
contribución importante con la 
región en materia de coopera-
ción sur-sur. Se reconoce el éxi-
to de la cooperación en materia 
de seguridad con Centroaméri-
ca, compartiendo de este modo 
la experiencia de nuestro país 
en la lucha contra el problema 
mundial de las drogas y la de-
lincuencia organizada transna-
cional. La Canciller Holguín así 
como la Viceministra Londoño 
de manera acertada delinearon 
y pusieron en marcha este es-
quema de cooperación con no-
tables resultados.

¿Cómo ve a Colombia en el 
mundo, en el sentido del po-
tencial de poder suave que 
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puede tener, es decir, la di-
plomacia deportiva, la diplo-
macia cultural?

Han sido iniciativas innovadoras 
que ha tenido la política exterior 
colombiana en los últimos años. 
La Canciller Holguín impulsó la 
diplomacia deportiva y cultural 
no sólo como herramienta de 
política exterior, sino también 
como elemento de cohesión  
que brinda nuevas oportunida-
des y expectativas a los niños 
y adolescentes de aquellas re-
giones altamente vulnerables a 
causa del reclutamiento armado 
por parte de los grupos arma-

dos ilegales.

¿Cómo ha cambiado la carre-
ra diplomática durante sus 
años en ella? ¿Cómo era la 
carrera de antes compara-
da con la de ahora? ¿Qué le 
hace falta a la carrera hoy en 
día?

La Carrera se ha fortalecido en 
su número, y en este sentido es 
preciso reconocer los esfuerzos 
de la Canciller Maria Ángela 
Holguín por incrementar de ma-
nera sustancial el cupo de aspi-
rantes a los cursos de formación 
de la Academia Diplomática, así 

como la promoción para que 
cada vez haya más representa-
ción de todas las regiones del 
país. También se han dado cam-
bios sustantivos en el sistema 
de alternación, antes era difícil 
acceder a ciertos destinos en el 
exterior. El servicio exterior esta-
ba muy confinado a lugares de 
carácter local y regional. Hoy te-
nemos embajadores de carrera 
en Europa y ante la Oficina de 
Naciones Unidas en Ginebra. 

Hemos dado un salto cuanti-
tativo y necesitamos que ello 
también se refleje en el aspecto 
cualitativo. 
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Entrevista al Viceministro de Asuntos Multilaterales Carlos Arturo Morales López

Quisiera enviar un mensaje:

Creo importante señalar que la carrera tiene como principios además del mérito, la 
búsqueda de la excelencia. En la medida en que se asciende en el escalafón de la ca-
rrera mayor el compromiso y la responsabilidad.

El Gobierno Nacional ha hecho un esfuerzo por aumentar los cupos para que haya un 
mayor número de aspirantes a los cursos de formación de la Carrera Diplomática y por 
encomendar al personal de carrera responsabilidades en el nivel directivo de la Canci-
llería y en las misiones en exterior. Debemos por lo tanto, estar permanente a la altura 
de ese voto de confianza.
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Fotografía: Energía Eólica, tomada de la página oficial de la Iniciativa de Naciones Unidas Energía Sostenible para Todos. Parque Eólico en Dinamarca.
www.se4all.org/countrylevelactions/g20-investments-in-clean-energy/

LA ENERGÍA EN LA AGENDA INTERNACIONAL DEL 
SIGLO XXI

Por Fabio Esteban Pedraza Torres*

*Fabio Esteban Pedraza Torres es Tercer Secretario de la Carrera Diplomática y Consular. Desde su ingreso al Ministerio de Rela-
ciones Exteriores ha desempeñado funciones en la Coordinación de Asuntos Económicos de la Dirección de Asuntos, Económicos, 
Sociales y Ambientales. Administrador de Empresas de la Pontificia Universidad Javeriana con estudios en Administración en HEC 
Business School de la Universidad de Lausana - Suiza y Magister en Análisis de Problemas Políticos, Económicos e Internacionales 
Contemporáneos de la Universidad Externado de Colombia.

Resumen

Este artículo analiza la importancia de la energía como instrumento de poder en los 
diferentes ámbitos de las relaciones internacionales, así como las diferentes restric-
ciones que refuerzan el papel fundamental que cumplen los recursos energéticos en la 
agenda internacional del siglo XXI. Así mismo, se hace una aproximación a la diplomacia 
energética con base en las visiones que tienen algunos países sobre este concepto y su 
implementación como herramienta de inserción internacional. Finalmente, se destaca 
el papel que cumple la energía en la actual agenda multilateral y su alto grado de corre-
lación con el desarrollo sostenible.
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Importancia de la energía

Históricamente, la energía ha 
estado asociada al desarrollo y 
al crecimiento económico de las 
naciones. Esto se refleja parti-
cularmente en el papel que ha 
jugado en las diferentes revolu-
ciones industriales que han mar-
cado la historia económica des-
de el siglo XVIII hasta nuestros 
días. En este lapso de tiempo, 
los progresos en los sistemas de 
producción y las innovaciones 
siempre han surgido acompa-
ñados del uso de nuevas fuen-
tes de energía. 

Ahora en el siglo XXI, la energía 
ocupa un lugar central en las re-
laciones internacionales porque 
que hace parte de los principa-
les temas de carácter global y 
multidimensional que se impo-
nen en la agenda internacional. 
Prueba de ello es que en el mar-
co del sexagésimo quinto perío-
do de sesiones de la Asamblea 
General de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU), esta 
proclamó el 2012 como el Año 
Internacional de la Energía Sos-
tenible para Todos mediante re-
solución 65/1511. Esto eviden-
cia que la energía como recurso 
se ha convertido en un asunto 
esencial para los Estados y de 
gran impacto en la geopolítica 
internacional.

Sin embargo, para entender la 
importancia de la energía es 
necesario precisar que esta se 
genera a partir de recursos no 
renovables y renovables, por 
medio de los cuales los Estados 
cubren sus necesidades energé-

ticas. Entre los principales recur-
sos energéticos no renovables 
están el petróleo, el carbón y el 
gas, los cuales tienen un origen 
fósil.

También existen otras fuentes 
de energía de carácter reno-
vable que tienen su origen en 
una serie de condiciones climá-
ticas y geográficas del territo-
rio, marcadas por la presencia 
abundante de agua, viento, sol 
y volcanes. Y finalmente está la 
energía nuclear que se genera 
a partir del enriquecimiento del 
uranio y la cual además de ser 
útil para generar electricidad 
también permite producir ar-
mas nucleares. 

Además de ser un asunto prio-
ritario para los Estados, lo es 
también para la comunidad in-
ternacional por su incidencia en 
la economía, en la política, en 
el medio ambiente y en la vida 
cotidiana del ser humano2. 

En lo económico, la importancia 
de la energía radica en que se ha 
convertido en un insumo nece-
sario para las industrias, para el 
transporte, para la iluminación 
de las ciudades y en general 
para el desarrollo de cualquier 
actividad. La energía es un re-
curso estratégico para la econo-
mía de cualquier país toda vez 
que se convierte en una variable 
que determina el crecimiento y 
el bienestar de una nación3. Así 
pues, la producción y el acceso 
a la energía son fundamentales 
para garantizar un buen desem-
peño de la actividad económica 
porque permite la sostenibili-

dad de los estándares de pro-
ducción, produce ingresos para 
inversión en infraestructura, en 
salud, en educación, así como 
para asegurar el bienestar de la 
sociedad porque por medio de 
la energía se mejora la calidad 
de vida.

Por otra parte, se puede decir 
que la energía explica en parte 
la historia económica porque 
los recursos energéticos siempre 
han estado ligados al desarrollo 
económico, y eso se demuestra 
gracias al papel que han juga-
do el carbón y el petróleo en 
las revoluciones industriales, y 
la importancia que ha tenido el 
petróleo en la economía inter-
nacional durante todo el siglo 
XX como materia prima para 
producir ingresos de renta4. 

En lo político, los recursos ener-
géticos han sido una fuente de 
tensión y de conflicto en los 
países; algunas de estas confla-
graciones se llevaron a cabo en 
países como Angola, Nigeria, 
Rusia, Iraq, Libia y Sudán, entre 
otros. En estos países, se han 
desatado conflictos internos 
por el control de los recursos, 
toda vez que estos otorgan ri-
queza, así como poder econó-
mico y político.

Igualmente, se han presentado 
varios conflictos militares y po-
líticos entre varios países por el 
control y acceso a las fuentes de 
energía5, algunos de los cuales 
se han desatado en los últimos 
años como por ejemplo entre 
Iraq y Kuwait6, entre Irán e Iraq7, 
entre Irak y Estados Unidos8, en-
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tre Rusia y Ucrania9, entre Para-
guay y Brasil10, entre otros. Así 
mismo, porque en periodo de 
guerra las fuentes de energía 
hacen posible el esfuerzo mi-
litar, toda vez que sin petróleo 
es muy difícil poder movilizar 
tropas por tierra, aire o mar; o 
porque las armas nucleares se 
han convertido en armas de di-
suasión ante el enemigo.

En torno a la energía, y parti-
cularmente al petróleo siempre 
se han desatado múltiples inte-
reses políticos, y en el caso del 
petróleo su importancia estraté-
gica ha sido un motivo de pre-
tensión11. Así lo refleja, la frase 
“una gota de petróleo vale una 
gota de sangre”12 escrita por el 
que fuera Primer Ministro de 
Francia, Georges Clémenceau, 
y dirigida en una carta al enton-
ces Presidente de Estados Uni-
dos, Woodrow Wilson, cuando 
se firmó el Tratado de Versalles 
en 1919 al final de la Primera 
Guerra Mundial.

En lo ambiental, la energía y sus 
usos plantean nuevos debates 
en la medida en que el consumo 
de energía representa alrededor 

del 60% del total de emisiones 
mundiales de gases de efecto 
invernadero13, lo cual ha incidi-
do de manera considerable en 
el calentamiento global y en el 
cambio climático.

En este contexto, la relación 
entre la energía y el medio am-
biente se hace cada vez más es-
trecha, más aún si se tiene en 
cuenta que ambos son indis-
pensables para el desarrollo sos-
tenible y por consiguiente debe 
existir un equilibrio apropiado 
entre la apremiante necesidad 
de proteger el medio ambiente 
y la creciente demanda de ener-
gía que hoy vive el mundo14.

En términos sociales, se puede 
decir que la demanda de re-
cursos energéticos ha crecido 
considerablemente en la medi-
da que ha aumentado drástica-
mente la población y por ende 
los niveles de consumo. Ante 
esta situación, algunos de los 
retos que aún están pendientes 
por resolver en materia social 
son asegurar progresivamente 
el acceso universal a la ener-
gía, sobre todo en los países en 
vía de desarrollo, y distribuir a 
través de inversión social los in-
gresos provenientes de la renta 
energética y las regalías en pro-
gramas de incidencia social.

Una vez explicada la importan-
cia de la energía en los diferen-
tes ámbitos de las relaciones 
internacionales, es preciso re-
cordar que en la actualidad se 
presentan varias restricciones 
de diferente índole que refuer-
zan el papel fundamental de la 

energía en el contexto interna-
cional. 

En primer lugar, más allá del pa-
pel que el petróleo o el carbón 
han jugado como “commodi-
ties”, o productos genéricos, en 
los mercados internacionales, 
su importancia radica en el mar-
gen que existe entre la actual 
demanda global por estos recur-
sos, cada vez más creciente, y la 
capacidad de producción dispo-
nible, cada vez más reducida, 
en la medida que son recursos 
no renovables y que no se han 
producido nuevos hallazgos sig-
nificativos. Por esta razón, en la 
actualidad se está presentando 
un agotamiento de estos recur-
sos energéticos de origen fósil, 
lo cual plantea un desafío para 
los países.

Frente a este panorama, algu-
nos países enfrentan serias difi-
cultades para poder desarrollar 
alternativas que suplan esta 
escasez de recursos de origen 
fósil, bien sea porque las condi-
ciones climáticas y geográficas 
no favorecen el desarrollo de las 
energías renovables o bien por-
que no cuentan con los recur-
sos humanos y materiales para 
acceder a la tecnología que 
permite desarrollar este tipo de 
energías alternativas.

Por otra parte, la energía de ori-
gen nuclear pese a ser competi-
tiva en términos de costos para 
la generación eléctrica, sobre 
todo para los países que care-
cen de recursos energéticos de 
origen fósil, después de la crisis 
nuclear desatada en Fukushima 
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Fotografía: Petróleo, tomada de la Revista Petróleo y Gas. revistapetroleoygas.co/wp-content/uploads/2012/11/PETROLEO-11.jpg

en 2011 está siendo revalua-
da por varios países como Ja-
pón u otros países de la Unión 
Europea que la utilizan como 
principal fuente para generar 
electricidad, en la medida que 
representa un potencial riesgo 
para la población en materia de 
salud pública y en términos am-
bientales.

Esta serie de restricciones que 
caracterizan la energía en el si-
glo XXI permiten entender las 
razones por las cuales la pose-
sión de recursos energéticos en 
su territorio se convierte para 
una nación, en definitiva, en 
una ventaja comparativa des-
de el punto de vista económico 
porque no se depende de las 

importaciones para acceder a la 
energía. En este sentido, auto-
res como, por ejemplo, Joseph 
Nye y Robert Kehoane, han 
planteado el concepto de in-
terdependencia compleja como 
una dependencia recíproca que 
se generan en las relaciones in-
ternacionales15. Este concepto 
se refiere a los efectos recípro-
cos que se producen entre las 
diferentes naciones, y por ejem-
plo en el caso de los asuntos 
energéticos, se hace evidente 
en la medida que unos países 
son los productores que abaste-
cen la demanda de otros países 
consumidores que requieren de 
estos recursos16.

Desde el punto de vista político, 

la energía también se convierte 
en un recurso o instrumento de 
poder para los países, enten-
dido como la dotación relativa 
de capacidades o recursos tan-
gibles, toda vez que por tratar-
se de capacidades productivas, 
esto le da mayor fuerza de ne-
gociación frente a otros países 
que no cuentan con estos recur-
sos y que los necesitan17. 

Así pues, el dominio de recur-
sos energéticos por parte de los 
países se ha convertido en una 
variable de negociación18 y se 
ha transformado en un instru-
mento estratégico que permite 
tener mayor incidencia y poder 
de negociación en la geopolíti-
ca mundial19, facilita la proyec-
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ción de los intereses nacionales 
y otorga mayor preponderancia 
en el sistema internacional. 

Frente a esta situación, los paí-
ses que aún poseen reservas 
de recursos energéticos han 
tratado de optimizar su utiliza-
ción y aprovechar los precios 
elevados, sobre todo del petró-
leo, para desarrollar sus econo-
mías. De esta manera, recursos 
energéticos como el petróleo, 
el gas natural y el carbón, tan 
preciados por su relevancia para 
las industrias y la economía, se 
han convertido en un elemento 
de inserción internacional para 
aquellos países que no cuentan 
con otros instrumentos de po-
der20 para incidir en el sistema 
internacional. 

En este punto, la diplomacia 
entra a jugar un papel determi-
nante como disciplina ya que 
“estudia el conjunto de princi-
pios, reglas y conocimientos re-
lativos a las relaciones entre los 
Estados, específicamente en lo 
concerniente a los asuntos de la 
política exterior”21, y su objeti-
vo es representar y velar por los 
intereses de un Estado respecto 
a otro Estado o cualquier otro 
actor del sistema internacional. 
Por eso mediante la diplomacia, 
los Estados están en capacidad 
de proyectar su política exterior 
y administrar los asuntos inter-
nacionales que le interesan o le 
afectan.

Diplomacia energética

De allí se deriva el concepto de 
diplomacia energética, el cual 

se refiere al papel que desempe-
ñan los factores energéticos en 
las relaciones internacionales. 
Para entender más este concep-
to y su alcance, a continuación 
se mencionan diferentes visio-
nes del papel que cumple la di-
plomacia energética para algu-
nos países:

·	 Estados Unidos: “La energía 
es un eje transversal de la po-
lítica exterior de los Estados 
Unidos. La Diplomacia Ener-
gética es un asunto de seguri-
dad nacional y de estabilidad 
mundial, está en el corazón 
de la economía global”22.

·	 Irán: “La diplomacia energé-
tica es considerada como un 
medio para maximizar los lo-
gros en el sistema político y 
económico global”23.

·	 Rusia: “Rusia debe aprove-
char su potencial energético 
en varias formas para dotar 
al país de oportunidades para 
aumentar su estatus interna-
cional, de modo que se pue-
dan alcanzar los intereses na-
cionales”24.

·	 Japón: “El  80%  del  sumi-
nistro de energía primaria de-
pende de fuentes extranjeras 
razón por la cual se deben 
mantener y mejorar las re-
laciones de amistad con los 
países de Medio Oriente y 
con los demás países produc-
tores de energía, diversificar 
las fuentes de suministro y las 
fuentes de energía, fomentar 
el ahorro energético, desarro-
llar energía alternativa y me-

jorar la seguridad energética 
global”25.

En virtud de lo anterior, la diplo-
macia energética se puede defi-
nir como: “el conjunto de ges-
tiones políticas y de actividades 
internacionales que adelanta un 
Estado en el marco de su polí-
tica exterior para la promoción 
del sector energético del país en 
el exterior, bien sea para atraer 
inversión extranjera o para posi-
cionarse como productor y pro-
veedor de energía”. Pero más 
allá de la definición, los Estados 
mediante la implementación de 
la diplomacia energética en el 
ámbito internacional, preten-
den alcanzar dos objetivos prin-
cipales26. 

El primer objetivo reside en ase-
gurar el suministro energético 
para satisfacer la demanda do-
méstica y cumplir con los obje-
tivos del sector energético na-
cional plasmados en el plan de 
desarrollo sectorial de manera 
que genere beneficios econó-
micos y sociales para el país. El 
segundo objetivo consiste en 
posicionarse en la geopolítica 
internacional jugando un pa-
pel más relevante en términos 
de productor y proveedor de 
energía. En definitiva, estos ob-
jetivos buscan por un lado ga-
rantizar la seguridad y por otro 
proyectar los intereses naciona-
les. 

Estos objetivos permiten enten-
der, por un lado, que el autoa-
bastecimiento y la seguridad 
del suministro se convierten 
en elementos claves para cual-
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Fotografía: IRENA, tomada de Photo Albums de la página oficial de la Agencia Internacional de Energía Renovable. IV Asamblea de IRENA 18 de enero de 
2014. www.irena.org/mediatab/FourthSession.aspx - www.irena.org/photogallery/Day1.aspx

quier Estado, en la medida en 
que permiten satisfacer las ne-
cesidades internas que tiene en 
materia energética. Por otro, 
permiten ver que un Estado, al 
ser un proveedor de energía, 
puede utilizar este papel como 
una herramienta estratégica de 
primer orden para el abordaje 
de las relaciones diplomáticas.

De esta manera, los asuntos 
energéticos se han convertido 
en una de las principales pre-
ocupaciones internacionales 
por todo lo que representan en 
términos de seguridad para un 
Estado: autoabastecimiento, 
recursos económicos estratégi-

cos, desarrollo de la actividad 
económica, poder de negocia-
ción frente a otros Estados que 
requieren de estos recursos, so-
beranía energética; lo cual le ha 
dado una dimensión más políti-
ca a la energía27.

Es así como la energía se ha 
convertido en una cuestión re-
levante en el transcurso de las 
últimas décadas y, así mismo, 
en un asunto complejo y tras-
cendental en el siglo XXI. 

La energía en la agenda 
multilateral

En el ámbito multilateral, la 

energía también se ha converti-
do en un tema de interés desde 
la década de los años ochenta, 
cuando en el marco de la Con-
ferencia de las Naciones Unidas 
sobre Fuentes de Energía Nue-
vas y Renovables que se llevó a 
cabo en 1981 en Nairobi, Ke-
nia, se sugirió la creación de 
una organización internacional 
dedicada a la promoción de la 
energía renovable en el mundo. 

Luego de este primer gran even-
to en el escenario multilateral, 
el tema cobró mayor impulso 
debido a la creciente demanda 
de los países por foros, espacios 
regionales y globales donde se 
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Fotografía: Solar panels at the UN Interim Force in Lebanon (UNIFIL) 2011 - www.unmultimedia.org

promoviera una mayor coope-
ración internacional en mate-
ria de políticas, financiamiento 
y tecnologías para el desarrollo 
de las energías renovables. Des-
de entonces, el interés mundial 
por la energía renovable ha ido 
en aumento y ha sido tema cen-
tral de numerosas reuniones in-
ternacionales.

Esta iniciativa, sumada al con-
texto de inicios del siglo XXI 
marcado por el aumento de la 
demanda energética y las preo-
cupaciones por el calentamien-
to global, hizo que se diera el 
apoyo e impulso político para 
la creación de la Agencia Inter-

nacional de Energía Renovable 
(IRENA) en 2009.

Por otra parte, en el 2011, la 
Asamblea General de la ONU 
proclamó mediante Resolución 
el 2012 como el “Año Interna-
cional de la Energía Sostenible 
para Todos”. Esta resolución 
surge en un contexto mundial 
en el cual las Naciones Unidas 
como organización internacio-
nal y los países miembros de la 
misma son cada vez más cons-
cientes de la importancia del 
acceso a la energía para lograr 
un desarrollo económico soste-
nible.

Según la ONU, hoy en día, más 
de 3.000 millones de personas 
dependen de la biomasa tra-
dicional para cocinar y como 
fuente de calefacción, 1.500 
millones de personas carecen 
de electricidad y millones de 
personas pobres no pueden pa-
gar estos servicios energéticos 
modernos28, incluso cuando es-
tán disponibles en los países en 
desarrollo. Por lo tanto, la rela-
ción entre energía y desarrollo 
sostenible se convierte en un 
elemento que puede ayudar a 
reducir la pobreza y a mejorar 
las condiciones y el nivel de vida 
de gran parte de la población a 
nivel mundial.
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Fotografía: Imagen Sustainable Energy for All, Logo de la iniciativa “Energía Sostenible para Todos” de las Naciones Unidas. 
Tomado de la página oficial de la iniciativa, www.se4all.org/

Para ello, la ONU, por medio de 
la iniciativa “2012: Año Interna-
cional de la Energía Sostenible 
para Todos”, busca incentivar la 
inversión en nuevas tecnologías 
para el uso de energía menos 
contaminante y la aplicación de 
políticas nacionales orientadas 
a promover el desarrollo de las 
energías renovables que permi-
tan generar capacidad de adap-
tación al cambio climático.

En este sentido, la ONU ha es-
tado interesada en avanzar en 
la implementación y progreso 
de los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio antes del 2015 y en 
lograr un acuerdo en materia 
de cambio climático; porque es 
consciente que la energía es un 
asunto que se encuentra en el 
corazón de estos dos esfuerzos.

En particular, se puede decir 
que la ONU ha impulsado un 
discurso que plantea que todas 
las decisiones que se tomen en 
la actualidad en relación con la 
forma en que se produce, se 
consume y se distribuye la ener-
gía influirán profundamente en 
la capacidad de los países para 

erradicar la pobreza y enfrentar 
con eficacia el cambio climático. 
Por eso se considera que este 
asunto va más allá de los intere-
ses y capacidad de cada país, y 
es un reto de la comunidad in-
ternacional en su conjunto.

En 2009, el Secretario General 
de la ONU estableció un grupo 
asesor y consultivo de alto nivel 
sobre Energía y Cambio Climá-
tico, coordinado por el Direc-
tor General de la Organización 
de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial (ONUDI), y 
cuyo mandato estuvo orientado 
en formular recomendaciones 
sobre cuestiones energéticas en 
el contexto del cambio climático 
y del desarrollo sostenible. 

Durante su investigación este 
grupo asesor identificó dos 
prioridades en materia energé-
tica en las que se puede forta-
lecer el esfuerzo y cooperación 
internacional; la primera es la 
necesidad de mejorar el acceso 
a la energía y la segunda consis-
te en buscar la eficiencia ener-
gética29. 

Estas dos prioridades son cohe-
rentes con las actuales condi-
ciones energéticas que vive el 
mundo ya que ampliar el acce-
so a la energía limpia es esencial 
para lograr los ODM y contribu-
ye al desarrollo sostenible. Por 
su parte, mejorar la eficiencia 
energética es fundamental para 
la reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero, 
la competitividad del merca-
do energético y la innovación 
en el sector para la protección 
ambiental. Para lograr estos 
objetivos, la ONU promueve la 
producción y uso de la energía 
de forma que apoye el desarro-
llo humano en el ámbito social, 
económico y ambiental en el 
largo plazo30.

Por otra parte, también se debe 
destacar que en el documento 
final que resultó de la Confe-
rencia de las Naciones Unidas 
sobre el Desarrollo Sostenible 
(RIO+20), que se celebró en Río 
de Janeiro en junio de 2012, ti-
tulado El futuro que queremos 
los países que participaron se 
comprometieron a “trabajar 
para que la energía sostenible 
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Fotografía: Energía Solar, tomada de www.vidamasverde.com/2012/energia-solar-beneficiara-comunidades-remotas-en-colombia/

para todos se convierta en rea-
lidad, y ayudar así a erradicar la 
pobreza y avanzar hacia el de-
sarrollo sostenible y la prosperi-
dad mundial”31. 

Conclusiones

En conclusión, se puede afirmar 
que la energía es un tema de re-
levancia geopolítica en la agen-
da internacional del siglo XXI 
por su importancia económica, 
su incidencia en el medio am-
biente y su impacto social. 

Por esta condición multidimen-
sional, la energía está presente 
en diferentes escenarios multi-
laterales regionales y globales; 

y es un tema recurrente en el 
marco de las relaciones bilatera-
les. De hecho, la Asamblea Ge-
neral de la ONU declaró al dece-
nio 2014-2024 como la Década 
de la Energía sostenible para to-
dos, mediante la Resolución A/
RES/67/215 sobre “Promoción 
de las fuentes de energía nue-
vas y renovables”. 

Por lo tanto, el tener acceso a 
la energía se convierte en un 
privilegio que se debe aprove-
char, pues representa seguridad 
y estabilidad para un Estado; y 
se convierte un instrumento de 
poder en la medida que es un 
recurso indispensable para el 
progreso. 

En un mundo cada vez más 
interdependiente, la energía 
seguirá siendo un tema prio-
ritario de la agenda global; en 
particular todo lo relacionado 
con el suministro de energía y el 
cambio climático, que son dos 
de los mayores retos del futu-
ro. Ante estas perspectivas, un 
país como Colombia que posee 
capacidades energéticas no re-
novables, pero sobre todo re-
novables, y que es megadiver-
so, tiene un papel esencial que 
desempeñar para dar respuesta 
y enfrentar estos desafíos que 
aún no han sido resueltos.
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 JUEGOS OLIMPICOS DE BERLIN 1936: El atleta estadounidense Jesse Owens destruyó el sueño nazi de una superioridad de la raza aria en los Olímpicos de 
1936. Se observa el saludo nazi del tercer clasificado, atleta alemán. Fotografía: www.storiedisport.it
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Resumen

Este artículo hace un recorrido por el mundo de las relaciones entre el deporte, 
la sociedad y la diplomacia, como desarrollo internacional de la misma socie-
dad. Busca abordar aquí, en primera instancia, la historia del deporte como una 
manifestación no ajena a los vaivenes de la sociedad. En razón de ser una activi-
dad realizada por humanos, los protagonistas del deporte han estado ligados a 
hechos relacionados con reivindicaciones sociales, políticas, religiosas, de gé-
nero, sexuales, etc. Muestra, pues, el lado político del deporte. Así mismo, se 
hace una aproximación a la forma creciente como la diplomacia multilateral de 
la organización de las Naciones Unidas busca reivindicar al deporte como vehí-
culo de paz, de progreso, de convivencia y de búsqueda de los ideales de paz que 
son exactamente iguales a los que persigue la Organización misma. Finalmente, 
y ante los informes del Secretario General de la ONU que mencionan a Colombia 
como escenario de reclutamiento armado de menores, se resalta las activida-
des que lleva a cabo el Ministerio de Relaciones Exteriores para desarrollar la 
llamada “diplomacia deportiva” que busca promover acciones que conduzcan 
al desarrollo integral de niños, niñas y adolescentes de regiones marginales del 
país, apoyándolos mediante intercambios deportivos en diferentes países con 
alto desarrollo deportivo, que les brinden la oportunidad de alejarse de un en-
torno permeado por altos índices de reclutamiento armado por parte de los gru-
pos armados ilegales existentes.
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Fotografía: Black Power en los juegos olímpicos 
de México 1968: Los atletas estadounidenses Car-
los y Smith hacen el símbolo del “black power” en 
el podio de los Juegos Olímpicos de Mexico 1968 

en protesta por el racismo en el mundo. 
Fuente, www.voice-online.co.uk

Deporte y diplomacia. ¿Se pare-
cen?, ¿se conectan?, ¿se com-
plementan?, ¿se identifican? o, 
por el contrario, ¿se excluyen 
mutuamente y representan dos 
manifestaciones diferentes del 
quehacer humano sin ningún 
aparente vínculo? Vamos a tra-
tar de explicar aquí que no so-
lamente se relacionan sino que, 
además,

el deporte representa un 
avance cada vez más no-
vedoso en los temas de la 
política exterior de los paí-
ses y en las agendas mul-
tilaterales de la comunidad 
internacional.

Esto, sin contar con que, pun-
tualmente para la Cancillería, 
constituye el desarrollo de uno 
de sus más queridos logros.

Deporte y sociedad

Históricamente, el deporte ha 
jugado (nunca mejor aplicado 
este término aquí) un papel 
importante en las naciones del 
mundo. El deporte y la sociedad 
han ido consolidando una sóli-
da pareja. El deporte está cada 
vez más globalizado; la política 
permea cada vez más al depor-
te; el deporte se relaciona cada 
vez más con la sociedad y esta 
se involucra cada vez más en la 
política. El deporte, en especial 

en nuestro tiempo, ha llega-
do a ser hasta un instrumen-
to de presión entre naciones, 
e incluso actos deportivos han 
sobrevenido en detonantes de 
confrontaciones bélicas interna-
cionales. Sin ir más allá, la lla-
mada “Guerra del Fútbol” entre 
El Salvador y Honduras en 1969 
es un ejemplo, pero no el úni-
co, de cómo política y deporte 
se han unido, y no siempre para 
bien.

A lo largo de su rica historia, el 
deporte ha ido de la mano con 
muchos episodios de activis-
mo social, de lucha por reivin-
dicaciones raciales, religiosas 
o sexuales, e incluso políticas, 
de sus protagonistas. Casos ha 
habido muchos. Las décadas de 
los 60 y 70, especialmente, tras-
ladaron sus revoluciones socia-
les y culturales a los campos de-
portivos, recordamos episodios 
como la sonada “batalla de los 
sexos” entre la estrella del tenis 
de la época Billie Jean King y el 
ex campeón de Wimbledon y 
crítico acérrimo del papel de la 
mujer en el deporte Bobby Ri-
ggs; o el emblemático caso de 
la tenista transexual, Dra. Renée 
Richards y la polémica que divi-
dió la sociedad estadounidense 
al exigir jugar en el circuito fe-
menino de tenis habiendo na-
cido hombre. También vale la 
pena traer aquí los casos como 
el del activismo en favor de los 
derechos de los homosexuales 

en el deporte de la exestrella de 
la NBA John Amaeichi; la de-
fensa del islam en Francia del 
futbolista del equipo nacional 
galo Liliam Thuram; la campa-
ña abierta a favor del presidente 
Barack Obama por la estrella de 
la NBA LeBron James; o aque-
lla férrea posición del futbolis-
ta Carlos Caszely en contra del 
dictador Pinochet. También po-
demos traer historias de íconos 
del deporte como Mohammed 
Alí, quien rechazó dentro y fue-
ra de los cuadriláteros estadou-
nidenses la participación de su 
país en la guerra de Vietnam; o 
cómo olvidar las imágenes del 
famoso símbolo “black power” 
hecho con los puños en alto por 
los atletas de Estados Unidos 
John Carlos y Tommie Smith en 
el podio de los Juegos Olímpi-
cos de México 1968 protestan-
do por la discriminación racial. 

“El deporte tiene el poder de cambiar el mundo”

										          Nelson Mandela
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Es que la sociedad misma se ha 
encargado de trasladar a los 
escenarios del deporte sus pre-
juicios, taras y complejos, y es 
así como en EEUU durante mu-
cho tiempo se vetó la participa-
ción de jugadores negros en las 
Grandes Ligas, se toleró el an-
tisemitismo en los años veinte 
cuando en los clubes de golf se 
impedía la práctica de jugadores 
judíos, o el tardío reconocimien-
to al superatleta Jim Thorpe -in-
dio estadounidense puro- por 
cuestiones de raza. El deporte 
también ha servido como ins-
trumento de dominación cul-
tural de las potencias coloniales 
en los territorios dominados. El 
fútbol, sin ir más lejos, es un 
claro ejemplo: modernizado por 
ingleses, fue llevado a sus terri-
torios coloniales, desarrollado 
allí por los nativos, y jugado en 
mejor forma que en la potencia 
dominante misma. Caso similar 
al del cricket o el rugby en los 
países de la Commonwealth. 
Son casos de la llamada “trans-
culturización” del deporte.

La ecuación deporte-socie-
dad-diplomacia también ha 
dejado ver casos de impasses 
políticos en los que los estadios 
deportivos se vuelven en su mo-
mento escenarios de tensión 
diplomática. Basta recordar dos 
episodios acontecidos hace es-
casos dos años, durante los Jue-
gos Olímpicos de Londres 2012. 
El primero, el caso del incidente 
diplomático con la bandera de 
Taiwán, izada pero retirada rá-
pidamente en un incidente di-
plomático que no trascendió a 
más. Es que según el acuerdo 

firmado en 1981 con el Comi-
té Olímpico Internacional, la 
delegación de la isla se deno-
mina “Taipei chino” y el día de 
la inauguración los deportis-
tas desfilan bajo una bandera 
en la que los anillos olímpicos 
se mezclan con el símbolo del 
partido nacionalista Kuomin-
tang (un sol con fondo de cielo 
azul). Otro incidente diplomáti-
co tuvo como actor precisamen-
te a nuestro país, sin ser parte 
de la trama del mismo. Iniciaba 
en Glasgow el partido de fút-
bol Corea del Norte-Colombia y 
en los actos protocolarios la TV 
oficial pasó la imagen de cada 
jugadora norcoreana, acompa-
ñada de la bandera… ¡surco-
reana! Ni hace falta ahondar en 
la reacción de jugadoras, dele-
gación y representantes oficia-
les del país asiático.

El barón Pierre de Coubertin 
(1863-1937), padre de los Jue-
gos Olímpicos modernos, creía 
en la idea de que el deporte 
debería ser identificado con un 
país, debía ser representativo de 
la proyección y de la fortaleza de 
ese país en la arena internacio-
nal. Era un planteamiento inicial 
noble, que fue soterradamente 
aplicado como la expresión de 
la fortaleza y unidad de un país, 
pero a costa de otro u otros. En 
la historia está el caso paten-
te del uso que el régimen nazi 
diera a la Olimpiada de 1936 
en Berlin, como muestra de la 
supuesta supremacía de la raza 
aria frente a otras; pero, la mis-
ma historia olímpica se encargó 
de mostrar al mundo el brillo 
en aquellos juegos del atleta de 

raza negra Jesse Owens, quien 
con su actuación y su superio-
ridad atlética le propinó un mo-
numental desplante al Führer y 
a su política de segregación ra-
cial. En otro ejemplo, los Juegos 
Olímpicos de 2008 en Beijing 
fueron una positiva utilización 
que hizo la República Popular 
China para catapultarse al mun-
do como la potencia emergente 
que es hoy.

Por otra parte, el nacionalismo 
exacerbado también ha dado 
al traste con los ideales olím-
picos que pregonaba el barón 
De Coubertin, dando paso a 
situaciones que han trascendi-
do la vida misma del deporte. 
Episodios como las acciones 
de alegoría ultranacionalista de 
miembros del equipo de fútbol 
Estrella Roja de Belgrado, en los 
años ochenta; o el célebre caso 
de las dos estrellas de la NBA 
Vlade Divac, serbio, y Drazen 
Petrovic, croata, grandes ami-
gos, quienes jugando ambos 
para Yugoslavia y disfrutando 
la victoria luego de la final del 
Mundial de Baloncesto de Ar-
gentina 1990, protagonizaron 
un célebre incidente personal 
por cuenta de una bandera 
croata, lo que provocó su dis-
tanciamiento de por vida. Era el 
difícil momento del proceso de 
desmembración yugoslava en el 
que los odios étnicos y religiosos 
derivaron en la feroz guerra civil 
balcánica entre 1990 y 1993. El 
sentimiento nacionalista, pues, 
muchas veces ha permeado el 
deporte. La llamada “guerra 
fría” también ensombreció el 
ideal olímpico con episodios 
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Fotografía: Iker Casillas, arquero del equipo cam-
peón del mundo de fútbol, Embajador de Buena 

Voluntad de la ONU. Fuente, www.hola.com

como los manejos políticos (llá-
mase boicot) que EEUU y la en-
tonces URSS dieran a los juegos 
Olímpicos de 1980 en Moscú y 
de 1984 en Los Ángeles, negán-
doles a sus comités olímpicos la 
posibilidad de presentar atletas 
en uno y otro evento y trasla-
dando su confrontación ideoló-
gica a los escenarios deportivos, 
como si no hubiesen tenido 
suficiente con las reacciones y 
las palabras fuertes que se cru-
zaron año tras año en pasillos y 
salones del edificio de las Nacio-
nes Unidas en Nueva York.

Precisamente, la ONU es la 
que mejor entiende la ne-
cesidad de acoger el de-
porte como un socio de 
importancia en la política 
multilateral, buscando ins-
titucionalizarlo como ins-
trumento que siempre ha 
sido de paz y convivencia 
mundial.

Y es aquí donde vamos aden-
trándonos en el vínculo cada 
vez más fuerte entre deporte y 
diplomacia. 

El deporte y la diplomacia 
multilateral de la ONU

El deporte y el juego son –de 
acuerdo con la ONU-: “derechos 
humanos que deben respetarse 
y fortalecerse a lo largo y ancho 
del mundo; el deporte ha sido 
cada vez más reconocido y utili-
zado como una herramienta de 
bajo costo y alto impacto en los 

esfuerzos humanitarios, de de-
sarrollo y de construcción de la 
paz, no sólo por el sistema de 
las Naciones Unidas sino tam-
bién por las ONG, los gobier-
nos, las agencias de desarrollo, 
las federaciones deportivas, las 
fuerzas armadas y los medios 
de comunicación. El deporte no 
puede ser considerado un lujo 
dentro de una sociedad sino 
una importante inversión en el 
presente y en el futuro particu-
larmente de los países en desa-
rrollo (…). Está abogando por 
valores como el respeto por el 
oponente, aceptación de reglas, 
trabajo en equipo y justicia, to-
dos los cuales son principios 
que también están contenidos 
en la Carta de la ONU”1. 

Por eso, Naciones Unidas ha 
entendido la necesidad de con-
vocar superatletas, y dotarles 
de la honorífica distinción de 
ser “Embajadores de Buena 
Voluntad” así como potenciar 
los grandes eventos deportivos 
como plataformas para el inte-
rés divulgativo. Aprovechando 
su imagen, su poder de convo-
catoria, su manejo de las redes 
sociales y su compromiso con 
las causas por los más desfavo-
recidos, estos embajadores-de-
portistas se convierten por mo-
mentos en “agentes ad-hoc” 
de la diplomacia multilateral. 
La ONU cuenta con embajado-
res internacionales, regionales y 
nacionales. En la lista (actualiza-
da a mayo de 2013) aparecen 
como embajadores de buena 
voluntad algunos de los depor-
tistas más conocidos en el mun-
do, que prestan su concurso a 

agencias especializadas, así:

·	 FAO: los futbolistas Roberto 
Biaggio, Raúl, y el medallista 
olímpico Carl Lewis.

·	 Programa de la ONU sobre 
VIH/SIDA: el futbolista alemán 
Michael Ballack

·	 UNICEF: el piloto de Fórmula 
1 Fernando Alonso, los fut-
bolistas Lionel Messi, David 
Beckham, George Hagi, Li-
liam Thuram, Iván Zamorano, 
Francesco Totti, el reconoci-
do ex técnico del Manches-
ter United Sir Alex Ferguson, 
el basquetbolista argentino 
Emanuel Ginobili, el golfista 
irlandés Rory McIlroy, el ex 
campeón del Tour de France 
Pedro Delgado, y los tenistas 
Serena Williams, Ana Ivano-
vic, Jelena Jankovic o Novak 
Djokovic (actual número 1 de 
la ATP).
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Fotografía: Rugby en el Reino Unido: Niñas cordobesas en intercambio de rugby en el Reino Unido
Fuente, oficina de Prensa, Cancillería. Septiembre de 2013

·	 Programa para el Desarrollo 
(PNUD): Zinedine Zidane, Iker 
Casillas, Ronaldo, Drogba, la 
mejor futbolista del mundo 
Marta, de Brasil, y Maria Sha-
rapova. 

·	 PMA: los brasileños Kaká y 
Ronaldinho y el maratonista 
kenyata Paul Tergat

·	 Alianza “Alto a la Tuberculo-
sis”: el futbolista internacio-
nal portugués Luis Figo.

·	 UNODC: Radamel Falcao Gar-
cía, futbolista colombiano.

El deporte en la agenda de 
Naciones Unidas

Ahora bien,

la ONU ha ido más allá en 
su relación con la actividad 
deportiva, no solamente 
enalteciéndola y ponderán-
dola sino también hacien-
do del deporte un tema 
reiterado en su agenda de 
trabajo,

desde 1978, cuando la UNESCO 
describió la educación física y el 

deporte como un derecho fun-
damental de todos; si bien ese 
derecho ha sido en muchas oca-
siones “olímpicamente” desco-
nocido, ignorado o irrespetado. 

Año tras año, el deporte es 
objeto de resoluciones de la 
Asamblea General. 1994 fue 
proclamado como “Año Inter-
nacional del Deporte y de los 
Ideales Olímpicos”, de acuer-
do con lo aprobado por la Re-
solución 48/10 adoptada el 25 
de octubre de 1993 que reco-
noció el papel del movimiento 
olímpico como constructor de 
un mundo mejor y más pacífi-
co educando a los jóvenes del 
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mundo en la cultura y el depor-
te. Desde 1993, y previo a cada 
edición de los Juegos Olímpicos, 
tradicionalmente se adopta una 
resolución titulada “Constru-
yendo un mundo mejor y más 
pacífico por medio del deporte 
y del ideal olímpico”. Y se urge 
a los Estados miembros para 
que observen la tregua olímpica 
mientras duren los esos juegos. 
Así mismo, entre 2003 y 2007 
y bianualmente desde 2008, los 
Estados miembros de la ONU 
han adoptado por unanimidad 
una serie de resoluciones titu-
ladas: “El deporte como medio 
para promover la educación, la 
salud, el desarrollo y la paz”, en 
las que se reconoce: “el poten-
cial del deporte para contribuir 
al logro de los Objetivos de De-
sarrollo del Milenio”.

La Resolución 58/5 proclamó 
2005 como: “Año Internacio-
nal del Deporte y la Educación 
Física”. En 2008, la Resolución 
63/135 integró la Secretaría del 
Grupo de Trabajo Internacional 
de Deporte para el Desarrollo 
y la Paz a la Oficina de la ONU 
sobre el Deporte para el Desa-
rrollo y la Paz, y le asignó un 
asesor especial en la materia. En 
2009, la Asamblea concedió al 
Comité Olímpico Internacional 
el estatus de Observador, lo que 
le permite a esta organización, 
basada en Lausanne (Suiza), 
asistir y participar en las reunio-
nes de la Asamblea General. El 
pasado 23 de agosto de 2013, 
la Asamblea proclamó el 6 de 
abril de cada año como “Día 
Internacional del Deporte por 
el Desarrollo y la Paz”, definido 

por el entonces presidente de la 
Asamblea, el ex canciller serbio 
Vuk Jeremic, como un “paso 
histórico en el reconocimiento 
del poder del deporte para eli-
minar las barreras culturales y 
movilizar gentes alrededor del 
mundo. Es de recordar que a la 
fecha y desde 1993, la Asam-
blea General ha aprobado en 
total 21 resoluciones dedicadas 
al enaltecimiento del deporte.

Sin embargo, luego de reflexio-
nar sobre la forma cómo los 
gobiernos del mundo utilizan 
los recursos destinados al de-
porte y luego de apreciar las di-
ficultades económicas con que 
los deportistas se desplazan y 
afrontan los compromisos de-
portivos, queda al descubierto 
el poco valor agregado que el 
deporte sigue aportando para 
los intereses de los Estados. Pero 
el deporte es lo que es, y tiene 
el peso específico que cada Es-
tado quiera darle.

En el caso colombiano, dado el 
crecimiento en cantidad y cali-
dad del deporte, esto ha llevado 
al Gobierno actual a replantear-
se el fortalecimiento de la insti-
tucionalidad de su ente rector, 
COLDEPORTES, creado en 1968 
como un instituto más, eleván-
dolo ahora a la categoría de 
Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la Repúbli-
ca mediante decreto 4183 de 
2011, y su director asimilado al 
rango de ministro del gabine-
te nacional. Sin embargo, los 
presupuestos para el deporte 
siguen jugando en desventaja 
frente a otros flancos del interés 

estatal. Así, para 2012, el pre-
supuesto de Coldeportes alcan-
zó un poco más de $332.000 
millones, dentro de los cuales 
desarrollo deportivo, planes de 
inclusión social y recreación al-
canzaron juntos sólo $174.173 
millones, si bien se ha mostrado 
cada vez más un compromiso 
social con la formación depor-
tiva2.

Es necesario para nuestro país 
que haya una política de esta-
do que garantice a todos los 
colombianos -especialmente 
los niños que son la génesis de 
los beneficios que da el deporte 
para el resto de la vida del in-
dividuo- los recursos financieros 
para su práctica, especialmente 
en las zonas donde la pobreza 
es muy evidente. 

En este punto, la Cancille-
ría colombiana ha acerta-
do en la idea de combinar 
acertadamente algunos 
mandatos de la diplomacia 
multilateral con proyectos 
nacionales, capitalizándo-
los en beneficio de la niñez 
y de la juventud. Veremos 
más adelante cómo y por 
qué. 

Naciones Unidas y la pre-
vención del reclutamiento 
de niños 

El tema nació en 1996, cuan-
do el entonces Secretario Ge-
neral de la ONU Butros Butros 
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Fotografía: Niños combatientes de las Farc por reclutamiento forzado: una imagen que no queremos ver repetida. Fuente, www.aldhu.blogspot.com

Gali recibió un informe relativo 
al impacto de los conflictos ar-
mados en los niños del mundo. 
Esto condujo a que la Asamblea 
General recomendara el nom-
bramiento de un Representan-
te Especial para hacer el segui-
miento del tema, y sumado a 
un interés paralelo del Consejo 
de Seguridad, materializó su 
entrada en la agenda del Con-
sejo. Bajo los parámetros de la 
Resolución 1261 de 1999 –que 
vinculó la promoción de la paz 
con los derechos de los niños-, 
el Consejo de Seguridad solicitó 
al Secretario General el inicio de 
la presentación de informes pe-
riódicos sobre el tema. 

En los anexos a estos informes 
se cita a países y a grupos con 

un escenario de violaciones a 
los derechos de niños, cuyos ca-
sos conoce el Consejo de Segu-
ridad. Pero también existe otro 
grupo  de  países  (Anexo II)  en 
los que si bien su situación de 
reclutamiento de menores no 
hace parte aún de tratamiento 
en el Consejo, la comunidad 
internacional le hace un segui-
miento y un monitoreo a su 
situación. De forma tal que de 
escalarse peligrosamente pue-
de llegar a entrar a la órbita 
del Consejo de Seguridad, un 
asunto  en  extremo  compli-
cado  para cualquier país, tan 
complicado que ya ha hecho 
carrera una frase coloquial en el 
lenguaje diplomático multilate-
ral que dice que: “una vez que 
un tema entra a la agenda del 

Consejo, es muy difícil que sal-
ga de ella”. 

El último informe del Secretario 
General sobre niños y conflictos 
armados, divulgado en mayo 
de 2013 (S/2013/245)3, corres-
ponde al período entre enero y 
diciembre de 2012. Se hizo lue-
go de previas consultas internas 
con el Grupo de Tareas de la 
ONU sobre Niños y Conflictos; 
los grupos pertinentes de traba-
jo en cada país, los equipos de 
la ONU sobre mantenimiento 
de la paz y misiones políticas y 
estudio de cada país, las ONG 
y, por supuesto, con los Países 
Miembros y las organizacio-
nes regionales. Actualmente, 
el Consejo de Seguridad tiene 
dentro de su agenda situacio-
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nes que constituyen violaciones 
contra los niños y su dignidad 
en los siguientes países: Afga-
nistán; República Centro Africa-
na; Chad; Costa de Marfil; Re-
pública Democrática del Congo; 
Irak; Líbano; Libia; el Ejército de 
Resistencia del Señor en la re-
gión centroafricana (República 
Centro Africana, R.D. del Con-
go, Sudán Sur y Uganda); Mali; 
Myanmar; los territorios palesti-
nos ocupados, incluyendo Jeru-
salén oriental e Israel; Somalia; 
Sudán; Sudán del Sur; tres áreas 
(Kordofán sur, Estado del Nilo 
Azul y el área administrativa del 
Abyei); República Árabe Siria y 
Yemen. Por su parte, el Conse-
jo también contempla situacio-
nes que no están en su agenda 
e incluye a Colombia, Filipinas, 
India, Pakistán y provincias de la 
frontera sur de Tailandia. 

En el Anexo II del último infor-
me del Secretario General (Par-
tes que reclutan o usan niños, 
en situaciones de conflicto ar-
mado que no están en la agen-
da del Consejo de Seguridad 
o en otras situaciones) apare-
cen sólo dos organizaciones: el 
ELN y las FARC-EP-, muy a pe-
sar de que el primero firmó en 
1998 en Maguncia (Alemania) 
un acuerdo con representantes 
de la sociedad civil en el que 
se comprometía a no reclutar 
menores de 16 años4 y los se-
gundos manifestaran en 1999 
al Representante Especial de la 
ONU que cesarían en esta prác-
tica5. 

Como parte de su lucha contra 
este flagelo, el Consejo de Se-

guridad aprobó la Resolución 
1612 de 20056 como un im-
portante paso para monitorear 
la situación de niños y niñas 
víctimas de los conflictos arma-
dos en el mundo e incidir de 
este modo en la garantía de sus 
derechos. Esta resolución pidió 
al Secretario General poner en 
marcha sin demora un Mecanis-
mo de Supervisión y Presenta-
ción de Informes (MRM por sus 
siglas en inglés) y estableció un 
Grupo de Trabajo del Consejo 
para examinar los informes del 
mecanismo, hacer recomenda-
ciones sobre posibles medidas 
para promover la protección de 
los niños afectados y dirigir so-
licitudes a otros órganos de la 
ONU con el fin de que tomen 
medidas en apoyo de la aplica-
ción de la mencionada resolu-
ción.

Colombia ha aceptado de ma-
nera voluntaria desde 2008 el 
MRM. Sin embargo, indepen-
dientemente de su voluntad de 
acogerse, siempre ha abogado 
ante el Consejo de Seguridad 
por un marco más de entendi-
miento y de fortalecimiento de 
las capacidades nacionales que 
de simple señalamiento, por 
un tratamiento uniforme de los 
países ajenos a los conflictos 
que entienda las realidades disí-
miles y complejas existentes en 
los países foco de conflictos, y 
por unos parámetros del MRM 
que se den en estrecha consulta 
con los gobiernos concernidos. 
Así lo hizo saber la ministra Ma-
ría Ángela Holguín cuando en 
su participación en el debate 
abierto para la adopción de la 

Resolución 1998 en 2011 (so-
bre ampliación de criterios para 
inclusión en los listados) desta-
có que la tendencia a excluir a 
los gobiernos (en la aplicación 
del MRM), “nos aleja de dar so-
luciones definitivas en cuanto a 
la protección de los niños afec-
tados, pues son los gobiernos 
los que deben tomar las accio-
nes correctivas”7.

En sus intervenciones ante al 
Grupo de Trabajo del Consejo 
de Seguridad sobre la Cuestión 
de los Niños y los Conflictos 
Armados, Colombia ha hecho 
saber las acciones emprendi-
das por sus autoridades para 
enfrentar esas violaciones a los 
derechos de los niños. En este 
sentido, ha explicado los alcan-
ces de la política de prevención 
del reclutamiento de niños, los 
trabajos de la Comisión Inter-
sectorial para la prevención del 
reclutamiento; y las campañas 
del Programa para la Acción 
Integral contra las Minas de la 
Vicepresidencia, y con ello ha 
enriquecido el marco de acción 
del Consejo, creando la con-
ciencia de superar la etapa de 
señalamiento para pasar a una 
más justa, de trabajo conjunto 
con los gobiernos en la búsque-
da de la efectiva protección de 
los niños8.

Diplomacia deportiva con-
tra el reclutamiento infantil

Al ser Colombia escenario de 
un conflicto armado interno, en 
varios municipios existe una alta 
vulnerabilidad al reclutamiento 
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de niños, niñas y adolescentes, 
debido a que es una de las me-
jores estrategias de renovación 
de fuerza de los grupos arma-
dos al margen de la ley. La pre-
vención y la lucha en contra del 
reclutamiento infantil es, pues, 
una prioridad política y jurídica 
del Estado. Así, 

en cumplimento de estas 
obligaciones internaciona-
les del Estado colombiano 
frente a la Resolución 1612 
del Consejo de Seguridad, 
la Cancillería ha venido 
involucrándose cada vez 
más, desarrollando un as-
pecto de su actividad cono-
cido como la “Diplomacia 
Deportiva”. 

Programa integral “Niños, 
niñas y adolescentes con 
oportunidades”

En desarrollo de estos manda-
tos, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores creó el “Programa 
Integral Niños, Niñas y Adoles-
centes con Oportunidades”, 
institucionalizado por la Presi-
dencia de la República median-
te el decreto 2681 de 2012. 
En desarrollo de esta excelente 
idea, la Cancillería busca apoyo 
técnico y financiero para pro-
mover acciones que conduzcan 
al desarrollo integral de los ni-
ños, las niñas y los adolescen-
tes; apoya y orienta en el acceso 
a la oferta institucional existen-
te a los departamentos y muni-

cipios donde se presentan altos 
índices de reclutamiento arma-
do de menores9. Para la imple-
mentación de dicho Programa 
Integral, Colombia se basa en la 
Convención sobre los Derechos 
de los Niños y las Niñas de la 
Asamblea General de Naciones 
Unidas, de la que en su Protoco-
lo Facultativo se desprende que 
los estados parte adoptarán las 
medidas necesarias para asegu-
rar la protección y el cuidado de 
los niños afectados por un con-
flicto, reconociendo las nece-
sidades especiales de los niños 
que están expuestos al recluta-
miento o utilización en hostili-
dades. Colombia también re-
formó su Constitución Nacional 
incluyendo el principio de pro-
tección integral para garantizar 
el derecho de los niños en con-
diciones especialmente difíciles, 
habida cuenta que los derechos 
de los niños prevalecen sobre 
los derechos de los demás. 

El propósito del Programa In-
tegral es propiciar ambientes 
y espacios protectores, deno-
minados “Casas Lúdicas” (de-
finidas conjuntamente con las 
autoridades locales) que garan-
ticen el desarrollo de los niños 
de 8 a 16 años de una manera 
segura, propiciando iniciativas 
de tipo educativo, deportivo y 
cultural en las jornadas extracu-
rriculares o en el tiempo libre en 
aras de contribuir a la preven-
ción del reclutamiento infantil 
en los municipios con los niveles 
de riesgo más altos de recluta-
miento forzado de menores. A 
su vez, para la selección de los 
municipios, el Programa tomó 

como base el listado de muni-
cipios priorizados por Comisión 
Intersectorial para la Prevención 
del Reclutamiento y utilización 
de niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes por grupos organizados 
al margen de la ley. Con base en 
esta lista se tuvieron en cuenta 
variables como el factor de ries-
go de la Comisión y el Índice 
de Necesidades Básicas Insatis-
fechas, NBI. Para su aplicación, 
el Programa Integral (que tiene 
alianzas con el ICBF, la Funda-
ción Batuta, Coldeportes y las 
cajas de compensación) esta-
blece dos componentes que 
buscan mejorar sus condiciones 
de vida y generar oportunidades 
en aras de alejarlos de su parti-
cipación en los grupos ilegales:

a)	Construcción o adecuación, 
dotación y puesta en funcio-
namiento de Casas Lúdicas. 

b)Diplomacia Deportiva y Diplo-
macia Cultural en el terreno 
de la música.

Acciones en desarrollo de 
la Diplomacia Deportiva de 
la Cancillería

Diplomacia Deportiva es una 
iniciativa de 2011, enmarcada 
en el Plan de Promoción de Co-
lombia en el Exterior. Participan 
niños, niñas y jóvenes del Pro-
grama Integral “Niños, Niñas y 
Adolescentes con Oportunida-
des”; ambas iniciativas, Diplo-
macia y Plan, se funden en el 
deseo institucional de prevenir 
el reclutamiento de menores 
por grupos armados ilegales. 



75

Deporte y diplomacia

Fotografía: La Ministra María Ángela Holguín y el grupo de jóvenes de Carmen de Bolivar representantes de Colombia en la 1 Copa de Programas Sociales en 
Uruguay. Funte, Oficina de Prensa, Cancillería. 13 de marzo 2014

De acuerdo con la Dirección de 
Asuntos Culturales de Cancille-
ría, 

en desarrollo de la iniciativa 
de Diplomacia Deportiva, 
jóvenes de diferentes mu-
nicipios viajan al exterior a 
intercambios deportivos en 
un total de nueve discipli-
nas: fútbol, rugby, BMX, 
voleibol, baloncesto, atle-
tismo, tenis de mesa, beis-
bol y patinaje. 

En desarrollo de estas activida-
des los jóvenes aseguran expe-
riencias exitosas de inclusión 

social y convivencia pacífica, 
asisten a competencias, llevan 
a cabo partidos amistosos, en-
trenan con deportistas locales, 
dialogan con líderes y visitan 
lugares emblemáticos de cada 
país10. El programa tiene como 
aliados las gobernaciones y las 
alcaldías vinculadas al Programa 
Integral; embajadas, agencias 
de cooperación internacional, 
Coldeportes, Comité Olímpico 
Colombiano, federaciones, fun-
daciones y ONG. Esta iniciativa 
de la diplomacia deportiva ha 
tenido una muy buena acogida 
como actividad institucional de 
la Cancillería; y ha tenido un ex-
celente despegue y reporte me-
diático, como que fue cataloga-
da y valorada, por ejemplo, por 

la revista Semana, como una de 
las “100 ideas que cambian al 
mundo”11. Hasta septiembre de 
2013 había 401 niños, niñas y 
jóvenes vinculados en 14 mu-
nicipios de 8 departamentos 
del país; y en lo corrido del año 
2013 mediante esta iniciativa 
de Diplomacia Deportiva y den-
tro del Programa Integral Niños 
y Niñas con Oportunidades, se 
han realizado las siguientes ac-
tividades, añadiendo a estas el 
viaje que en 2012 hicieron a la 
Academia de Atletismo de la 
estrella olímpica Usain Bolt en 
Jamaica:

-	 Marzo. Niños de Istmina 
(Chocó) viajaron a intercam-
bio deportivo de baloncesto 
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Fotografía: Mariana Pajón, medalla de oro olímpica en BMX en los Juegos Olímpicos de Londres 2012, conversa y alienta a los jóvenes deportistas de Puerto 
Leguízamo. Fuente, Oficina de Prensa, Cancillería. 9 de marzo de 2014

en Buenos Aires (Argentina).

-	 Marzo. Durante visita a Co-
lombia del Primer Ministro de 
Nueva Zelandia, John Phillip 
Key, se reafirmó que el rugby 
social será una nueva ruta de 
trabajo entre los dos países.

-	 Marzo. En Madrid, la Funda-
ción Mapfre y el Gobierno de 
Colombia firmaron un Proto-
colo de Colaboración por el 
cual la aseguradora española 
se adhiere al Programa Inte-
gral.

-	 Abril. Seis bicicrosistas de 
Tarazá, asistieron a un cam-
pamento especializado en 
Australia, en alianza con In-
deportes Antioquia, la Alcal-
día de Tarazá y la Fundación 
‘Pedaleando por un Sueño’, 

de la campeona olímpica Ma-
riana Pajón.

-	 Mayo. Niños de Buenaventu-
ra se reunieron en Portugal 
con las estrellas del Porto F.C., 
Jackson Martínez, James Ro-
dríguez y Héctor Quiñonez.

-	 Mayo. Entre el Programa In-
tegral y la Fundación “Peda-
leando por un Sueño” de la 
medallista Mariana Pajón se 
entregará en Tarazá una pista 
de BMX.

-	 Mayo. Ocho jóvenes de Tierra 
Alta, Córdoba, y dos de Apar-
tadó, Antioquia, conformaron 
la delegación de rugby, en in-
tercambio deportivo con Nue-
va Zelanda y Australia. 

-	 Mayo. Diez y ocho voleibolis-

tas de Tarazá viajaron a Brasil.

-	 Junio. 16 jóvenes de Sama-
niego, Nariño, participaron 
en un intercambio futbolístico 
en Turquía, donde compartie-
ron con la selección Colombia 
sub-20 que jugó en el Mun-
dial.

-	 Junio. Jóvenes de Apartadó 
visitaron Francia para talleres 
de entrenamiento de rugby y 
presenciaron el Campeonato 
Mundial Juvenil de ese depor-
te.

-	 Julio. Delegaciones de balon-
cesto y voleibol de San An-
drés viajaron a Viena, Austria, 
al World Sports Festival 2013.

-	 Agosto. Durante los Mundia-
les de Atletismo en Moscú, 
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Rusia, un grupo de 14 atletas 
de entre 14 y 17 años de El 
Bagre, Antioquia, viajó a esa 
ciudad y sostuvo encuentros 
con nuestra campeona mun-
dial de salto triple Catherine 
Ibargüen y cinco atletas más 
de la delegación colombiana 
a ese mundial. Así mismo, es-
cucharon la charla de la me-
dallista olímpica rusa Tatyana 
Lebedeva, identificada con los 
niños dado su origen humilde 
y sus recursos económicos li-
mitados para entrenar.

-	 Septiembre. 16 niñas de Car-
men de Bolívar y S.J. Nepo-
muceno, viajaron a Alemania.

-	 Septiembre. Ocho jóvenes de 
Buenaventura y 6 de Tierral-
ta, se desplazaron a un inter-
cambio deportivo de rugby en 
Reino Unido e Irlanda.

-	 Septiembre. 14 niños beis-
bolistas de San Bernardo del 
Viento, Córdoba, viajaron a 
tomar contacto con el equipo 
de la MBL “Medias Rojas de 
Boston”, en Estados Unidos.

Conclusiones

El deporte está indisolublemen-
te unido al devenir de la so-
ciedad. Es claro. Así como son 
claros los beneficios de salud 
que produce en el ser humano. 
Lo que no ha sido plenamente 
entendido por no haber sido 
apropiadamente divulgado es 
el papel deporte como instru-
mento de inclusión social, o su 
capacidad de penetrar la socie-
dad o, menos aún, el peso que 

ha adquirido en el concierto 
multilateral, si miramos la pre-
sencia que ha venido teniendo 
el deporte en la agenda de la 
comunidad internacional de los 
países, representada en las Na-
ciones Unidas.

La diplomacia deportiva es tam-
bién un concepto nuevo, exóti-
co si se quiere. Es una definición 
extraña para algunos ortodoxos 
de las relaciones internaciona-
les, sin antecedentes en nues-
tra historia diplomática. Pero es 
simple: la función de nuestra di-
plomacia en su labor de instru-
mentar relaciones con el mundo 
con el fin de promover la paz y 
el fomento de la cooperación, 
en todo sentido, coincide per-
fectamente con el impulso que 
decididamente ha dado la seño-
ra ministra María Ángela Hol-
guín tanto al Programa Niños, 
Niñas y Adolescentes con Opor-
tunidades como a la Iniciativa 
de Diplomacia Deportiva. Con 
ellos, no solamente se crean y 
aprovechan escenarios para el 
posicionamiento de Colombia 
en las dinámicas y temáticas 
mundiales sino que también se 
plantean alternativas de solu-
ción para la aberrante práctica 
de los grupos delincuenciales 
de utilizar menores en sus filas.

El reclutamiento forzado de 
niños por los grupos armados 
ilegales continúa siendo no so-
lamente una flagrante violación 
de las normas de DDHH y del 
DIH sino que horada con forta-
leza los más básicos cimientos 
de nuestra sociedad. El núme-
ro de reclutamientos por estos 

grupos no ha sido ni puede -por 
razones más que obvias- ser 
cuantificado con precisión. Sin 
embargo, en aras de citar una 
cifra oficial, el documento del 
Consejo Nacional de Política 
Económica y Social –CONPES- 
número 3673 del 19 de julio 
de 2010, titulado “Política de 
Prevención del Reclutamiento 
y Utilización de Niños, Niñas y 
Adolescentes por parte de los 
Grupos Armados Organizados 
al Margen de la Ley y de los 
Grupos Delictivos Organizados” 
menciona que: “la Corte Cons-
titucional, a través del Auto 251 
de 2008, señala que el recluta-
miento es una práctica crimi-
nal de ocurrencia extendida y 
reiterada en todo el territorio 
nacional por los grupos arma-
dos ilegales. Se apoya en diver-
sos estimativos del fenómeno 
señalando un margen entre 
11.000 y 14.000 niños, niñas y 
adolescentes reclutados para el 
2006”12. Sin embargo, esta ci-
fra ni es relevante ni es central 
aquí. Y no lo es, no solamente 
porque de 2006 a la fecha la 
situación del país y la compo-
sición de los grupos armados 
ilegales han variado sustancial-
mente, sino porque al hablar de 
niñez y de futuro las estadísticas 
optimistas deben primar. Así, la 
cifra que realmente nos satisfa-
ce dejar consignada aquí es que 
de acuerdo con recientes datos 
del ICBF: “desde 2002 hasta el 
26 de agosto de 2012, 3.396 
niños, niñas y adolescentes se 
han desvinculado de grupos ar-
mados organizados al margen 
de la ley, de los cuales 3.254 
son adolescentes entre 14 y 17 
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Fotografía: La ministra María Ángela Holguín despide a una delegación deportiva. La Diplomacia Deportiva es una iniciativa que ha impulsado la Cancillería 
desde 2011. Fuente, oficina de Prensa de la Cancillería, 12 de marzo de 2014.

años”13. Aguardamos con espe-
ranza la escalada de esta cifra. 

Con este Programa Integral y 
con esta iniciativa de la Diplo-
macia Deportiva, el Ministe-
rio de Relaciones Exteriores ha 
apostado por la prevención y el 
cuidado de uno de los activos 
más importantes que tiene la 
sociedad, los niños, en los que 
se deposita una gigantesca par-
te de las esperanzas de una na-

ción que aborda con esperanza 
un futuro en paz, sin el lastre 
de su conflicto interno. La Di-
plomacia Deportiva merece ser 
apoyada, personal e institucio-
nalmente. Esperamos que en su 
desarrollo encuentre siempre la 
participación decidida de todas 
las instituciones gubernamenta-
les que manejan los temas so-
ciales así como con el concurso 
decidido de los entes del depor-
te y de la actividad física, con 

Coldeportes a la cabeza. Mere-
ce, igualmente, esa divulgación 
constante que se ha hecho en 
nuestras embajadas en el exte-
rior con el fin de lograr un más 
alto impacto de Colombia en la 
comunidad internacional, por-
que -como lo citamos al prin-
cipio de este artículo- es obvio 
que “el deporte tiene el poder 
de cambiar el mundo”.
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LOS IDIOMAS EN LA DIPLOMACIA:

HERRAMIENTAS EN PERPETUA RENOVACIÓN

Por Gustavo Andrés Gómez Gaona*

*Tercer Secretario de Relaciones Exteriores del Ministerio de Relaciones Exteriores. Abo-
gado de la Universidad del Rosario. Actualmente se desempeña como abogado del Gru-
po Consultivo y de Extradición de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del 
Ministerio de Relaciones Exteriores.

Resumen

El presente artículo busca, en primer lugar, revisar el uso de los idiomas en la 
diplomacia tanto desde una perspectiva histórica como mediante el análisis 
contemporáneo. Posteriormente, se propone analizar las implicaciones del uso 
de determinadas lenguas en diferentes ejercicios diplomáticos y revisar si exis-
te una obligatoriedad en el uso de algunos idiomas. Por último, se realizan unas 
breves conclusiones y se proponen unos parámetros para determinar qué idio-
mas se constituyen en las herramientas más útiles para un agente diplomático 
hoy en día.
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Introducción

Hoy en día, el dominio de varios 
idiomas es una necesidad en la 
mayoría de las profesiones, en 
especial para aquellas que par-
ticipan de las dinámicas prove-
nientes de la globalización. A 
medida que se acortan distan-
cias, resulta de vital importancia 
poder comunicarse fácilmente 
con otras culturas para enten-
der diferentes puntos de vista.

Sin embargo, siglos antes del 
surgimiento del fenómeno de la 
globalización como factor que 
impulsaría estas aproximaciones 
culturales, la labor diplomática 
había sido pionera en acerca-
mientos culturales y lingüísticos, 
en razón a su misma naturale-
za. Es así como en la antigüe-
dad, cuando los emisarios de un 
soberano eran enviados a terri-
torio extranjero, se veían en la 
obligación de aprender el idio-
ma y adoptar las costumbres del 
lugar donde se encontraban, 
con miras a realizar una labor de 
fortalecimiento de las relaciones 
económicas, sociales, culturales 
y políticas entre naciones. 

Es de anotar que el papel tras-
cendente que juegan los idio-
mas en la diplomacia ha cam-
biado no solo como un reflejo 
de los usos y costumbres de la 
comunicación en el mundo, 
sino como un avance hacia la 
búsqueda de una mayor prac-
ticidad en las negociaciones, 
como una forma de fomentar 
la agilidad de las comunicacio-
nes y como una herramienta 
para la creación de una mayor 
estabilidad legal al momento de 
constituir documentos jurídica-
mente vinculantes, en especial, 
en los ejercicios de diplomacia 
multilateral. 

1. Breve recuento histórico 
de los idiomas en la diplo-
macia.

A lo largo de la historia, los pue-
blos, en razón a las dificultades 
que impone la multiplicidad 
de idiomas en el mundo, han 
buscado establecer una lingua 
franca o única lengua que agi-
lice negociaciones y permita 
obtener uniformidad en los tér-
minos para concluir acuerdos 
entre naciones. 

Sin embargo, históricamente, 
el uso de una única lengua en 
negociaciones diplomáticas ha 
sido un tema que ha obedecido 
principalmente a consideracio-
nes geopolíticas y del ejercicio 
del poder en el ámbito interna-
cional. A lo largo de la historia, 
algunos idiomas se han carac-
terizado por ser característicos 
de la actividad diplomática, e 
inclusive se les ha denominado 
de “uso diplomático”.

A continuación se realiza un 
breve recuento histórico de la 
evolución de los idiomas utiliza-
dos en la historia diplomática. 

1.1 El latín como primera len-
gua diplomática.

Como consecuencia de la ex-
pansión y consolidación del Im-
perio Romano, posteriormente 
del Sacro Imperio Romano Ger-
mánico, así como por su uso 
por parte de la Iglesia Católica, 
el idioma por excelencia para 
conducir las relaciones políticas 
y diplomáticas entre los pueblos 
del continente europeo era el 
latín. El uso de esta lengua se 
consolidó y fue vigente hasta el 

 “Los idiomas son como cauces de la actividad espiritual que en ellos se pone a fluir, 
pero cauces vivos y dotados de un oscuro poder de orientación que les hace conducir 

la líquida energía hacia campos sedientos e ignorados”

										          José Ortega y Gasset

“Quien no conoce lenguas extranjeras, nada sabe de la suya propia”

										          Goethe
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siglo XVII, siendo utilizada por 
diplomáticos tanto en los textos 
que derivaban de las diferentes 
negociaciones, como incluso en 
sus conversaciones1.

Al respecto, es pertinente ano-
tar que incluso tratados como 
los de Munster y Osnabrück, 
constituyentes de la Paz de 
Westfalia, fueron redactados 
en latín. Esta lengua constituía 
el idioma por excelencia para la 
ejecución de asuntos religiosos, 
públicos y en consecuencia, di-
plomáticos.

1.2. El ascenso del francés 

Sin embargo, en el siglo XVIII, 
como reflejo del surgimiento 
de la potencia europea más in-
fluyente de la época, el idioma 
utilizado por la diplomacia pasó 
a ser el francés, tradición que 
continúo hasta mediados del si-
glo XX. 

El francés constituía el idioma 
utilizado por la corte más pres-
tigiosa e influyente del momen-
to, y perduró como idioma de la 
diplomacia, toda vez que es la 
lengua con la cual se construyó 
y consolidó el sistema interna-
cional Estado-Centrista. Los ins-
trumentos jurídicos derivados 
del Congreso de Viena de 1815 
fueron redactados en francés, 
ya que este idioma había des-
plazado al latín como el idioma 
de trabajo en el ejercicio de las 
relaciones internacionales.

El francés se mantuvo como 
idioma predilecto por la diplo-
macia hasta mediados del siglo 

XX, cuando empezó a ceder 
espacio al inglés como lengua 
designada para conducir las re-
laciones entre Estados. Hasta el 
día de hoy, el francés continúa 
funcionando como uno de los 
idiomas de trabajo más relevan-
tes internacionalmente, aunque 
su importancia y la cantidad de 
personas que lo aprenden como 
segunda lengua se han visto 
disminuidas de cara al aprendi-
zaje del idioma inglés. 

1.3. La tendencia multilingüísti-
ca y el inglés

Es pertinente remarcar dos ten-
dencias que se pueden eviden-
ciar en el siglo XX en cuanto al 
manejo de los idiomas en la di-
plomacia: el surgimiento de un 
multilingüismo jurídico-político 
y el ascenso del idioma inglés 
como nueva “lingua franca ad 
hoc” o puente ad hoc entre di-
ferentes culturas.

A partir de la primera mitad del 
siglo XX, el inglés empieza a 
ganar espacio en ámbitos mul-
tilaterales, especialmente desde 
una perspectiva de política in-
ternacional. La relevancia en re-
laciones internacionales de los 
países anglófonos, en especial 
los Estados Unidos y su papel 
en la comunidad internacional 
se fueron incrementando de 
manera significativa. 

Sin embargo, también se em-
pezó a observar la necesidad de 
democratizar las relaciones in-
ternacionales y de permitir una 
mayor participación de nacio-
nes de habla distinta al francés.

Es así como observamos al final 
de la primera guerra mundial 
que el francés empieza a perder 
su carácter hegemónico como 
lengua diplomática y se le abre 
espacio a lenguas que permitan 
una mayor divulgación y partici-
pación de los pueblos. A modo 
de ejemplo, podemos observar 
como la Sociedad de Naciones 
adoptó el inglés y el español, 
además del francés, como idio-
mas oficiales de esa Organiza-
ción Internacional. 

Posteriormente, con el fin de 
la segunda guerra mundial y 
la suscripción de la carta de las 
Naciones Unidas, el multilin-
güismo empieza a tomar fuerza 
en las relaciones internaciona-
les y en la suscripción de trata-
dos multilaterales universales. 
Se observa que, la Carta de las 
Naciones Unidas en su artículo 
111, consagró 5 idiomas en los 
cuales es igualmente válido el 
texto (inglés, francés, español, 
ruso y chino)2.

Sin embargo, es de anotar que 
algunos órganos de las Naciones 
Unidas como la Secretaría Ge-
neral y la Corte Internacional de 
Justicia manejan únicamente in-
glés y francés como sus idiomas 
de trabajo. Este legado encuen-
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tra su sustento en la búsqueda 
de reducir costos operacionales 
y fomentar la agilidad de los 
procesos de toma de decisio-
nes, así como a consideraciones 
de política internacional.

2. El estado actual del uso 
de los idiomas en la diplo-
macia

Para determinar cuáles son los 
idiomas que son más útiles para 
un efectivo ejercicio de la diplo-
macia, es preciso distinguir en-
tre las necesidades de la diplo-
macia bilateral y la diplomacia 
en los ámbitos multilaterales.

2.1 Diplomacia bilateral

Tradicionalmente en la diplo-
macia bilateral, las delegaciones 
extranjeras se comunican con 
las autoridades nacionales en 
los idiomas oficiales y de uso 
común del Estado receptor, tan-
to por cortesía como para facili-
tar las comunicaciones. 

Si bien hay quienes consideran 
que las comunicaciones de las 
delegaciones extranjeras se de-
ben formular en el(los) idioma(s) 
oficial(es) del Estado receptor 
en razón a la costumbre inter-
nacional como norma jurídica 
vinculante, la realidad es que el 
uso de un determinado idioma 
por parte de una embajada o 
misión obedece a consideracio-
nes de cortesía y de uso entre 
Estados, más que a una obliga-
ción legal. 

Los llamados idiomas “de uso 

diplomático” para las relaciones 
bilaterales resultan ser enton-
ces los idiomas que sean ne-
cesarios para poder transmitir 
un mensaje entre los Estados 
involucrados en una relación di-
plomática, con el fin de poder 
llevar acabo de manera efectiva 
negociaciones.

2.2. Diplomacia multilateral

Para las organizaciones inter-
nacionales, los idiomas “oficia-
les” y “de trabajo” se pueden 
establecer de dos maneras. En 
primer lugar, mediante la con-
sagración en un artículo del tra-
tado constitutivo de la organi-
zación, como por ejemplo en el 
caso de UNASUR3.

En segundo lugar, serán idio-
mas “oficiales” o “de trabajo” 
los que sean establecidos de tal 
manera por el órgano de una 
organización internacional que 
tenga la competencia para to-
mar esta determinación. 

A modo de ejemplo podemos 
observar como la Organización 
de las Naciones Unidas estable-
ció los idiomas oficiales y de tra-
bajo para algunos de sus órga-
nos mediante Resoluciones de 
la Asamblea General. A saber, 
los idiomas declarados oficiales 
de las Naciones Unidas, y que se 
consagraron como “de trabajo” 
en el seno de la Asamblea Ge-
neral son el árabe, el chino, el 
español, el francés, el inglés y el 
ruso. 

Si bien es cierto que la ONU no 
maneja como oficiales o de tra-

bajo todos los idiomas de sus 
Estados miembros, esto consti-
tuye una decisión basada en la 
practicidad, la conveniencia y la 
reducción de costos. 

3. El uso discrecional de 
determinados idiomas en 
las relaciones internacio-
nales.

3.1. Los idiomas de la ONU

Es de remarcar que debido al 
carácter universal de la ONU, 
los 6 idiomas oficiales de esta 
organización han sido asimila-
dos en varias ocasiones como 
los idiomas del ejercicio de la 
diplomacia o de “uso diplomá-
tico”. Sin embargo, estos no 
son de obligatorio uso en todo 
ámbito diplomático.

Lo anterior se evidencia ana-
lizando las prácticas de otras 
organizaciones internacionales, 
como por ejemplo la Organi-
zación de Estados Americanos 
(OEA), organismo que posee el 
portugués como idioma oficial, 
además del inglés, el francés y 
el español. A su turno, la Unión 
de Naciones Suramericanas 
(UNASUR) comprende el neer-
landés como idioma oficial, jun-
to con el español, el portugués, 
y el inglés, en razón a la mem-
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brecía de Surinam, y de forma 
congruente con su misión de 
crear “un espacio de integra-
ción y unión en lo cultural, so-
cial, económico y político entre 
sus pueblos”4.

Es importante remarcar que 
en los ámbitos de negociación 
multilateral dentro o fuera del 
seno de una organización inter-
nacional, son normalmente uti-
lizados los idiomas oficiales de 
las partes que participan o los 
de trabajo de la organización, 
gracias al uso de traductores si-
multáneos. De otra parte, para 
efectos de negociaciones infor-
males o por fuera de la mesa 
de negociación, es común ob-
servar que se utilice un idioma 
“ad hoc”, en especial teniendo 
en cuenta que en estos espacios 
no se cuenta con los menciona-
dos servicios de traducción. 

3.2. Inexistencia de una obliga-
ción jurídica internacional

La potestad de los Estados para 
determinar el idioma con el que 
se debe trabajar una relación 
diplomática se deriva de princi-
pios básicos del Derecho Inter-
nacional Público, como la Igual-
dad Soberana de los Estados5. 
Al respecto, los autores Kurba-
lija y Slavik en su obra “Langua-
ge and Diplomacy” establecen:

	 “The use of language in wri-
tten diplomatic communica-
tion is usually explicitly deter-
mined (most often by bilateral 
agreement). Generally spea-
king, it is based upon one of 
the fundamental principles of 

contemporary international 
law – the principle of sove-
reign equality of states. […]”6

Al respecto, el autor Ismael Mo-
reno Pino en su obra La Diplo-
macia: Aspectos Teóricos y Prác-
ticos de su Ejercicio Profesional 
recuerda:

	 “[…] aunque no deja de ser 
lamentable que haya desapa-
recido la vieja costumbre de 
consagrar algún idioma en 
particular como una especie 
de lingua franca de la diplo-
macia, lo cierto es que hoy día 
no existe norma alguna que 
obligue a un Estado a utilizar 
en sus relaciones diplomáticas 
un idioma determinado”7.

La escogencia del idioma que 
se utilizará es potestad absolu-
ta de las partes en una relación, 
incluso cuando de esta relación 
se produce un tratado. Al res-
pecto, el numeral primero del 
artículo 33 de la Convención 
de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados dispone que si un 
tratado es autenticado en más 
de un idioma, todos los textos 
serán igualmente válidos8. 

Todo lo anterior lleva a la con-
clusión que los llamados idio-
mas “de uso diplomático”, son 
realmente todos aquellos que 
precisen ser usados con el fin 
de conducir relaciones diplomá-
ticas entre actores internaciona-
les, sea en un ámbito bilateral 
o multilateral. No existe obliga-
ción internacional que establez-
ca una lista taxativa de idiomas 
de “uso diplomático” para ser 

utilizados por los agentes diplo-
máticos de Estados o los fun-
cionarios de una Organización 
Internacional.

Conclusiones

En atención a las especiales exi-
gencias de la profesión diplo-
mática, históricamente su ejer-
cicio ha precisado el manejo y 
uso correcto de diferentes idio-
mas, tanto en la redacción de 
los documentos escritos como 
en las interacciones verbales. 
Dado el carácter cambiante de 
las relaciones internacionales, 
los idiomas que precisa cono-
cer un diplomático también han 
cambiado. 

Sería ingenuo desconocer la im-
portancia del idioma inglés en el 
mundo de hoy, especialmente 
en ámbitos que sobrepasan las 
relaciones diplomáticas, inclu-
yendo los negocios, la acade-
mia y la cultura. Sin embargo, 
si el análisis histórico demuestra 
algo, es que rara vez un idioma 
permanece inamovible como 
lingua franca. El idioma “de uso 
diplomático” del día de hoy, no 
necesariamente es el del día de 
mañana. 

Un indicador relevante de los 
idiomas que incrementarán su 
importancia en un futuro es el 
ascenso de la posición de po-
der de los países en donde se 
hablen, y la incidencia de estos 
Estados en el sistema interna-
cional. A modo de ejemplo, se 
puede observar que la continua 
expansión de influencia de las 
naciones asiáticas en el mundo 
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tendrá como consecuencia el 
incremento en el número e im-
portancia de las relaciones que 
se deban desarrollar utilizando 
idiomas de oriente. 

Es a su vez importante revisar 
el número de personas que po-
sean un determinado idioma 
como lengua madre, toda vez 

que esto influye directamente 
en una de las modalidades más 
recientes de la diplomacia, la 
llamada “diplomacia pública”, 
en donde el contacto directo 
con la población de un Estado 
receptor es indispensable. En la 
ejecución de proyectos de di-
plomacia de esta índole, a me-
dida que se diversifican las rela-

ciones internacionales tanto en 
la agenda como en la identidad 
de los socios, es importante po-
der transmitir mensajes en idio-
mas distintos a los tradicional-
mente aprendidos por el cuerpo 
diplomático.

En consecuencia, un diplomá-
tico debe incorporar en su co-
nocimiento todos los idiomas 
que considere necesarios para 
llevar a cabo un ejercicio de re-
presentación congruente con 
los propósitos de su misión y 
con la visión que tenga el Esta-
do acreditante para las relacio-
nes con el país a donde ha sido 
enviado o con la Organización 
Internacional donde desempe-
ñe funciones de representación. 
Los idiomas son herramientas 
laborales y personales, de modo 
que cuantas más herramientas 
se manejen, la posición del di-
plomático y la de su país se ve-
rán fortalecidas.
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7 Moreno Pino, Ismael. 2001. La Diplomacia: Aspectos Teóricos y Prácticos de su Ejercicio Profesional. Ciudad de México, Distrito Federal: Fondo de Cultura 
Económica - Secretaría de Relaciones Exteriores, 2001.
8 “Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados.
Artículo 33. Interpretación de tratados autenticados en dos o más idiomas. 
1. “Cuando un tratado haya sido autenticado en dos o más idiomas, el texto hará igualmente fe en cada idioma, a menos que el tratado disponga o las partes 
convengan que en caso de discrepancia prevalecerá uno de los textos. […]”
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Fotografía: www.amazon.com/Political-Analysis-Diplo-
mats-Adst-Decor-Diplomacy/dp/1597977292/ref=sr_1_sc_1?ie=U-

TF8&qid=1394730910&sr=8-1-spell&keywords=the+cra-
f+of+political+analysis+for+diplomays

THE CRAFT OF POLITICAL ANALYSIS FOR 
DIPLOMATS

SMITH, RAYMOND. 

Por Iván Alejandro Trujillo Acosta*

*Iván Alejandro Trujillo Acosta es Segundo Secretario de Relaciones Exteriores del Ministerio de Relaciones Exteriores de Colom-
bia. Como funcionario de la Carrera Diplomática y Consular, ha desempeñado funciones en la Dirección de Asuntos Consulares, la 
Dirección General de Protocolo, la Alta Consejería para las Regiones de la Presidencia de la República y la Embajada de Colombia 
en los Estados Unidos. Es politólogo de la Universidad Nacional, tiene una especialización en Gerencia Pública y Control Fiscal de 
la Universidad del Rosario y tiene Estudios de Magister en Análisis de Problemas Políticos, Económicos e Internacionales Contem-
poráneos del Instituto de Altos Estudios para el Desarrollo (IAED). También ha sido becario de la Academia Diplomática de San 
Carlos en la Escuela Superior de Guerra.
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The craft of political analysis for diplomats: Smith, Raymond. 

Reseña

The craft of political analy-
sis for diplomats. Smith, 
Raymond. Dulles: Potomac 
books. 2011 P. 161.

Una de las funciones más deli-
cadas de la diplomacia es infor-
mar al Gobierno sobre los acon-
tecimientos del país receptor. 
Esta labor influye en el nivel y la 
intensidad con que responde la 
política exterior a los desarrollos 
de un país determinado. Así, la 
calidad del análisis político de 
las embajadas en sus informes 
interviene en la oportunidad o 
negligencia de la respuesta del 
país al exterior.

El arte, o la artesanía del análisis 
político diplomático, es el objeto 
de la reflexión de Richard Smith; 
en ella presenta sus impresio-
nes como diplomático retirado 
del Departamento de Estado. 
Al respecto, el autor explica el 
propósito, las características y 
el contexto del análisis; analiza 
dos casos específicos desde su 
visión y aporta sus opiniones 
sobre la diplomacia contempo-
ránea en los 11 capítulos en su 
publicación.

Para el autor, los objetivos del 
análisis son informar, explicar 
o influenciar la política exterior 
con los acontecimientos del país 
receptor. Esta labor se dirige a 
una audiencia que puede ser 
el escritorio de la sección geo-
gráfica o temática de su propia 
cancillería o un destinatario de 
nivel superior. Puede enfocarse 
con la selección de sus recepto-

res, su distribución y la dedica-
toria a sus destinatarios clave. 

Este análisis compite con otras 
fuentes de información por ser 
insumo de la política exterior. 
En Estados Unidos compite con 
su propia cancillería, las oficinas 
de inteligencia, las impresiones 
de las delegaciones visitantes, 
la academia y los tanques de 
pensamiento. En ese contex-
to, el autor presenta una serie 
de herramientas basadas en su 
experiencia para el análisis; las 
cuales clasifica en herramientas 
personales, herramientas analí-
ticas que se pueden emplear en 
cualquier parte y herramientas 
específicas para un país deter-
minado.

Según el autor, las herramientas 
personales son el entendimien-
to de la cultura del país receptor, 
las competencias lingüísticas, la 
comprensión de las diferencias 
culturales, el estilo y las fuentes 
o contactos. Estas se comple-
mentan con herramientas de 
aplicación general, tales como 
el seguimiento a las ideologías 
de los actores y la legitimidad 
de los regímenes políticos, las 
dinámicas de cambio cualitativo 
o cuantitativo de las estructuras 
sociales o el estudio de la vio-
lencia y la intensidad del con-
flicto en cada lugar. Finalmente, 
la cultura política del país recep-
tor y el carisma de sus líderes 
políticos son las herramientas 
específicas de cada país para el 
análisis. 

Por otra parte, explica los crite-
rios de excelencia del Departa-

mento de Estado para los análi-
sis políticos de sus diplomáticos 
y analiza dos informes rescata-
dos por el autor de sus propios 
archivos en los capítulos 7, 8 y 9 
del libro. Al respecto, el Depar-
tamento de Estado premia cada 
año los mejores informes de sus 
diplomáticos en un concurso 
interno, en el cual el criterio de 
excelencia más referenciado en 
los comentarios de los análisis 
premiados es su utilidad. Crite-
rio que el autor describe como 
la unión balanceada de oportu-
nidad, relevancia para los inte-
reses de la política exterior, ayu-
da para la toma de decisiones y 
precisión predictiva que pueda 
tener cada análisis.

En ese contexto, del análisis del 
autor sobre sus informes se re-
salta una crítica y dos elemen-
tos adicionales. La crítica está 
en que no es posible realizar 
una evaluación objetiva del tra-
bajo realizado sin tomar distan-
cia. Los dos elementos son la 
profundidad y la oportunidad 
que deben tener los análisis: 
profundidad en la información 
presentada sobre los hechos y 
oportunidad en el informe para 
que impacte la política exterior.

En los capítulos finales, reflexio-
na sobre el oficio diplomático y 
los cambios tecnológicos más 
recientes. Él indica que la diplo-
macia puede asumirse como un 
trabajo, una carrera o una vo-
cación. Un trabajo de actividad 
diaria, una carrera en un área 
de experticia o una vocación de 
servicios por temas interesan-
tes. Así, en la diplomacia, traba-
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jadores, expertos o personas de 
vocación hacen análisis políticos 
en el marco de unos paradigmas 
de política exterior. Paradigmas 
que pueden influenciarse hacia 
el cambio señalando sus ano-
malías o fallas en vez de de-
nunciar sus falencias o filtrando 
información. Al respecto, esas 
prácticas entorpecen la política 

exterior en vez de mejorarla y 
debilitan la confianza entre los 
países.

El autor concluye indicando 
que la diplomacia ha cambiado 
algunos de sus medios por la 
tecnología, pero no su utilidad 
o capacidad. Sus canales de co-
municación son más ágiles, más 

o menos seguros y más direc-
tos; pero la necesidad de contar 
con analistas políticos que eje-
cuten la política exterior en el 
terreno mantendrá su vigencia 
y oportunidad. Un final inte-
resante para la reflexión de un 
diplomático sobre sus propias 
herramientas de análisis para la 
discusión.
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Foro sobre la meritocracia en Colombia

Presentación:

El Foro sobre la Meritocracia en Colombia se constituyó en una excelente oportunidadad para conocer los 
avances y retrocesos que en esta materia han sucedido en Colombia. Tuvimos la oportunidad de escuchar a 
importantes expositores que dejaron en la audiencia reflexiones que continuarán resonando por su profundi-
dad, claridad y oportunidad en el ámbito nacional.

La argumentación esbozada por el Dr. Pedro Hernández, por ejemplo, al estimar que no puede concebirse 
democracia sin meritocracia, nos permite colegir la gran evolución que ha tenido este tema en las sociedades 
modernas y en las cartas constitucionales de los Estados. Basta recordar que hasta hace algunas décadas en 
Colombia, el Acto Legislativo No. I de 11 de diciembre de 1968, preveía lo siguiente: “Los Ministros del Des-
pacho serán de libre nombramiento y remoción del Presidente de la República, pero la paridad de los partidos 
conservador y liberal en los Ministerios, las Gobernaciones, Alcaldías y los demás cargos de la Administración 
que no pertenezcan a la Carrera Administrativa, se mantendrá hasta el 7 de agosto de 1978”. Como puede 
observarse, la pertenencia a un partido político era requisito fundamental para el acceso a la función pública. 

Sin embargo, como lo anotó el Dr. José Gregorio Hernández en su intervención en el foro, esta regla pasó a 
ser la excepción, erigiéndose como baluarte fundamental y principio de orden constitucional que los cargos 
en la administración pública serán de Carrera, al tiempo que se estableció en el artículo 125 de la Carta, como 
mandato de obligatorio cumplimiento, que “en ningún caso la filiación política de los ciudadanos podrá de-
terminar su nombramiento para un empleo de carrera, su ascenso o remoción”.

El Foro sobre la Meritocracia, de igual forma, produjo la crítica, la dialéctica y la argumentación necesaria que 
permitieron analizar y estudiar la importancia de tener un cuerpo de funcionarios altamente idóneo y prepa-
rado para asumir las responsabilidades que origina el servicio público y las acciones del Estado. Vale la pena 
recordar la frase de la Dra. Laura Gil, cuando se preguntó: “¿Qué hubiera pasado si la Carrera Diplomática 
hubiera tenido mucho más incidencia en la formación de las posiciones del gobierno frente al litigio de La 
Haya?”. Inquietud que es relevante para entender que la Carrera debe tener una mayor preponderancia en 
temáticas que requieren una profundización y valoración académica y científica.

Edwin Ostos Alfonso
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CECILIA LÓPEZ 
MONTAÑO

En América Latina hay una dis-
tancia muy grande entre la tec-
nocracia y la política. 

La meritocracia es, “Un criterio 
de jerarquización social  en so-
ciedades igualitarias y moder-
nas”;  Colombia es un país en el 
cual claramente no existe cam-
po de aplicabilidad para dicha 
definición, al ser un país con se-
rios problemas de desigualdad, 
que generan a su vez tensiones 
sociales, con altos costos políti-
cos y económicos.

¿Por qué es  tan difícil en Co-
lombia? Por las oligarquías bu-
rocráticas.

¿Por qué es  tan costoso que 
no haya meritocracia dentro 
de la diplomacia colombiana? 
Porque hay una Carrera Di-
plomática, es decir, si no es-
tuviéramos invirtiendo forman-

do personas para ocupar esos 
cargos, pues, uno finalmente 
diría qué hacemos, pero esta-
mos invirtiendo recursos que 
finalmente se desperdician 
porque no logran ajustarlos 
a lo que deberían, entonces, 
lo que tenemos es una diploma-
cia sin meritocracia. (...)

A mí lo que más me disgusta, y 
fue lo que observé cuando es-
taba en la Comisión Segunda, 
es que la nómina de la Can-
cillería se maneja en Palacio, 
esto viene de hace mucho rato, 
y cada vez es peor, uno ve a los 
Ministros de Relaciones Exterio-
res absolutamente amarrados 
y no dicen nada, se lo aguan-
tan y no se maneja como una 
nómina de meritocracia sino 
como una nómina muy polí-
tica. (...)

Para qué ponemos a estudiar a 
la gente si no le vamos a dar 
las opciones que toca. (...)

¿Por qué se subvalora a aque-
llos que han hecho la Carrera 
Diplomática?, ¿Por qué se pier-

den esfuerzos en formación de 
personal? Se pierde continuidad 
en posiciones  del país en temas 
internacionales; se desestimula 
a aquellos con verdadera voca-
ción y formación. (...)

¿Cómo les parecen los cambios 
de posición que ha tenido Co-
lombia con respecto al asunto 
de Palestina? (...)

Yo recuerdo que le dije al doctor 
Araujo y después al otro Araujo, 
ustedes no son cancilleres, uste-
des son Agentes de Relaciones 
Públicas Internacionales porque 
llegaban a echar unos discursos 
en la Comisión Segunda don-
de llegaban era a hablar de la 
agenda del Presidente de la Re-
pública en los Estados Unidos y, 
entonces, ¿los grandes temas 
dónde están? La Cancillería  
no puede ser solo relaciones 
públicas. (...) 

Colombia no tiene diplomacia si 
seguimos así en el servicio exte-
rior. Lo que se tiene ahora es 
un fortín político en la diplo-
macia.
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LAURA GIL

Muchas veces me he pregunta-
do: ¿Qué hubiera pasado si la 
Carrera Diplomática hubiere 
tenido mucho más incidencia 
en la formación de las posi-
ciones del gobierno frente al 
litigio de la Haya? (...)

Yo comencé a interesarme en el 
tema de la Carrera Diplomática 
cuando estaba en el Externa-
do, y eso fue hace 20 años, 
y el discurso en esa época 
era el siguiente: Los cancille-
res iban a la Comisión Segunda 
y decían: “Si, en efecto hay 
muchos nombramientos po-
líticos, pero la razón por la 
cual hay nombramientos po-
líticos es porque no hay gen-
te buena en la Carrera” eso 
fue en 1994 cuando empecé a 
analizar el tema, ¡20 años des-
pués el discurso sigue siendo 
exactamente el mismo!... 20 
años de consolidación de la 
Carrera, de la Academia Di-
plomática que por lo que yo 

he podido ver es una buena 
Academia Diplomática. Se lo 
escuché a Carolina Barco en la 
Comisión Segunda y hoy en día 
en este gobierno sigue siendo 
lo mismo. (...)

Yo creo que hay tres factores 
que inciden en los nombra-
mientos políticos en la Carrera: 
Obviamente hay un mal fun-
cionamiento de la política 
que lleva a que los gobier-
nos vean a la Carrera como 
un fortín político para pagar 
favores, pero más allá de este 
punto, que es francamente evi-
dente, hay dos factores que yo 
veo más de fondo, uno es la 
ausencia de una verdadera 
política de Estado que lleva a 
que los gobiernos quieran gen-
te de su confianza para promo-
ver la política que es de turno 
porque hay tan poca continui-
dad en la política exterior que 
yo a veces me pregunto cómo 
es que hacen los diplomáticos 
de Carrera para cambiar tan 

diametralmente de posiciones 
de un gobierno al otro.

El tercer factor que cuenta es la 
excesiva presidencialización 
de la política exterior; se trata 
de una política exterior definida 
en Presidencia con muy poco 
escrutinio público y sin nin-
guna intervención del Con-
greso de la República. (...)

Yo no entiendo cómo, en cues-
tiones consulares, un asunto 
tan técnico, haya nombra-
mientos políticos, como se 
hace eso. (...)

En la planta interna hay una 
verdadera nómina paralela. 
Los contratos deben ser para 
cuestiones excepcionales. Y con 
un agravante, mucha gente 
de Carrera es nombrada por 
debajo del rango que le co-
rresponde creando, aparte, un 
detrimento patrimonial. Hubo 
ya una advertencia de Contralo-
ría en este aspecto.  
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ANDRÉ NOËL 
ROTH

Yo quedé muy sorprendido 
cuando hace algunos años el 
Presidente Uribe nombró a 
un enemigo político en una 
embajada muy importante, 
se trata de un señor muy res-
petable; lo que me resultó más 
extraño fue la declaración que 
hizo la persona nombrada a los 
medios de comunicación que le 
preguntaron, insistentemente, 
por qué acepto el nombramien-
to y, entonces, la persona dio 
una respuesta que a mí me pa-
reció de una cierta cultura po-
lítica colombiana, dijo, palabras 
más palabras menos, esa frase 
luminosa: “después de tantos 
años al servicio público me-
rezco un descanso”.

(...) lo que me sorprendió es que 
esa frase no generó ningún tipo 
de polémica sino una acepta-
ción general de que así era la 
diplomacia y que los nombra-

mientos eran por servicios pres-
tados. (...)

El funcionamiento del sistema  
de libre nombramiento y re-
moción tiene la tendencia a 
nombrar amigos o gente por 
razones políticas, pero más 
allá de esto, ese espacio que 
tiene la política, es muy difícil 
negarlo, yo creo que es un error 
creer en la tecnocracia un cien-
to por ciento, pues, justamente 
los cargos de alta función públi-
ca deben ser como una bisagra 
donde no podemos excluir la 
importancia de la política, sin 
embargo, eso no imposibilita 
que los cargos también sean 
obtenidos por mérito. Hay que 
tener un equilibrio ahí.

Obviamente hay una gran di-
ficultad de favorecer la imple-
mentación de la meritocracia 
a distintos niveles porque es 
claro que la extensión de la 

meritocracia limita el poder 
político.

Las ventajas de la meritocra-
cia son la profesionalización; 
la continuidad es un elemen-
to fundamental, lo cual es un 
problema en las instituciones 
colombianas; la previsibilidad 
es una característica fundamen-
tal de la administración; la con-
fianza en la administración 
pública; (...).

Un problema de la cultura ad-
ministrativa colombiana es que 
uno entra a un cargo y hasta 
ahí va, después de 40 años sa-
len del mismo cargo; (...) ese es 
uno de los problemas más gran-
des de frustración dentro de la 
administración.

Una combinación de meritocra-
cia con el sorteo puede ser una 
cosa interesante. 
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JOSÉ			 
GREGORIO 
HERNÁNDEZ

En 1991 se plasmó una norma 
general, esa norma general 
es la de la Carrera. El artículo 
125 de la Constitución señala 
perentoriamente que los em-
pleos en los órganos y entida-
des del Estado son de Carrera. 
No como ocurría antes de la 
Constitución de 1991, en don-
de los casos en donde había 
Carrera se fueron ampliando 
progresivamente pero no era 
la regla general. Hoy tenemos 
una regla básica de origen 
constitucional.

Hay unas excepciones, la misma 
norma del artículo 125 señala 
que se exceptúan los cargos de 
elección popular pues estos se 
fundan en la elección de los vo-
tantes. Los cargos de libre nom-
bramiento y remoción que se 

basan en una especial confian-
za que debe tener el nominador 
frente a quien va a desempeñar 
cierta función. 

Hay cargos como el de Procu-
rador General de la Nación o 
como el de Contralor General 
de la Republica que también 
deberían obedecer al mérito. 
Se estableció el concurso para 
el Registrador Nacional del Es-
tado Civil. 

Decía un magistrado que aquí 
no importaba tanto la hoja de 
vida, lo importante es el influjo 
político que pueda incidir para 
la designación, para la pos-
tulación o para la elección de 
un magistrado y hemos visto 
esas consecuencias nefastas 
de ese sistema en la rama ju-
dicial.

Las excepciones a la Carrera 
deben ser de carácter res-
trictivo, la Corte Constitucio-
nal ha sostenido, con razón, 
que la apertura de la ley no 
puede ser tan amplia como 

para que cualquier cosa que-
pa y que el legislador pueda 
simplemente decir que, cual-
quier cargo que a él le pro-
voque, sea un cargo de libre 
nombramiento y remoción. 

La Corte Constitucional ha lle-
gado ya a declarar inexequibles 
dos actos legislativos refor-
matorios de la Constitución, 
por cuanto ha entendido  
que esos actos legislativos 
no respetaban el mérito.

La Corte ha subrayado en esos 
fallos que no puede darse una 
norma, ni siquiera de una re-
forma constitucional, que 
lleva a la incorporación masi-
va de personas que deberían 
estar regidas por el sistema 
de Carrera, sin haber presenta-
do concurso. 

La Corte ha dicho que los as-
censos en las instituciones de-
ben darse con base en el mé-
rito e, igualmente, el retiro, por 
unas causas específicas. 



98

Revista de la Asociación Diplomática y Consular de Colombia

GERMÁN 
PUENTES	  
GONZÁLEZ

La función pública como con-
cepto. Nuestros teorizadores 
aquí en Colombia se refieren 
al tema haciendo énfasis en las 
normas. Uno toma cualquier li-
bro de derecho administrativo y 
se dice que la función pública 
es el conjunto de disposicio-
nes que se le aplica a distin-
tos colectivos que prestan sus 
servicios al Estado, mientras 
que, hay otras teorías que no 
se refieren tanto a las dispo-
siciones sino que se refieren 
a las personas. Para estas, la 
función pública es el conjunto 
de personas que están investi-
dos de una autoridad, de unas 
funciones públicas para pres-
tar un servicio público.(...) Si se 
mira las dos concepciones yo 
me caso con la segunda con-
cepción. Sin las personas ca-
pacitadas, talentosas, propo-
sitivas, no habrá cambios en 
la vida de la gente. (...)

Hay países, que consideran lo 
siguiente: trabajar con el Estado 
es bien distinto que trabajar en 

el sector privado, por los fines 
que persigue, por los medios 
de que dispone, por las es-
trategias que sigue y que, 
en consecuencia, son tan 
complejos los asuntos públi-
cos que bien ameritan una 
preparación mas allá de la 
que da el sistema educativo 
convencional, entonces, (...) 
además, de tener un título 
profesional también debería 
tener  una escuela donde se 
va a aprender a trabajar con 
el Estado. Esto lo lidera Fran-
cia. (...)

El señor Presidente que duro 8 
años, el 20 de agosto de 2002 
sacó una circular sobre la fun-
ción pública, que habla sobre 
honestidad, transparencia, 
igualdad y meritocracia. ¿Y que 
pasó? Al final de los 8 años la 
planta paralela más grande de 
cargos, por lo tanto, no somos 
consecuentes con lo que deci-
mos.  

No hay posibilidad para que 
el funcionario tenga la opor-
tunidad de escalar de ascen-
der de desempeñar cargos 
de mayor responsabilidad, 
de mayor complejidad, de 
mayor desarrollo personal y 
profesional y por supuesto 
con un salario mejor. (...) 

¿Quién es el patrón de los 
funcionarios públicos? El 
patrón de los funcionarios 
públicos es la sociedad. Dice 
un mandato de la Constitución, 
que el servidor público se debe 
al Estado y a la sociedad. (...)

Si uno quiere trabajar como el 
servicio público, lo debe hacer 
de la mejor manera posible 
comprometido exactamente 
con la causa de lo público. 

No hemos sido capaces de for-
mar a la gente para colocar a 
todos los colombianos en unos 
mínimos (educativos).
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PEDRO	  ALFONSO	
HERNÁNDEZ

Los pasados 8 años han demos-
trado como el ingreso a los em-
pleos públicos con base en los 
resultados que cada quien ob-
tenga en los concursos, es una 
realidad. 

Cada vez se convierte más en 
una realidad en el país la po-
sibilidad de acceder a cargos 
públicos sin que se requiera el 
sistema tradicional de una reco-
mendación.

Una de las mejores expresio-
nes del sistema democrático es 
esta: ¿Qué más democrático 
que la posibilidad de acceso 
al ejercicio de funciones pú-
blicas dependiendo con ex-
clusividad del desempeño de 
cada quien en el proceso de 
selección?

Un sistema basado en el méri-
to es algo por lo que hay que 
propender en aras de la conso-

lidación de este principio demo-
crático.

Hoy en día tenemos cerca de 
cien mil colombianos que han 
ingresado a la carrera a través 
del sistema de concurso que 
ha llevado a cabo la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. En 
ocho años de existencia de la 
Comisión, casi que se triplicó 
el número de colombianos que 
ingresaron por concurso de mé-
rito que lo ocurrido en 70 años. 

La convocatoria 001 llevó a 620 
mil concursantes y 78 mil em-
pleos en una sola convocatoria, 
en más de 1500 entidades. Fue-
ron más de 60 mil los inscritos 
en Carrera. 

Sí se están dando unas condi-
ciones diferentes a lo que era el 
escenario anterior a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil.

El acceso al servicio público no 
debe estar restringido a los 
niveles inferiores: asisten-

cial, técnico y profesional. 
Me parece que ya están dadas 
las condiciones para que tam-
bién se acceda a los cargos de 
asesores y al nivel directivo 
a través del mérito. Eso no se 
opone a que haya un espacio 
para el libre nombramiento y re-
moción pero no con la gene-
ralidad que hoy se entiende.

La carrera es mérito pero es ante 
todo igualdad en el acceso a 
los cargos públicos.

Hoy los niveles son directivo, 
asesor, profesional, técnico y 
asistencial, sin embargo, hay 
una tendencia (...) a estable-
cer solo tres niveles jerárquicos 
como suficientes para la actua-
ción de cualquier entidad públi-
ca: el directivo, el profesional y 
el técnico. Se suprimirían el asis-
tencial y el asesor.  

Un sistema de igualdad de 
oportunidades debe privile-
giar el sistema de mérito en 
un régimen democrático.
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El artículo 5 del decreto 274 de 
2000 establece los cargos en el 
Ministerio de Relaciones Exte-
riores y define tres tipos de car-
gos, los de Libre Nombramiento 
y Remoción, los de Carrera Di-
plomática y Consular y los de 
Carrera Administrativa. 

La Constitución Política se-
ñala que los cargos serán de 
Carrera, sin embargo, cuando 
uno mira la planta del Minis-
terio de Relaciones Exteriores 
es muy sorprendente que la 
mayoría de los cargos son de 
libre nombramiento y remo-
ción y son pocos los de Ca-
rrera Diplomática y Consular 
mucho menos los de Carrera 
Administrativa.

Hay 611 cargos de libre nom-
bramiento y remoción, hay 101 
cargos de Carrera Administrati-

va y hay 601 cargos de Carrera 
Diplomática y Consular, con un 
agravante, de esos 601 car-
gos de Carrera Diplomática 
y Consular, 350 están ocupa-
dos por funcionarios provi-
sionales, solo somos 255 fun-
cionarios inscritos en la Carrera 
Diplomática y Consular, lo que 
muestra la situación real de 
la Carrera.

A diciembre de 2013 teníamos 
7 Embajadores de Carrera y 
son 60 cargos de Embajador. 
En el cargo de Ministro Pleni-
potenciario los funcionarios de 
Carrera eran el 51 por ciento 
frente a 48 por ciento de provi-
sionales, pero este 51 por cien-
to fue alcanzado porque un 
gran número de funcionarios 
que estamos inscritos como 
Embajadores en la planta in-
terna ocupamos un cargo de 
Ministro Plenipotenciario. En 
Ministro Consejero tenemos 23 
de 42 cargos. En Consejero 32 
de 79. En Primer Secretario 48 
de 102. En Segundo Secretario 

39 de 106 y en Tercer Secretario 
30 de 108, con un agravante, 
y es que muchos de los ins-
critos se encuentran desem-
peñando cargos por debajo 
de su categoría, es decir, un 
funcionario de Carrera obtiene 
su ascenso, le entregan su de-
creto de ascenso, por ejemplo, 
a Primer Secretario pero puede 
continuar posesionado como 
Tercer Secretario porque el car-
go está ocupado por un fun-
cionario en provisionalidad.

La falta de voluntad política 
no solo se hace evidente en 
las cifras, sino también en el 
hecho de que la mayoría de 
los cargos de dirección en el 
Ministerio están en manos 
de personal de libre nombra-
miento y remoción, y no solo 
los cargos de dirección, sino  
en muchas oportunidades 
las Coordinaciones.



Revista de la Asociación Diplomática y Consular de Colombia

101

Foro sobre la meritocracia en Colombia

DANIEL FELIPE	
BRICEÑO

El factor común que hemos te-
nido en las regulaciones de la 
carrera administrativa es que 
no se ha podido aplicar de 
una manera efectiva.

¿Cuáles son para los jóvenes 
los principales problemas que 
afronta el sistema de mérito en 
Colombia? 

El primero de ellos es la pro-
visionalidad; el segundo, los 
contratos de prestación de 
servicios dentro de las entida-
des del Estado y, el tercero, el 
que se puede ver en noticias: 
una persona habiendo entrado 
a una lista de elegibles, habien-
do sacado los mejores puntajes, 
no es elegido. 

Los esfuerzos realizados por el 
Congreso de la República para 
dar una estabilidad a los fun-
cionarios de provisionalidad por 
encima de los funcionarios de 

Carrera, tal como fue el Acto 
Legislativo No. 01 de 2008 y 
el Acto Legislativo 04 de 2011, 
donde se buscó un trato prefe-
rencial y diferenciado quitán-
dole la obligación a los provi-
sionales de la presentación de 
pruebas consignadas en el con-
curso público, Acto Legislati-
vo que fue afortunadamente 
declarado inexequible por la 
Corte, puesto que vulneraba 
el artículo 125 superior. 

Las nóminas paralelas tienen su 
origen en lo que se ha denomi-
nando por el profesor Hernando 
Herrera “otras modalidades 
que reviste el patronazgo en 
la función pública colombia-
na”. 

Se disminuye personal en las 
entidades públicas pero se 
deben seguir asumiendo las 
funciones que por ley y por 
mandato constitucional se 
tienen. 

Hay un informe del Ministerio 
del Trabajo donde se menciona 
que por cada 100 empleados 
públicos en las entidades te-
rritoriales hay 170 por pres-
tación de servicios. Y en el 
sector central la situación no es 
diferente, por cada 100 emplea-
dos hay 132 por contratación. 

Esto conlleva a la politización 
del empleo público, en donde 
las pruebas que demuestran 
las aptitudes de los ciudada-
nos son desconocidas y todo 
queda reducido simplemen-
te a tener un amigo político 
o alguien influyente. 

El último problema es cuando 
la persona ha llevado a cabo las 
pruebas y estando dentro de la 
lista de elegibles se escoge a la 
persona que no ocupa el pri-
mer lugar en la puntuación. 

El Estado colombiano debe pro-
pender por fortalecer el mérito. 

Los padrinazgos políticos y las 
dudas en el sistema administra-
tivo en nuestro país han dado 
pie para que el panorama de 
competitividad del país sea ca-
tastrófico. Se debe erradicar 
el clientelismo en nuestro 
sistema.

Esta generación está a la es-
pera de un estadista que dé 
la pelea para hacer realidad 
el sistema de méritos de la 
Constitución de 1991.
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DECLARACIÓN

En desarrollo del noble y supremo principio contenido en nuestra Consti-
tución, el cual privilegia el mérito como factor fundamental de escogencia 
de las personas que ejercerán un cargo público, distinto a aquellos de 
elección popular, los abajo firmantes exhortamos a nuestros líderes políti-
cos, de opinión y a la sociedad en general, para que se valore, se enaltezca 
y se respete este valor principal de nuestra democracia.

La necesidad de fortalecer un criterio de meritocracia en Colombia, enten-
dida como la escogencia de los mejores, a través de concursos públicos 
abiertos y transparentes, para el ingreso a una carrera especial o general, 
constituye una garantía de trasformación, evolución y progreso de nuestra 
sociedad y sus instituciones.

En todas las entidades debe privilegiarse el acceso a cargos directivos o de 
coordinación a aquellos que son parte de una carrera cuyo sustento es el 
concurso público de méritos. En igual sentido, debe operar para los más 
altos cargos de nuestras misiones diplomáticas y consulares.

El mérito, no solo debe ser visto como una forma de acceso a los cargos 
públicos, sino como una distinción que permite a un ciudadano, como 
premio por su esfuerzo y su conocimiento, el desempeño de funciones 
públicas en representación de la sociedad.    

						      Bogotá, D.C., 11 de febrero de 2014

FORO SOBRE LA MERITOCRACIA EN 
COLOMBIA
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Doctor Carlos Rodríguez Bocanegra asciende a la categoría de 
Ministro Plenipotenciario

Doctor Edwin Ostos Alfonso asciende a la categoría de Ministro 
Consejero

Doctora Olga Lucía Arenas asciende a la categoría de Primer 
Secretario

Doctora Claudia Patricia Cuevas asciende a la categoría de Pri-
mer Secretario

Doctora Marcela Rodríguez Velandia asciende a la categoría de 
Ministro Consejero

Doctora María Fernanda Forero asciende a la categoría de Pri-
mer Secretario

ACTO DE RECONOCIMIENTO A LA 
CARRERA DIPLOMÁTICA Y CONSULAR

Funcionarios de la Carrera Diplomática de la planta interna que ascendieron median-
te el sistema de mérito. Entrega los distintivos el Ministro Plenipotenciario, Dr. Álvaro 
Ayala Meléndez.
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Doctor Jorge Andrés Aranda a categoría de Tercer Secretario Doctor Paulo César Rodríguez a categoría de Tercer Secretario

Doctora Karol de la Paz Quintero a categoría de Tercer Secre-
tario

Doctora Ana María González a categoría de Tercer Secretario

Doctora Diana Esperanza Castillo a categoría de Tercer Secre-
tario

Doctor Pavel Ernesto Romero a categoría de Tercer Secretario

Doctor Yesid Gerardo Romero a categoría de Tercer Secretario
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De izquierda a derecha: Martine Festaud, Nancy Benítez Páez y 
Juan Genaro del Campo.

De izquierda a derecha: Sebastian Coronel, Sabrina Cordeo, 
Jaime Gnecco y Paulo Rodríguez.

De izquierda a derecha: Arezki Yahiaoui, María Clara Jaramillo 
y Carlos Arturo Morales.

De izquierda a derecha: María Ximena Espitia, Isaura Duarte 
Rodríguez, Carlos Rodríguez y Pavel Romero.

De izquierda a derecha: Rodrigo Rojas, Sebastian Rodríguez, 
Juan Moreno, Fabio Pedraza, José Palencia, Ana María Velas-
quez y Juan Bayona.

De izquierda a derecha: Bertha Patricia Aleman, exfuncionaria 
del MINRE, Olga Lucía Arenas, María Fernanda Melo, María Fer-
nanda Forero y Claudia Patricia Cuevas.

Al acto asistieron miembros del cuerpo directivo del Ministerio de Relaciones Exteriores, funcionarios 
del cuerpo diplomático acreditado en Colombia y miembros de la Carrera Diplomática y Consular.
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De izquierda a derecha: Mario Chavez González, Nancy Benítez 
Páez, Circe Milena Villanueva y Carlos Arturo Morales.

De izquierda a derecha: Hector Isidro Arenas, Marcela Rodrí-
guez Velandia y Alvaro Enrique Ayala.

De izquierda a derecha: Carlos Rodríguez, Isaura Duarte, María 
Espitia, Pavel Romero y Olga Cielo Molina.

De izquierda a derecha: Ruben Darío Parra, José Igncacio Mejía 
y Luis Guillermo Becerra.

De izquierda a derecha: Viceministro de Asuntos Multilaterales 
Carlos Morales junto con los Rep. de la Embajada de Indonesia

De izquierda a derecha: Jorge Andrés Aranda, Yesid Gerardo 
Romero y Claudia Jenny Benavides.

El evento se llevó a cabo en el auditorio del Instituto Caro y Cuervo de la ciudad de Bogotá, el día 
jueves 12 de junio de 2014







Image details: ID#:PIA17999. Date added: 2014-04-17. Mission: Kepler. 
Image credit: NASA/Ames/SETI Institute/JPL-Caltech

This artist’s concept depicts Kepler-186f, the first validated Earth-size planet to orbit 
a distant star in the habitable zone -- a range of distance from a star where liquid 
water might pool on the planet’s surface. The discovery of Kepler-186f confirms that 
Earth-size planets exist in the habitable zones of other stars and signals a significant 
step closer to finding a world similar to Earth.

The size of Kepler-186f is known to be less than ten percent larger than Earth, but 
its mass, composition and density are not known. Previous research suggests that a 
planet the size of Kepler-186f is likely to be rocky. Prior to this discovery, the “record 
holder” for the most “Earth-like” planet went to Kepler-62f, which is 40 percent larger 
than the size of Earth and orbits in its star’s habitable zone.

Kepler-186f orbits its star once every 130 days and receives one-third the energy that 
Earth does from the sun, placing it near the outer edge of the habitable zone. If you 
could stand on the surface of Kepler-186f, the brightness of its star at high noon would 
appear as bright as our sun is about an hour before sunset on Earth.

Kepler-186f resides in the Kepler-186 system about 500 light-years from Earth in the 
constellation Cygnus. The system is also home to four inner planets, seen lined up in 
orbit around a host star that is half the size and mass of the sun.

The artistic concept of Kepler-186f is the result of scientists and artists collaborating 
to imagine the appearance of these distant worlds.

NASA Ames manages Kepler’s ground system development, mission operations and 
science data analysis. NASA’s Jet Propulsion Laboratory in Pasadena, Calif., managed 
Kepler mission development. Ball Aerospace & Technologies Corp. in Boulder, Colo., 
developed the Kepler flight system and supports mission operations with JPL at the 
Laboratory for Atmospheric and Space Physics at the University of Colorado in Boul-
der. The Space Telescope Science Institute in Baltimore archives, hosts and distributes 
the Kepler science data. Kepler is NASA’s 10th Discovery Mission and is funded by 
NASA’s Science Mission Directorate at the agency’s headquarters in Washington.

KEPLER-186F, THE FIRST EARTH-SIZE PLANET IN THE HABITABLE ZONE (ARTIST’S 
CONCEPT)
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